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I.- CONCEPTO.- "La Alta ~~ar es el espacio marítimo sobre el cua 1 ningún 

Estado en particular pt..ede ejercer régimen propio de sobt:'ranía. Se en-

tenderá por Alta Mar la parte del mar no perteneciente al mar territo-

rial ni a las aguas interiores de un Estado. Estando 1 a ~lta Mar abier

ta a todas las Ilaciones, ningún Estado podrá pretender legítimamente S.Q. 

meter cualquier parte de ella a su soberanía. (1) 

Sobre la naturaleza jurídica del alta mar no se i"a llegado a ni!!_ 

gún acuerdo entre los juristas, y mientras unos afirmar. q;.;e se trata de 

una res extra conrnercium, otros la califican como una res nullius commu 

nis usus o res communis omnium. (2) 

El alta mar comprende toda la extensión de las aguas del mundo -

que yacen m§s allá del lím.i:e externo del mar tcrritoria:, y el tér:-iino 

" libertad de los mares " significa que el océano no est§, ni puede 

estar bajo la soberanía de ningún Estado, en consecuencia de esto que -

el mar libre se encuentra bJjo la jurisdicción internacic~al con exclu

sión de la a~:~ridad de cualquier país. 

!!.- ANTIGt:EC.tJ.- Tanto fenicios como cartagineses se esfcrzaron en ex

cluir de los r:iJres recorrit1os ~or ';US escuadras a todos Jos otros n.~ve

gantes y las =iu:Jac~s r.'.ar"Í~ir;•<:s gr·iegas pretendieron u:-: e•;usivisn·o so
bre l~s ~<;_Jua~ de los r.;ares circunvecinos. (3) 

La na·:egación para estos pueblos estaba supeditaca a la ley de1-

más fuerte, y aun así aportaron valiosas instituciones c;(;e posteriorme!!_ 

te serían a;i•·o·;echadas por los romanos y qi;e después lle;arían hasta -

nosotros, co::xi una ce las disposiciones de un pueblo heleno que habita

ba la isla ce Rodas: el pacto de echazón por aver~a ( :;e.e los rornanos -

(1) D'Estef.:ro;i ~-1ir,c,el A.- C•~recho lntern¡¡ci<..>fHl ;<:ol1cc.- Editorial 7la
ciona1 de c,,!:'a.- Edi:o a ~"iversi:.:iria. u ···.•Uon3 1965. ?. 124. 
\2) Ce1··~'i1ntt:s ~~t.::--:ad-1 aC.i. Dert-cho r·~ar~i't1mo. t-JitCi13i Herrero. Prime-
r:\ ECici6n. ··¿.,ice 1S'7 . P. 49. 
(3) Paul F . .J.,.,, • .:.,.11 lc Tr"'.J ~¿, C;;: L1'0it. lritt!rr.Jt1onal Put>1'i.::. P'1ri~. 1925. 
r.:. ?'. 2.::. 
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denominaron Le·.( Rllcdia de J,'ctu ), ;,, cual o~;iga a tc-cos los rn':.eresa

dos en la suerte de un buque a cubr·i,· en fCr:T•J prc.por~ional el ·1alor de 
las mercancías arr-ojad·JS al mar para aligerar el navío en caso ée peli

gro. Aunque propiarrx:nte no encontrar~s todavía ningún rastro <:!el régi-

rren especial que después tuvo el alta mar y lo que en realidad venía a
determinar que los navfos surcaran los limitados mares que entcnces se

navegaban, era la tolerancia del pueblo que cr. un morrento dado podía -

hacer efectiva una prohibición. 

!!!.-ROMA.- Estdua r.::servado a los juristas romanos ei privi1:;i::i de -

aunque ellos se referían al mar en <;é!"1eral, debido a ::ue aún n: se con
cebía la il'c.:i del m•n· territorial. Entre las cosas cc:c·Jnes del :.::recho

Romaco, o sea .:i 11uellas que Cnéó la r.=.tural.;:a para el uso corra:,-, y no -

eran reah.:r1te ;or·c[licdad de nadie e$:aba el r'.ar, en las Instit_tas 

leemo"· "Y SC:'JÍ;n el derecho natural son cosas comunes a todos: r) aire, 

el ~- .i 1 C1)rrientc. el mar y sus co;<:a:. A r,.; ... ·~:...:no, J:l~..?S le e::':~ :YrVhibi 

do ac~rc.;H·~e u las costas cel mJr, e¿.,,,,, con ::.d de q:..;:: se abst2:,gj Ce -

ofenLer a las aldeas, monu::)=ntos y e-:1ficic.3., pot·qt:c ~(-: S:Jn, e::":'() el -

mar, éel Derecho de Gentes". U1piac: · .. c_í.: -:i .. ,: el r.·c.··· ~:ir su !"aturale

za estaba abie!"to 3 tocos y Celso, .;,-:.;ipa,·§rd;¡lo ~1 "'e, dec;2 que era 

una cosa comGn a toda la hu~anidac. 

Es cierto que en determinada é;:;oca Rorca controló el 1".eci:erráneo, 

pero lo hizo orillada por las circ~-.!:ancias, pues tuvo que re=::cionar

ccntra los pirat~s qu~ entorrecian seri~r~nte su co~~rcio con Sicilia y 

Africa, al grado que en dcterminaca €;-oca, el pueblo romano cc.-.enzó a -
sentir los rigores del hambre. 
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Los romanos defendieron el principio expuesto por sus juristas -
sobre la libertad de navegación y su flota se encargó de ejercer la vi
gilancia necesaria para que se pudiera desarrollar pacíficamente el co
mercio marftimo. (4) 

Por lo que respecta a su legislación fueron herederos de las in~ 
tituciones griegas. En el Edicto Perpetuo se contenían leyes sobre los
pasajeros, sobre la acción de "recepto" que se daba contra el capi tan o 
el naviero para reclamar las cosas que se les habían dado en guarda¡ -
sobre naufragios, incendios, etc., en los Códigos de Teodosio y Justi-
niano se contienen amplias disposiciones sobre comercio marítimo, mari
na cie guerra, poiicia, etc. En ei Cóciigo óe Justiniano ciestaca ia exce.r:. 
citoria actione, que es el trasplante al derecho del mar de la instito
ria actione. En Roma, aquellos a quienes el comerciante encomendaba el
cuidado de algún negocio eran llamados institores y la persona que 
habfa tratado con ellos podta dirigir su acción ya contra ellos o bien
contra el principal. El Código de Justiniano extiende esta acción al -
tráfico por mar, quienes habían tratado con el capitán podían ejercitar 
su acción contra el propietario del navío. En el Digesto encontramos el 
préstamo a la gruesa, baraterfa, acción ejercitoria, naufragios, etc. -
En las Basílicas o sean las Leyes del Emperador Basilio y de su hijo -
Leone se encuentran al'l{llias disposiciones relativas al Derecho del mar. 
Estas leyes rigieron el Imperio Bizantino hasta la toma de Constantino
pla en 1453. 

IV.- EDAD ltDIA.- Con la cafda del Imperio Romano de Occidente y el es
tablecimiento de las tribus bárbaras en la cuenca del Mediterráneo el -
Corpus .)uris Romano perdió su vigencia siendo sustituido por un derecho 
local consuetudinario, uno de los principales legados de este derecho -
consuetudinario fueron los llamados assises de Jerusalén, que compila--

(4) Garcfa Arias Luis. Histor:a del Principio de la Libertad de los ma
res. Santiago de Compostela. 1948. P. 13. 
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ron los usos. marítimos y cuya aplicación estuvo a cargo de los cónsulez, 
estos cónsules fueron magistrados que dirimían las cuestiones suscitadas 
entre los comerciantes marítimos. La Tabla amalfitana es una compilación 
de sentencias del tribunal marítimo establecido en Amalfi, ciudad que d.Q. 
minó por algún tiempo el comercio en oriente. Los Roles de Olerán apare
cieron en la isla francesa del mismo nombre y es una compilación de sen
tencias que contiene 47 artículos con una amp1ia colección de costumbres 
marítimas que se observaban en los puertos franceses de la costa del 
Atlántico. Los Roles de Olerán tuvieron un prestigio semejante al de las 
leyes Rhodias, fueron aceptados en Inglaterra, España y en los puertos -

de Wisby contienen una transcripción de los Roles de Olerán, con extrac
tos de las leyes de Amsterdam y Lubeck, se aplicaron en el Mediterráneo
del Norte de Europa y regulan el trabajo en el mar. El Código Hanseático 
promulgado en el siglo XVII compiló las costumbres marítimas de las ciu
dades teutónicas de Lubeck, Brunswick, Oanzig y Colonia, las cuales en -
el siglo XII habían fonnado la liga Hanseática. El libro negro del almi
rantazgo es la más notable compilación de leyes marítimas inglesas, data 
de fines del siglo XIV y tiene notable influencia de los Roles de Olerón. 
Consulado del mar es un conjunto doctrinal de las costumbres marítimas -
del mediterráneo fué publicado en Barcelona y data del siglo XIV. El 
guidón de la Mer apareció en Ruan en el siglo XVII también es una colec
ción de principios de derecho marítimo aceptados por la costumbre y 
además contiene la primera regulación sobre seguro marítimo. Sirvió de -

base a 1 a ordenanza francesa de Luis XI V promulgada en 1681. La legisla
ción española: De esta podemos señalar en primer lugar las Partidas del
Rey Alfonso el Sabio, las Ordenanzas de Sevilla y las Ordenanzas y Esta
tutos de la Casa de Contratación de Sevilla. 
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Pero fué durante la segunda mitad de la edad media en que encon

tramos las más graves discrepancias respecto al régimen del alta mar. -
Hasta ahora surgirían numerosos pensadores con ideas contrapuestas cada

quien esforzándose en defender los intereses de su estado por medio de -

los más diversos funórrentos. 
Las pretensiones de varios gobiemos sobre vastas zonas maríti-

mas si bien nunca se refirieron al mar en general, tenían como consecue.!2 

cia imitar en tal fcrr..a la navegación en alta mar que el principio naci

do en Roma se devolvía impracticable. 
Venecia se ccnsideraba dueña absoluta del Adriático y año tras -

año por medio de u~. simbólico acto se lo recordaba a todas las poi;encias, 

así: El Oux el día e: la Ascención se embarcaba en un gran navío dorado-
1 larnado bucentauro acompañado de errbajadores y nobles llegando hasta el

Paso del Lido dono: celebraba su unión con el mar, ante la concurrencia

arrojaba a las ag~as un anillo de oro pronunciando las palabras rituales: 
Desposeamus te ma~. in signum veri perpetuique dominii. (5) 

Por muchos años dicha república exigió el pago de tributo a los

buques que ah'i nave~aban y su poderosa flota y ejército se encargaba de
hacer efectiva esa ;:retensión. 

Bartolo 02 Sasso ferrato y Bar·to1omo Cac;:::ol la se encuentran en-
tre aquellos que tratan de defender la política Veneciana, el primero -
sosteniendo que el r.iar se podría obtener por prescripción y el segundo -
justificando el derecho de cobrar tributos a los buques. (6) 

Otros estac,;s también reclamaban exclusivos derechos sobre dete.r 

minadas zonas marítimas como Génova que fué la gran rival de Venecia so
bre el mar Liguric; Suecia y Dinamarca en el Báltico e Inglaterra en los 

mares próximos a sus costas y en el mar del Norte. 

(5) P. Oaru. Hist:;;ría de la Republique de Vcnise. 4o. Ed. París. 1853. T 
I.P. 325 
(6) Ernest Nys. Les origines du Droi t International. Bruselas. 1894.P. -
3BO. 
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Al llegar la época de los grandes descubrimientos y sus grandes trans-
fonnac1ones en el orden económico, político y en el social el problema
se agigantó y otras dos potencias como fueron España y Portugal se uni~ 
ron al coro de las reclamaciones basándose en la fomosa Bula de Alejan
dro VI. España se consideraba con derechos exclusivos sobre el Oceano -
Pacífico y el Golfo de México y Portugal sobre el Indico y el Atlántico 
Sur. Los Iberos habían aprendido la lección y tratarían de ponerla en -
práctica en el escenario descubierto por sus navegantes. Varias de 
estas reclamaciones aunque obstaculizaban seriamente la navegación, 
eran respetadas. 

Venecia solicitando permiso para transportar a través del Adriático 
unas joyas que habían encargado a una de las "epúblicas Italianas; (7)

En 1478 Federico III Emperador de Alemania tuvo que hacer lo mismo para 
llevar desde Apulina algunas mercancías. (8) t:n 1554 cuando Felipe II -
se dirigfa a Inglaterra a contraer nupcias con María Tudor un almirante 
Inglés ordenó que dispararan al barco de aquel por arbolar la bandera -
espaílola en "Mares Ingleses". (9) En 1606 cuando regresaba el rey de O.:!_ 
namarca de hacerle una visita a Jacobo I, tuvo que arrear su bandera al 
exigtrselo el capitán de una nave inglesa con la que se encontró cerca
de la desembocadura del Tároosis. 

En el año de 1630 el embajador de España comunicó al GobielTlo -
Veneciano que la infanta María hermana del Rey, debía de ir de Nápoles
a Tries te, escoltada por buques españoles de guerra para desposarse con 
el rey de Hungría, sin er..bargo, Veneci,a, se ne;ó terminantem::nte argu-
rrentando que no podfa permitir la entrada al golfo de ningún barco de -

guerra extranjero y el senado dió orden de repeler a los navíos españo
les en caso de presentarse, la Infanta fué obligada a aceptar la escol-

Daru. Op. Cit. PP. 326-327. 
Oppenhe1m L. lnti:-rnation"l Ll\w. Londres 1962. T. I. P. 583 
W11liam Edward Hall. A. Treatise Of International Law. Londres 1924 
p. 184. 
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~a Veneciana y se ie trató con todos los honores debidos a su rango.(10) 

En el Siglo XVII Inglaterra obligó a los extranjeros a obtener -

una licencia para dedicarse a la pesca en el mar del norte y en 1636 --

cuando los Holandeses intentanin pescar sin licencia fueron atacados por 

los buques ingleses y obligados a pagar una multa de treinta mil libras. 

La soberanía que se atribuían los diversos países tenían diversas 

consecuencias. En ocasiones se obligaba a un barco extranjero a rendir -

honores a la bandera del estado que reclamaba dicha soberanía como reco

nocimiento ée ella, pero en ocasiones se les obligaba al pago ce peajes, 

se les prohibía la pesca y hasta se les impedía la navegaci6n. Esta fu€-
., ..., ~ ..... ..-. ....... "'_.: ::,_ 
~~ ..... l.. ... 1.. ....... -·· 

co, misma que encontró viva oposición por parte de los gobiernos Ingle-

ses Franceses y Holandeses. 
Cuanéo el en:bajador español Bernardino de Mendoza se quejó con la 

Reyna Isabel por el famoso viaje de Drake al Pacífico, ella le contestó

que el mar estaba abierto a todos los navegantes del mundo, que, con~ el 

aire, era común a todos y que ningún país podía tener sobre él exclusiva 

jurisdicción. (11) 

Proviniendo de Inglaterra la afirmación descon::ierta, debido a -

que esta potencia era acérrima defensora de su exclusiva jurisdicción S.2. 
bre determinados mares, y aunque de hecho m;nca llegó a1 grad.:i d.; prohi

bir la navegación, aparentemente quería conciliar su teoría en forma que 

ésta no fuera incompatible con sus exploraciones hacia las nuevas tie--

rras descubiertas por los navegantes españoles. En esa forma le quedaba-

1 ibre el caoino para iniciar la colonización de las vdSli>S n:gi0nt:s de -

norteamérica y, al mismo tiempo, continuaba poseyendo sus derechos excl!!_ 

si vos en sus r.iares basándose en la relativa ;:iroxkiód de el los a sus C.2_5 

tas y fundan:ntos de índole histórico. 
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V.- ESCUELA HISPANA DEL DERECHO DE GENTES.- La escuela Hispana del Dere
cho de Gentes se originó en España en el siglo XVI, buscaba la fundamen
tación del mencionado derecho; a los autores que integran esta escuela -
se les llamó jusnaturalistas, existiendo entre ellos dos corrientes: los 
jusnaturalistas religiosos y los jusnaturalistas laicos; El contenido -
del jusnatural1smo en su aspecto religioso se apoya en la existencia de
un Derecho innato, inherente al hombre, este derecho no es un derecho l_g_ 
gis lado, este derecho proviene de Dios, por estas ideas también se les -
11 amó a estos autores Teólogos y sus características generales fueron: -
el fijar las bases de un concepto ecuménico del Derecho de gentes; seña
lar un sistema jurfdico internacional ideal; afirmar la i~•Jalr!vl &.> !0-

dos los estados y por primera vez establecieron el principio de que no -
podfa existir una autoridad superior al estado .. 

Estimaron sus expositores que el Derecho de Gentes tenía su fundi!_ 
mento en los textos sagrados, por ejemplo en la Biblia, los Evangelios y 
llegaron a equiparar la expresión "Ley Divina" con el contenido de los -
principios eternos de la justicia que deben regir las reglas entre los -
pueblos. En cuanto a los principales exponentes de esta doctrina podemos 
mencionar a Francisco de Vitoria y a Femando Vázquez de Menchaca quie-
nes trataron con más precisión el tema que nos ocupa y de ellos tratare
mos en lo:; siguientes párrafos. 

(10) Daru Op. Cit. PP. 327-328 
( 11) P. de Bel ligent. The true and Royal His+-ory of the famous Empresse 

Elizabeth Queen of England, France and !reland. Traducción de 
Abraham Darcie, Londres 1925. Libro 2 P. 429. 
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A.- FRANCISCO DE VITORIA.- Durante largo tiempo se había sosteni
do que la doctrina del derecho internacional había nacido con el holan-
dés Hugo Grocio en el siglo XVII pero las investigaciones de Barcia Tre
les, de Brown, de Scott, de Le Sur y de otros destacados tratadistas mo
demos, pusieron en claro desde hace unos años que la gloria de haber sj_ 
do los fundadores de la ciencia del derecho de gentes corresponde a los
jurístas teólogos, españoles de los siglos XVI y JVII y particularr:iente
el mérito de ser el iniciador lo tiene el fraile Dominico Francisco de -
Vitoria. 

Originario de Burgos, sobre la fecha de su nacimiento se ha espe
culado mLOcho y de la mi.sma forma se ha dicho que nació entre 1480, 1482-
6 !.192 <::;::j;;r.c!o d;;; .. ,.,i:.t.ír en 1546, (12) de confirmarse la fecha de su n.!!_ 
cimiento podrfamos asegurar que nació con el descubrimiento de América. 

Así tenemos que en la época de los grandes descubrimientos geogr! 
fices, España y Portugal fundamentándose en la intervención Pontificia -
pretendieron ejercer un derecho exclusivo de paso sobre el r.:~r qLOe cond.!:!_ 
cía a las tierras recientemente descubiertas, resultando inútil q~e Fra!l 
cisco de Vitoria sostuviera que el Papa Alejandro V! en su bula concdda 
como Intercoétera, que en lo conducente decía:"Te doy, concedo y asigno
para ti, tus herederos y sucesores para siempre las tierras que descu--
bras y por descubrir" sólo había aut0rizedo ;; estos ¡:,ai:;t:s a ia evangelj_ 
zación de los natura les y que no podía dar tierras ni cor.ferir derecr.os
de otra índole por no ser el Papa el dueño del mundo, y decía que el Pa
pa no tier.e facultad para dar tierras a nadie porque carece de potes~ad
o dominio civil en sentido propio para las cosas materiales y sólo la -
tiene para cosas espirituales, agregando que a lo más que faculta esta -
bula es a una encomienda de evangelización pacífica. 

(12) Seara Vázquez /<'odesto. Derecho Internacional Público. Editorial Po
rrúa. Tercera Edición. México 1971. P. 208 
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En esa situación los estados protestantes ante el exclusivismo 
favorable del Papa hacia las potencias católicas hicieron patente su
disgusto y de esta manera la reina de Inglaterra Isabel l., manifestó
al señor Mendoza embajador español: "La navegación es libre en el va~ 
to océano atendiendo a que el uso del mar y el aire es cosa común pa
ra todos y ningún título sobre el océano pertenece a pueblo o a pers.2_ 
na privada, puesto que ni natural ni público uso o costumbre permiten 
posesión alguna al respecto". (13) 

Así pués el derecho de gentes Vitoriano nace de la sociabili-
dad de 1 a sociedad natural, de las relaciones entre los pueblos, no -
entre todos ios homOres con!ll<lt::radu::io i••~¡v¡C:i..i01íi1éii~.¿ s! íiG c;r.trQ 1o~

hombres agrupados en naciones y en esto ha de verse una superación de 
la doctrina tomista de la comunidad cristiana y un positivo adelanto. 
En esto radica el mérito de Vitoria o sea, haber sido el primero en -
haber intuido el nuevo orden jurídico. (14) 

Francisco de Vitoria jamás escribió tratado alguno pero sus -
lecciones fueron recopiladas por sus alumnos quienes las llamaron -
"Reelecciones teológicas" y de estas podemos citar como principal la
que trata sobre la guerra titulada "De Jure Belli" en la que afirmó -
que los indios tentan pleno derecho para disponer ce sus territorios
';/ fué más allá al sostener que era condenable la conversión religiosa 
por medio de la fuerz;,.; se ocupó de la "Guerra Justa" y señaló la 
existencia de una sociedad natural fundada en dos principios básicos: 
el derecho de comunicación y el derecho de 1 ibre comercio entre todos 
los pueblos para que se pudiera realizar )!l fin ideal que es el bien
común de todos. 

(14) Sepúlveda Cesar. Derecho Internacional Público. México 1968.P.14 
(13) Sierra J. Manuel Tratado de Derecho Internacional Público. Méxi

co 1947. P. 213 
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, 8.- FERNA'HJO VAZQUEZ DE ~:EN CHACA. - Otro de los genuinos padres 
de 1 a teori a español a del derecho De Gentes, Femando Vá;:quez de Men
chaca, quien nació en Valladolid en el año de 1512, se le menciona C2_ 

mo fundador del principio de la libertad de los mares, aunque como ya 
se ha dicho la originalidad en este tema la tiene Vitoria. 

Vázquez de Menchaca sistematizó sobre la libertad de los mares, 

bordeando un poco sobre el ius comunicationis de que había hablado -
Vitoria, pero agregando una concepción personal:'"El mar es libre PO.!: 
que es de las cosas que no puecen prescribirse". En el segundo de los 
libros que integra'.': 1a: Controversias y que se ocupa de la prescrip-
ción, establece este autor el principio fundamental de que los luga-
i'€S µúulicos y comunes no puece usucapirse, porque son de todos y no
de nadie en particular y siendo el mar un lugar público, luego es de
todos y ninguno puede reclamar ;:iara si una porción, porque vendría a
contrariar el derecho general ce los pueblos de poseer derechos sobre 
tales porciones. 

Y agrega: "Los derechos fundamentales de los Estados al igual
que los individuos no prescriben nunca y la ocupación del mar por un
Estado determinado heriría el eerecho a la vida de los demás, alega -

también para defender la libertad del mar el hecho de que la navega-
ción por su misma índole no pue:e ser nociva "'ªs Que a los mismos na
vegantes, quienes al realizarla pueden hallar la r.-;uerte en el Océano

pero no perjudican a nadie, por lo tanto en virtud del principio gen~ 
ral y divino de no hacer a nadie lo que no se quiera para si, no debe 
estorbarse la libertad de navegación". (15) 

No es la Gnica contribución de Menchaca al nacimiento del der~ 
cho de gentes, es posible entrever en sus escritos la idea de la pri
mada de la solidaridad intemacional por encima de las conveniencias 
de un Estado en particular, mantiene asf mismo la idea de comunidad -
intemacional que establece derechos y deberes también internaciona-
les . Vázquez de Menchaca debe ser consideraco corro un fino crítico y 

(15) Enciclopedia Espasa Calpe. Tomo XXXII. P. 123 
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como un depurado y elegante dialéctico, asf como un doctrinario demo

crático. (16) 

VI.- PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DE LOS MARES.- El principio de la libe.!: 

tad de los mares, hoy admitido por el Derecho Intemacional, dió 1 u-
gar en el pasado a muchas controversias entre los Estados y entre los 

juristas, como la mantenida entre Hugo y Grocio, defensor de la libe.!: 

tad de los mares en su célebre obra de Mare Liberum, publicada en 
1609 y qi.;e no era mas que un capftulo que se habfa separado de su en

tonces inédita "De Jure Predae" y el inglés Sel den con su "f.'.are Cl au

s um si ve de dominio r.'.a ri s". 
En honor a la verdad, antes que Grocio, ya había defendido 

este principio de libertad el jurista espai'lol Femando Vázquez de Me!!. 
chaca en su obra "Illustium controversiarum, allíarumque usu frequen
tium" de la que saca Grocio una parte fundamental del capítulo VII de 
Mare Liberum, lo cual puede comprobarse viendo los números 12, 23,24, 

30, a 41 y 44 del capítulo LXXXIX de la obra de Vázquez de Menchaca. 

Es defendible la postura de Jules Valery al sostener que el -
principio fué enunciado por primera vez en la edad Media por el Papa

Alejandro III en dos carta:: dirigid:ls a los Cónsu1es ele Génova e:l 11-
de octubre de 1169. Dichas ideas, sin er.Dargo, no tuvieron eco y no -
fué sino por un feliz descubrimiento a fines del siglo pasado que co
nocemos su existencia. También es importante señalar que en las Part.!. 

das del Rey Alfonso el Sabio se habla de la libertad de los mares: -
"Las cosas que comunalmente pertenecen a rtodas las criaturas que vi-

ven en este mundo son estas: el aire, las aguas de la lluvia, la mar

Y su ribera". 

(16) Sepúlveda Cesar. Op. Cit. P. 18 
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VIL- LOS AUTORES IUS NATURALISTAS LAICOS.- En generai se ha considera
do que los representantes de esta teoría aceptaron la existencia de un
derecho natural como fuente de las relaciones entre les pueblos, pero -
desde luego con un contenido diverso e independiente de la concepción -
religiosa, o sea del contenido que le atribuyó la esct..ela hispana, por

eso fué que entre sus fines principales estu11ieron los de buscar la se

paración entre el contenido de las normas morales, hv:ianas y teológicas. 
También buscaron fundamentar su doctrina no en una ley emanada de Dios, 

sino en los valores enunciados por los historiadores clásicos y además
trataron de probar que las normas del derecho ce gentes emanaban de un
derecho natural apoyado en la naturaleza social de l;i .,~.,,'.)~;~~=. ;:;cr -

una parte, y por la otra en la suprer:iacia universal ée la justicia. 

A esta corriente pertenecen los autores que a continuación men

ciona remos . 

A.- ALBER!CO GESTILL!.- Nació en Sanginesio, Ci~dad del Norte· 
de Italia, estudió derecho en la universidad de Perugia en la que obtu
vo el grado de doctor a la edad de veinte años. Fué perseguido junto -

con su padre por haber abrazado el protestantisr:;o que los condenó a la

servidumbre por toda su vida y a que sus bienes fueran ccnfiscados. De~ 

pués de peregrinar por t:;ca :;u vida lie¡;ó hasta Europa central y por -

fin se estableció en Inglaterra en donde pronto fué maestro de la uni-

versidad de Oxford. En 1584 le pidió al gobierno q;,;e diera su dictámen
en el caso del embajador español Mendoza, uno de los principales compl"2_ 
rretidos en la conjura para efes tronar y matar a h reina !s;::ibel y liber

tar a la reina católica ~aria Estuardo.. Gentil Ji sostuvo que Mendoza e~ 
taba protegido por la ín:':lunidad como embajador que le ir::cedia al gobie_r: 
no el someterlo a juicio. Los gobernantes siguieron el consejo de Gent.i_ 
lli enviando a Mendoza a Esoar.a. 

Esta ccnsulta resultó importante para Genti 1 li, ;;i..es hizo que -
su atención se dirigiera hacia el ~recho Internacional y ;:ublicó en --
1585 una monografía titulaca "De legationibus líoritres". En 1588 eli-

gió como materia de estucio algunos tc,.,as ce é¡:cca sobre ei derecho de-
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guerra. Esta lección vino a ser núcleo de su obra principal "De Iure -
Bell i L ibri Tres" publicada en 15gs, En 1600 empezó a ejercer el de re-
cho en Londres además de sus actividades como profesor y en 1605 aceptó 
el cargo de Consejero de la Legislación de España que le otorgara el -
rey Jacobo I. Su obra pós turna "Hispánicas Advocationi s" fué el fruto de 
sus actividades y funciones consultivas. En su libro del Derecho de gu~ 
rra, Gcntilli se centra en el problema de la guerra justa; el primer lj_ 
bro trata de las guerras justas y las causas de las guerras, el segundo 
del modo de hacer la guerra y el tercero del modo de hacer la paz. 

Para poder analizar la aportación de este autor respecto del -
mar en el derecho internacional, es necesario hacer referencia al autor 
cl!sico del derecho de gentes: Bartola de Sasso Ferrato quién nos dice: 
"En los siglos XIV y XV los juristas italianos, haciendo eco de las rej_ 
vindicaciones de su tiempo propugnaron distancias considerables para la 
zona del mar en que el Estado ribereño debía poseer jurisdicción sobre
el mar hasta una distancia de cien millas que en esa época se est1maba
equ1valcnte a dos dias de viaje. (17) 

Asf tenemos que siguiendo la doctrina expuesta por el menciona
do auto~Alberico Gentilli sostiene que las aguas costeras son parte -
del territorio del Estado cuyas costas baf':¡¡n; sugiere que lo:: éerechos
territoria1cs de soberanía existen en todo el mar adyacente a sus cos-
tas. ( 18) 

B.- HUGO VAN DER GROOT.- ~jor conocido como Hugo Grocio conta
ba con veintidos ai'los de edad al tiempo de escribir su obra que con el
tiempo se convertirfa en base fundamental del pl"incipio de libertad de
navegación: ,_.ARE LIBERUM. 

( 17) Garcfa Robles Alfonso. La conferencia de Ginebra y la anchura del
mar territorial. 1"éxico lg5g, P. 30 

(18) Colombos Juan Constantino.Derecho Internacional Marítimo Madrid. -
lg61. P. 57 
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Circunstancias muy especiales lo llevaron a profundizar en la -
materia, lo que ocasionar'ia en su tiempo una enconada polémica y, des-
pués su paso a la posteridad como el más destacado defensor del princi
pio de 1 a 1 ibertad de 1 os mares. Los hechos a que nos referimos fueron
los siguientes: la Compañia Holandesa de las Indias Orientales le enco
mendó escribir una obra para tratar de convencer a un grupo de acc1oni~ 

tas que se negaba a aceptar las ganancias obtenidas con el apresamiento 
en aguas malacas de una nave portuguesa. Aunque en esta época, Portugal 
formaba parte de la Corona de Espafla y ésta se encontraba en guerra con 
los Paises Bajos, los mencionados accionistas no consideraban dicho lu
cr;:; n icitc., íu11d.í11oose en que ios cr1stianos no debfan hacerse la gue
rra y en otras razones de tipo moral. Con ese objeto, Grocio escribió -
entre 1604 y 1605 una obra voluminosa: DE IURE PRAEDE COMMENTARIUS, do!!_ 
de defendió lo hecho por la compañfa. Esta obra no se publicó entonces, 
quedando inédita hasta 1868, excepto el capitulo XII,que bajo el titulo 
de MARE LIBERUM apareció como libro anónimo en el año de 1609. ( 19) 

En su magnífica obra, Hugo Grocio defiende, basándose en el 
Derecho de Gentes la libertad de navegación y de comercio y refuta to-
dos los posibles títulos que pudieran haber tenido los portugueses para 
tratar de justificar sus derechos exclusivos sobre el territoric, e1 c.9. 
roorcio o los mares de la India, ya se fundaran en descubrimiento, ocup-ª
ción, donación pontificia, titulo de guerra o prescripción. 

Fué tan grande la influencia del estudio greciano que conviene
compendiar algunos de los argumentos a.lli expuestos: 

Al hablar de la 1 ibertad de navegación y de comercio, (20) dice 
que Dios no quiso dar a cada región todo lo que necesitaba, precisamen
te para fomentar la amistad entre los horrbres y que ellos fuesen socia
bles, que por esto rodeó de tierras al océano y lo hizo navegable, 

(19) Luis Garcfa Arias. Estudio Preliminar de la Lfbertad de lo:: l'.:ires. 
f.'.adrid, 1956. PP. 10-13 

(20) De la Libertad de los Mares. PP. 62-64. 
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logrando así, por medio de los vientos, unir a gentes de lugares muy -

distantes. Afirma que este derecho pertenece a todas las naciones y que 
ningún Estado o príncipe puede prohibirlo. Dice (21) que la libertad de 
comerciar tiene una causa natural y perpetua, y por lo mismo, no puede

ser suprimido y aunque pudiese serlo, esto no podría realizarse sin el

consentimiento de todas 1 as naciones. 
Al sostener que los portugueses no pueden invocar la donación-

pontificia com base para reclamar derechos exclusivos sobre el mar o -
el derecho de navegar, sus razonamientos son de peso. En primer lugar.
la donación de cosas que están fuera del comercio hecha por los hombres 
no tiene ningún valor y puesto que el mar y el derecho de navegar- no 

puede ser propiedad de uno solo,se infiere que no podía ser dado por el 

Papa, quien no es el señor tempera 1 de todo el orbe, por lo mismo no lo 
podía ser del mar, pero aun admitiendo ésto, él no tiene facultad pa-

ra traspas_ar sus derechos, corno tampoco la tiene un emperador para con

vertir a su uso perscnal o enajenar parte de su imperio. El Papa puede, 

quizá, tener derechos temporales, cuando se vean inmiscuidos intereses 
espirituales, los que en ese caso no existían y solo iba de por medio

el lucro, lo que nulifica el posible derecho del Pontífice. 

Termina este aspecto de la cuestión recordando que el uso ex-

cluzivo del mar se Gpone a la ley natural, contra la cual ni el mismo
Papa puede obrar. (22} 

Por lo que toca a la prescripción como posible titulo para la

navegación exclusiva, advierte que se le pueden oponer sólidas razones 

jurídicas puesto que dicha forma de adquirir es propia del derecho ci

vil y no puede tener lugar entre reyes o pueblos 1 ibrc:; (23) y mucho -
rrenos cuando existe un precepto de derecho natural, el cual siempre -

prevalece. En ese caso, la misma ley civil impide la prescripc1on püe~ 

to que se trata de una cosa {el mar) que no se puede poseer y cuya 

(21) Op. Cit. P. 143 
(22) Op. Clt. PP. 116 y SS. 

(23) Del Derecho de la Guerra y de la Paz. Traducción de Jaime Torru-
biano Ripoll. ~:adrid, 1925. L. II Cao. IV T. rr PP 7.Q 
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alineabilidad está prohibida. Las cosas públicas, es decir, aque11as -

que pertenecen a un pueblo no pueden ser adquiridas por· una posesión de 

mayor o menor número de años tanto por su naturaleza, como en vista de

los privilegios de aque11os contra los cuales corre la prescripción. -
Los que afirman que los venecianos y los genoveses habían adquirido por 

dicho título los mares próximos a sus repúblicas, o se engañaron a si -

l'lismos o engañaron a los demás, Jo cual es frec,uente entre jurisconsul

tos, cuando dirigen la autoridad de su santa profesión no a las pruebas 

ni a las leyes en favor de los poderosos. También se refiere Grocio a -

Ja distinción que algunos hacen entre prescripción y costur.lbre, de modo 

que si se les quita una, pueden recurrir a la otra y la diferencia, se

gún el los, es que por medio de la prirner11 ~,, ""':~c~c 1:: ;:¡;.e qui larnos a

otro, pero si ese derecho es propio sin arrebatárselo a nadie, existe -

la costunbre. El autor de quien tratamos le niega validez a este razon.e. 
miento, puesto que el derecho de navegación, siendo generJl, si es usu!:. 

pado por alguien con exclusión e-e los demás, necesariamente se pierde -

para todos. (24) 

Al analizar la ocupación, dice que ésta en las cosas muebles -

consiste en la aprehensión, y en les inr.1uebles en la construcción o d<:

limitación. {25) las cosas que nunca pueden ser ocupadas e que de hecho 

no lo son, no pueden ser propiedad de nadie y todas las cosas que sir-

ven a un individuo, ¡:;udienúo servir sin alteracién a los demás, tienen

por esencia un do:ninio c::;;;Gn y cieben seguir perpetuamente tal como fue

ron creadas por la naturaleza. (26) De esta clase es el aire, por que -

no es susceptible de ocupación, por las mismas razones es común a todos 

el elemento del mar, de tal suerte que no pue::c ser poseico y es propio 

para la utilidad de todc:;, unas vece5 mediante 1 a navegación o bien 
practicando la pesca. (27) 

(24) Op. e t. PP. 119 y SS. 
(25) Op. e t. P. 89 
(26) O:i. c t. P. 91 
( 2 7j Oo. e t. P. 9 3 
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Mucho interés tiene la aclaración de Grocio en el sentido de -
que no se refiere a los mares interiores, sino el océano, al cual los
antiguos llamaban inmenso, infinito, padre de las cosas y límite del -
cielo, con cuya perpetua humedad creyeron que se alim~ntaban no solo -
las fuentes, los ríos y los mares, sino también en cierto modo, los -
astros. (28) 

Tales son en sfntesis, las ideas básicas expuestas en el Mare
Liberum que vendrían a revolucionar la teoría y después la práctica -
respecto a la libertad de los mares y le adjudicarían a Grocio lapa-
ternidad del principio, pues aunque como dijimos anteriormente ya lo -
habían pregonado los romanos, sus ideas estaban prácticamente olvida--

A Roma nada le costaba defender el principio, pues con o sin -
él, siendo la primera potencia económica y militar, era muy relativa -
la concurrencia que tenía que afrontar, En la época en que apareció la 
obra de Grocio, en cambio, ya por varios siglos se había seguido una -
política exlusivista sobre determinados mares, lo que hacía dificil el 
triunfo de las nuevas ideas y el cambio de actitud de las naciones be
neficiadas con este estado de cosas. 

VIII.- LA DOCTRINA POSITIVISTA DE CORNELIUS VAN BYNKERSHOEK.- Como una 
reacción en contra de la escuela Ius Naturalista que se funda en lo -
abstracto, en lo general y particularmente en aquellos principios inr.'.!!_ 

tables, imprescriptibles, inalienables, innatos en la conciencia del -
hombre que por razón natural nos enseñ;; a distinguir lo bueno de lo ~ 
lo, lo justo de lo injusto que en síntesis es la esencia del derecho -
natural, apareció la Escuela Positivista que se funda para la bGsqueda 
del fundamento del Derecho Internacional en el precedente, en el dato
histórico, en los documentos mismos, pero especialmente en el dato co~ 
creta, en lo que es objetivo, en el hecho real y positivo, fué la épo
ca en que el positivismo se produjo en tcd~s las ramas de la ciencia y 
aun en todas las ramas filosóficas. De entre los autores positivistas
señalaremos a Cornelius Van Bynkershoek, quién trató más a fondo el -
tema que nos ocupa. 

(28) Op. Cit. PP. 105-106. 
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Cornelius Van Bynkershoek ( 1673 - 1743 ), fué sin duda el au-

tor más distinguido de su época y uno de los que más influyeron en la -

doctrina óel Derecho ~~ari'timo Internacional. (29) 

Hacia 1702 publicó "OC DOMINIO MARIS DISERTATIO" un tratado más 
bien estrecho que continúa los argumentos de Grocio sobre los problemas 

legales del mar. Su razonamiento para mantener la libertad de los mares 

es bastante débil, pues arguye que no habiendo' el océano caído en pose

sión de ningún monarca, ya no es susceptible de apropiación. Y de este

modo tenemos que: "La noción del rr.ar adyacente entonces reiterada cedió 

shoek, siendo este autor quien propuso la célebre fórmula Potestas 

terras finiri ubi finitur annorum vis, (La potestad de la tierra acaba

donde acaba el poder de las armas o lo que es lo mismo, el poder terre~ 

tre tennina donde acaba la fuerza de las annas)". (30) 

La fórmula de este publicista proporcionó una base concreta y -

positiva al mar territorial, significando que los espacios marítimos s.!_ 

tuados mas allá de estos límites debían quedar libres para la navega--

ción y la pesca. 

Las aportaciones de este autor al derec!'o internacional sen, -

verdaderai".'ente dignas de tor.iarse en cuenta, debidJ a qt.e es el creador

de la noción del mar territorial, también desarrolló hábilmente el con

cepto de neutralidad, que habría de convertirse en clásico. También su

manejo de la institución del bloqueo es muy aceptable y el tema de las

presas marítimas es también tratado con eficacia por el maestro holan-
dés. (31) 

(29) Se~úlveda César. Op. Cit. P.30 
( 30) Cervantes Ahumada Raúl. Soberanía ae :·'.é.d co sobre las aguas te rri

tcri a 1 es y el problema de la platafor:a continental. México, 1952. 
p. 11. 

( 31) Se~úl veda César. Op. Cit. P. 30 
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IX.- NATURALEZA Y CONTENIDO DE LOS RECURSOS DEL MAR.- Asi como el ai
re es la atmósfera de nuestro planeta, los mares y los oceános son la 
atmósfera de la tierra sumergida, que constituye más de cinco séptimos 
de la superficie de la tierra. Por miles de ,años el mar ha sido obje
to de diversos usos, por ejemplo podemos citar que se ha usado como m~ 
dio de comunicación tanto en tiempos de paz como en tiempos de guerra, 
de igual manera sus recursos naturales como lo son plantas y peces se 
han explotado desde hace mucho y,..,,; ~"' !"::: c:::~rr;;11.;.:!v un compiejo -
cuerpo de derecho internacional sobre la utilización de la superficie 
y las capas superiores de los mares, pero las profundidades de los 
océanos y el fondo oceánico merecieron poco interés hasta hace más o -
menos cien años, cuando surgió la cuestión del tencido de un cable --
transatl ár.tico. Fue en esta época cuando se real izaron las primeras -
investigaciones científicas del mar profundo y así por medio de varios 
descubrimientos, los cientificos llegaron a obtener infcnnación mucho 
más precisa y detallada sobre la conformación del fondo de los mares -
y océanos, la que había sido posible por medio del método previo de la 
linea pl0;r.ada. La fotografia subrlarina y las €'1ba,.caciones de inmer-
sión profun:!a con capacidad para llegar casi hasta el fondo del mar -
nos permiten hoy adquirir un creciente conjunto de conocimientos acer
ca del lecho de los mares y de la zona abisal, aunque aún en la actua
lidad quedan vastas zonas sin investigar. 

Tradicionalmente los recursos del r.~,. han sido aprovechados 
desde hace miles de años, para c:btener sal, º'""'"'• grava y muchos pro

ductos útiles a la humanidad, así misrio, desde hace mucho que se cono
ce la composición química del agua del Mar, sate~os que se encuentra -
en e11a elementos como la sal, el c~lcio, el y:co. el ~agnesio, el po
tasio, el bromo y ciertos minerales cc~o la plata y el oro inclusive. 
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En las aguas de los mares y océanos se encuentran diversos 
elementos que son de gran utilidad, necesarios y hasta indispensables 
para la vida de la humanidad, los cuales han sido divididos en tres -
grupos: los llamados recursos vivos, orgánicos en este grupo se encue!!_ 
tran incluidos los peces, los recursos biológicos marinos, las plantas 
y hasta las aves marinas. Por otra parte encontramos los recursos na
turales inorgánicos que en su mayoría son los minerales y de acuerdo -
C!líl 1c: :.i;;c;; :,· c.:;;;~u111Lr·es oei mar, comprenden carbón, petróleo, gas, -
magnesio, fosfatos, calcio, minas suf:rnarinas, hierro, plata, oro, etc. 
Existe un tercer grupo que nos presenta características muy peculia--
res, este grupo está integrado por especies sedentarias, es decir, in
móviles en el lecho y subsuelo del mar, con el que están en constante 
contacto físico y solo pueden moverse con apoyo del lugar donde se en
cuentren, es el caso de los corales, esponjas, ostras, etc. 

X.- LOS FONDOS OCEANICOS.- Tratare::1os de explicar con claridad las ca 
racterist1cas de los medios en los oue se encuentran los recursos natu 
rales del mar. 

El suelo debajo de los mares y océanos constituye aproxima
damente las tres cuartas partes de la superficie terrestre. Se divide 
generalmente en la platafonna continental, el talud continental y la -
zona abi sa 1 . 

La platafonna continental puede ser definida como la zona -
del fondo marítimo y oceánico situada entre la baja mar media y el Ca:!!. 
bio profundo de la inclinación del fondo que señala el borde interno -
del talud continental. Este cambio profundo de inclinación que pasa -
de aproximadamente un octavo de grado a mas de tres grados, ocurre a -
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profundidades variables, generalmente en la isóbara entre 130 a 150 -
metros. El ancho de la plataforma varia de menos de una milla hasta -
800 millas. Las plataformas continentales pueden ser caracterizadas -
en general. como la continuación geológica de las zonas terrestres --
adyacentes, de las cuales son una prolongación sumergida. 

ET talud continental, con un ancho de diez a veinte millas 
en general, se extiende desde el borde exterior de la plataforma contj_ 
n1:11í.ai nas-ca ia zona abisal o fondo oceánico, la inclinación del talud 
varia considerablemente, yendo de una pendiente tan suave como de tres 
grados hasta mas de cuarenta y cinco grados, son comunes los taludes -
de veinticinco grados. 

_La zona abisal o fondo oceánico parece una planicie ondula
da situada a una profundidad de 3,300 a 5,500 metros del nivel del ma~ 
está surcada por profundas cañadas llamadas trincheras y tachonada de 
montes marinos y guyots, estas son como una especie de mesetas submar:!.. 
nas. La profundidad media de las aguas que cubren el fondo oceánico -
es de 3,800 metros. Más del 75% del fondo oceánico se encuentra a una 
profundidad de menos de 5,000 metros. (32) 

Los valles oceánicos están separaéos frecuentemente por 
grandes cordilleras sutrnarinas, algunos de cuyos picos se elevan a ve
ces por encima de la superficie del agua. Las más grandes cordilleras 
de la tierra no se encuentran en ningún continente, sino en el mar, la 
cadena de montañas del centro del Atlántico se extiende a lo largo de 
todo este último, abarcando un tercio de la circunferencia de la tie--

(32) Naciones Unidas, A$ar:iblea General. Vigésimo Segundo Período de -
Sesiones. Noviembre 1967. Documentos Oficiales. Primera Comi--
sión. P. 2. 



- 24 -

rra y elevlndose frecuentemente a tres mil quinientos metros sobre el 
fondo del ocfano. La cadena oceánica central intensamente investigada 
durante los anos 1959-1965 por la Expedición Internacional del Océano 
Indico. organizada por la Comisi6n Oceanográfica Intergubernamental. -
fonna un gran arco que en algunos lugares tiene un ancho de mil qui--
niantos millas, que va desde la Penlnsula Arábiga hasta las Islas Cro
zet. con algunas cimas de cinco mil metros sobre la zona abisal. pero 
sus picos mas altos no alcanzan jamás la superficie.(33) 

Los fondos de los mares y ocEanos están cubiertos de sedi-
mentos terrfgenos a distancia comparativamente cercana a la costa y p~ 

lágicos a mayor distancia de la costa. Los sedimentos pelágicos se --
1 laman arcillas cuando contienen menos de un treinta por ciento de re~ 
tos orgánicos y légamos cuando contienen mas de un treinta por ciento 
de estos restos. Los légamos se dividen en dos grupos principales: -
los légamos calcáreos y los légamos sil1ceos. Las arcillas y los lég.! 
mos son los sedimentos predominantes en el fondo del océano. Sin em-
bargo es necesario mencionar otros materialc:. Los mas importantes 
son los n6dulos de manganeso. (34) 

Hace aproximad11111ente cien anos. la expedición Challenger 
descrubri6 la existencia de concreciones de fosforita y bióxido de ma.!!_ 
ganeso en el fondo del oc~ano. la abundancia de esas concreciones co.!!_ 
munmente llamadas nódulos fué confinnada en los anos siguientes por -
cierto número de expediciones oceanográficas estudiándose entonces su 
composic16n qutmica. Los nódulos de manganeso. en particular. atraje-

(33) Naciones Unidas. Op. Cit. P. 2. 
(34) Naciones Unidas. Op. Cit. P. 2. 
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ron la atención de los científicos y se averiguó con bastante aproxim~ 
ción la extensión de los depósitos y la concentración de los nódulos -
en varios lugares del fondo oceánico. Los nódulos de manganeso tienen 
una forma esférica irregular, parecida a la de ~na patata que va desde 
cinco a veinticinco centímetros de diámetro y se encuentran gencralme.!!_ 
te sobre el fondo del océano a una profundidad de míl quinientos a --
seis mil metros. La concentración de los nódulos en el fondo oceánico, 
su composición y la extensión de los depósitos varia grandemente. Pa
receria que cerca del veinte por ciento de la superficie del fondo del 
Océano Pacifico está cubierta de nódulos, a veces en la casi increible 
concentración de cincuenta kilogramos por metro cuadrado. El conteni
do máximo conocido de metal en los principales materiales de los nódu
los se ha determinado en la siguiente fer.na 57. l~ de manganeso, 39.5~ 
cte hierro, 2.1~ de cobalto, 2.9~ de cobre, 2.4: de niouel y 0.5: de -
plomo. Nos disponernos de cálculos del tonelaje mundial de nódulos de 
manganeso. 

Los nódulos contienen cuarenta y tres mil r.illones de tone
ladas de aluminio, lo que equba1c a reser·.:as ¡:,a1·a vi:irite rnii años con 
la tasa mundial de consu!"O de 1950, fre:ite <: reser-,as ti;rrestres cono
cidas para cien años; trescientos cincuenta y ocho mil millones de to
neladas de manganeso lo que equivale a reservas :,ara cuatrocientos mil 
anos, frente a reservas terrestres conocidas para sólo cien anos; si!'., 
te mil novecientos millones de toneladas de cobre, e:ltJ;'lalt-ntes a re-
servas para seis mil años, frente a reser1"s terrestres para sólo cua
renta anos; cerca de mil millones de toneladas de circonio, que equiv~ 
len a resepvas para cien m~l ai'os, frente 1 reservas terrestres para -
cien ai'os; catorce mil setecientos mil lr.~cs ~e t::-r.eladas de níquel, --
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que equivalen a reservas para ciento cincuenta mil años, frente a re
servas terrestres para cien años; cinco mil doscientos millones de c.Q_ 
balto, que-equivalen a reservas para doscientos mil años, frente a r~ 
servas terrestres para sólo cuarenta años; setecientos cincuenta ton~ 
ladas de molibdeno, que equivalen a reservas para treinta mil años, -
frente a reservas terrestres para quinientos años. Además, los nódu
los del Oceáno Pacifico contienen doscientos siete mil millones de t~ 
neladas de hierro, cerca de diez mil millones de toneladas de ma~ne-
sio, mil trescientos millones de plomo, ochocientos millones de tone
ladas de titáneo, veinticinco millones de toneladas de magne~io, mil 
trescientos millones de plomo, ochocientos millones de toneladas de -
vanadio, etc. Los nódulos de manganeso sin embargo se encuentran ta!!!. 
bién en el Oceáno Atlántico y en el Oc,ano Indico, de modo que los -
cálculos presentados deben ser aumentados sustancialmente para obte-
ner los cálculos en escala mundial. 

Los sedimentos del fondo oceánico contienen también mil -
dieciseis toneladas de arcillas pelágicas que contienen gránulos de -
manganeso en concen~raciones de hasta 5% y además pelagonita, cobre, 
níquel, cobalto, vanadio y tierras raras en concentraciones variadas. 

Si los recursos minerales oue se encuentran en el fondo -
del mar son increlblemente vastos también lo son los recursos situa-
dos en el subsuelo del mar. 

Poco sabenos acerca de la presencia de vetas, aunque deben 
probablemente existir, ya que su presencia parece ser confirmada por 
un informe aparecido en The New York Times, en el sentido que una ri
ca concentración rlP ~inerales de oro, plata, Zinc y cobre había sido 
encontrada bajo el mar rojo a una profund'dad de siete mil pies. Un 
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cálculo muy prudente estima el valor de los minerales de esta veta so
la en cerca de mil quinientos millones de dólares. 

Se sabe más acerca de yacimientos de petróleo, de gas, de -
azufre. Los recursos parecen ser enonnes y los 'cálculos ce las reser
vas crecen constantemente a medida que continúa la exploración. En --
1947, Pratt calculó las reservas mundiales de petróleo bajo el mar en 
un billón de barriles; el Contralmirante O. O. ~aters Jr., las estimó 
en 2.5 billones de barriles. 

La producción comercial actual del petróleo fuera de la -
costa se limita a la platafonna continental, hasta ahora en aguas que 
no exceden de cien metros de profundidad, se utiliza todavía la tecno 
logia terrestre. 

XI.- LA MINER!A MARWA.- La miner1a submarina consiste en la explot!!_ 
ción de los minerales que existen ~n el su~suelo del lec~o del mar, y 

puede comprender la explotación de vetas o la ce materiales como el -
petróleo. el ga: y el :=~fre. S~ ~nc~~r~lran act~a1~ente en explcta-

ción vetas explotadas ~ediante la perfcraci6n de pozos y túneles des
de la tierra adyacente, entre otros lugares, fuera de la costa, en -
Finlandia y Terranova, para el hierro y, cerca del Ja~ón, Inglaterra 
y Canadá. En vista del limitado número de vetas sutr.arinas y minerñ
les metálicos que se conocen, y la inconveniencia y el costo cc~para
tivamente alto de su explot3cifn, parecería no :e•er ~Jcha inportan-
cia potencial para la ¡:;roducción :nundial. Muy d'.s~ínto es el caso -
del petróleo, del gas na~ural, y en r::ecica al:;c • "'·.or, ~1 tlel azufre. 
(35) 

(35) t\aciones Un~das C:--. Cit. P. 3. 
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En contraste con la del material disuelto, la minería sobre 
el fondo, esto es el proceso de recuperar los recursos que yacen sobre 
el fondo del oceáno,es bastante reciente y puede decirse que data vi!. 
tualmente del fin de la segunda guerra mundial. Comprende tres eta--
pas: la exploración, las operaciones de extracción propiamente dichas 
y el transporte a los mercados. La fotografía y el dragado han sido -
hasta el presente los principales métodos para realizar exploraciones 
y han p<!rmitid: :!::~c:-:ci- ¡_;¡¡ c011~icierabie conocimiento de los recursos -
minerales que encierra el subsuelo de vastas zonas del fondo del mar -
en las plataformas continentales de muchos paises. La construcción r~ 
ciente de sumergibles especializados permitirá aumentar nuestros cono
cimientos con mayor rapidez y conveniencia. Los princinales minerales 
ubicados en la superficie extraídos hoy en día en las platafonnas con
tinentales, generalmente por medio de la escala de cangilones y las -
dragas hidráulicas o de mordaza, incluyen el estaño de Tailandia, Ind~ 

nesia y Malasia, los diamantes de Sudáfrica, la fosforita de Califor-
nia, etc. (36) 

La magnitud de esta riqueza 1nexplotada se hace aún mas in
creíble por el hecho de que los nódulos de manganeso se fonnan a una -
velocidad mayor que la del consumo mundial de magnesio, manganeso, co
balto, circonio y otros metales en 1960. 

Pero por supuesto, los valiosos recursos que yacen en el -
fondo del oc~ano no se limitan a los nódulos de manganeso. Ya se ex-
traen nódulos de fosforita de la plataforma continental. Existen ri-
quísimos depósitos explotables de nódulos de fosforita mas allá de la 
plataforma continental, los que pueden dar un rendimiento anual de cer_ 

(36) Naciones Unidas. Op. Cit. P. 3. 
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ca del cuarenta por ciento sobre la inversión, luego de pagados todos 
los impuestos. 

Los sedimentos del fondo oceánico contienen también una ca!!. 
tidad calculada en mil dieciséis tonel~das de léganos calcáreos, que -
se acumulan a razón de mil quinientos millones de toneladas por año. -
Si se extrajera solo el diez por ciento de estos depósitos para la ma
nufactura de cemento portl .;nri, ::;r.::ri<>r. ó iez mi 11 ones de años, pero se 
acumulan a una velocidad ocho veces superior a la del consumo mundial 
de piedra caliza. Los légamos silíceos del fondo oceánico se calculan 
en un total de mil trece toneladas y se puede extraer de ellos sin mu
cha dificultad un producto de mas de gg; de s11ice puro sobre su peso 
en seco. "Los usos a los que puede destinarse este tipo de légamo son 
muchos. Serviría para muchos de los usos en los que se utiliza actual. 
mente la tierra de diatomeas cerno agregado de poco ¡;€So para el concr~ 

to, como filtro, en la fabricación de ladrillos aislantes del calor o 
del sonido, cono relleno miral, ccr::o absorbente y c~o a::-raviso suave". 

XII.- APROVECP,,~~lENTO DE LOS RECURSOS DEL MAR. - En relación con el -
aprovechamiento de los recursos que comprende a los elementos vivos, -
siempre ha tenido una primordial importancia la oesca y la caza marina 
y al respecto podemos decir que actualmente es principio general del -
Derecho Internacional que todos los Estados tienen derecho a pescar y 

cazar en aguas del alto mar, para ello tuvieron que vencer la oposi--
ción de Estados que corno Inglaterra, que ~retendia tener derechos ex-
elusivos sobre el mar del riorte, o los Estados Unidos de América que -
pretendían excluir a los denás de la caza ce focas en el mar de Beh--
ring; Rusia así mismo pretendió ser la única que podía pescar en el --
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Mar Blanco. También se produjo la opos1c1on mencionada, como una cons~ 
cuencia directa de las diversas legislaciones sobre el mar territorial 
y sus 1,mites imprecisos, lo cual aprovechan los Estados tanto para -
pretender exclusividad de pesca en grandes extenciones (Perú, Chile y 

Ecuador 200 millas); como por los Estados propietarios de grandes ann!!_ 
doras a flotas pesqueras como Inglaterra, Italia, Dinamarca, Holanda,
Bélgica, Francia, España, Alemania Federal, etc., quienes alegaron en 
:u tc~cflclc G~E 1i txltn~i6n del mar territorial solo puede ser reco
nocida en tres millas. Sin embargo, la doctrina, la legislación e in
clusive los acuerdos de carácter internacional, basados en considera-
cienes de diversas instituciones científicas con carácter oficial, re
conocen plenamente el derecho de los Estados a la exclusividad de la -
pesca y caza marítimos fuera de su mar territorial, por estimar que 
fonna una unidad integral el dominio sobre su plataforma sut:marina, su 
mar continental y el espacio aéreo correspondiente. 

Ahora bien, se puede preveer con claridad la explotación 
del enorme potencial que tiene el mar como zona pre~ente y futura de -
al irnentar, no solo por lo que toca a las pesquerías, sino porque tam-
bién se ha comprobado que en el mar y los océanos puede desarrollarse 
con muchísimo éxito el aprovechamiento de vegetales y la piscicultura; 
ast podemos citar una de las afirmaciones del famoso técnico en recur
sos del mar. Arthur Clarkc, contenida en su libro "The Challenge of -
the Seas" quien dice "Llegará el día en que sólo algunos productos de 
lujo los frutos, por ejemplo, se cultivarán en tierra y todo lo demás 
se obtendrá del oc~ano". También haremos referencia al contenido de -
una revista de negocios en los Estados Un· dos de América, la cual señ2_ 
ló que la explotación de vegetales en los oc~anos y en el fondo de los 
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mares, puede ser comercialmente factible y provechosa ~~ el decenio de 
1980. Agrega que en piscicultura, la utilización .si.e técnica, como el 
uso de delfines a manera de perros pastores, así como de cortinas de -
t:urbujas de aire para del iriitar y oroteger los campos de peces, ha de
jado de ser ciencia ficción; señala también cue lo anterior, junto con 
otras técnicas, con posibilidades claramente :irevisibles y las "1ismas 
pueden cambiar todo el panorama mundial en ~atería de alimentrtciñn ~n 
el periodo de los próximos quince años. 

Ya se han dado los primeros pasos en la transforr..ación de 
los modos de utilización de los recursos vivos del mar, así les cientl 
fices de la Oficina de Pesquerías Comerciales de los Estados Unidos de 
América, ya producen concentrados de proteínas de pescados, ottenidas 
de las especies de menor demanda; también se están construyendo fábri
cas para producir dichos concentrados, proveerán la cantidad adecuada 
de proteína animal para satisfacer las necesidades diarias de un niño, 
con un costo diario aproximado de menos de u~ centavo de d6llar en Es
tados Unidos de América. 

También la explotación comercial de vegetales y de la pis
cicultura en los mares y océanos, tiene un fut~ro bastante cercano. 

la explotación comercial de vegetales y de la piscicultura 
en el océano no son cosas del futuro. La ap~oryiar::ión mineral y la ex
plotación co~ercial de los recursos minerale~ del suelo oceán~co por -
otro lado, son inminentes. Ya se Man consegu~co pcn:iisos par= la ex-
plotación de depósitos de fosforita que se e~.'.:uentran bastantf: :-'35 

allá de la platafonna continental, a profundiO:a'.ies cue excede" ce los 
mil metros y a una distancia de hasta cincuer:~ ~illas de la costa más 
cercana. Se construye actualmente un proto:é:: ce su~iergible ;:-ara la 



- 32 -

explotaci6n comercial de los ricos depósitos de nódulos de manganeso -
en el fondo del mar a profundidades de hasta cuatro mil metros y otros 
se encuentran en la etapa de planificación. Los ñodulos se recogerán 
en el fondo del mar y serán bombeados a la nave. Los nódulos se tras
pasarán f!cilmente del sumergible a un barco de carga acompañante por 
medio de un conducto flotante. 

Por lo que toca al apr~ver,h~~ient.~ ~~ 10s r~~~rs0s mir.~r~
les 1norg~nicos, denominados "Naturales" en el articulo cuarto de la -
Convenc16n sobre la Plataforma Continental, suscrita en Ginebra, el 29 
de abril de 1958, se puede afinnar que actualmente han adquirido gran 
importancia las explotaciones de los recursos que se encuentran tanto 
en el suelo debajo de los mares y oc~anos como los de s~s subsuelos; -
además cada dta son más aprovechados los recursos de la minería subna
rina que se refieren a la explotación de los minerales que existen en 
el subsuelo del lecho del mar y que pueden comprender la explotación -
de vetas sul:marinas y aún de minerales metálicos o la de materiales CE._ 

mo ei petróleo, el gas y el azufre, 
Los especialistas consideran que si los recursos minerales 

que se encuentran en el fondo del mar son increíblemente vastos, tam-
biAn lo son los recursos situados en el subsuelo de los mares y océa-
nos, ast estiman que existen muy ricas vetas de oro, plata, zinc y co
bre, aunque se sabe mas acerca de yacimientos de petróleo, gas y azu-
fre, cuyo aprovechamiento es más factible en nuestros días, debido a -
los grandes adelantos tecnológicos que hacen accesible y explotable el 
lecho del mar, tanto por lo que toca a la adaptación de la fisiología 
del ho~bre a los abismos marinos, como por la invención de naves y ap_! 
ratos que le penniten vivir por largos periodos a grandes profundida--
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des del mar; de lo cual resultará que en fechas próximas se estimule -
la explotación comercial de los recursos mencionados, los cuales se ha 
calculado que tienen mayor cantidad y calidad que los de la superficie 

terrestre. 
La extracción del petróleo fuera de la costa data de 1899, 

pero su producción no llegó a tener verdadera importancia económica sj_ 
no hasta después de la segunda guerra mundial; el r5pido progreso lo-
graao en la evaluación y t:1i.~lvtoc iGr, c!E ./U.~~~;-;:..:~~:: ;:c'tr:1 ~~=:--:-~ f:.J~;o""~ 

de la costa es ilustrado por los siguientes datos de carácter aproxim~ 
do e incompleto: en 1947, las reservas petrol1feras de la plataforma -
continental de los Estados Unidos se estiman en cerca de treinta y --

tres mil millones de barriles y la producción anual frente a la costa 
era de unos veinticinco millones de barriles; en 1965 las reservas co
nocidas se estimaban en cerca de cien mil millones de barriles y la -
producción anual frente a la costa había aumen:adc a dcscientcs cuare~ 
ta millones de barriles, lo que, de todas maneras, no era r".CS C1UC el -
7.5~ del total de la producción de petróleo er. los Estados Unidos. En 
otras regiones del mundo, se registraron auffie~:os si~ilares en la pro
ducción anual fuera de 1 a costa y en las reser;as conocidas en los úl
timos veinte años. Por no dar más aue un eje--i;:ilo: El Komsor~l skaya -
Pravda del 16 de agosto de 1967 informó que se habían encontrado depó
sitos de petróleo enormemente ricos en la plataforT•:a continental árti
ca de la Unión Soviética, a una profundidad de veinte a veinticinco m~ 
tros. El articulo decía: "La región de T:¡u!'f1er'. s:;la ;irorete ;i3ra 1980 -
una producción de tanto petróleo ccmo el prccucido e~ toda la Unión So 
viética en 1966" (37} 

(37) Naciones Unidas. Op. Cit. P. 3. 
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La explotación de yacimientos petrolíferos fuera de la co~ 
ta continúa a paso acelerado prácticamente en todas las partes del mu!!_ 
do, con el costo a·e la perforación que aumenta a una razón anual acum!:!_ 
lativa del catorce por ciento. 

Un progreso aún más espectacular se ha realizado en la ex
plotación del gas natural en aguas fuera de la costa. En 1950, las r~ 
servas de Estados Unidos de gas natural fuera de la costa se estirmron 
en cincuenta billones de pies cúbicos y en 1965 se estimaron en ciento 
cincuenta billones; en el periódo de seis años que va de 1960 a 1965 -
la producción de gas fuera de la costa se ha más que duplicado, pasan
do de cuatrocientos tres mil millones a novecientos setenta y siete 
mil millones de pies cübicos. La actividad de exploración continüa a 
ritmo febril. Todos hemos oído hablar, por ejemplo, de los grandes -
descubrimientos de gas natural en el Mar del Norte. Se estima que la 
zona de Groningen por si sola contiene cuarenta billones de pies cübi
cos de gas natural, 1a zona Sh.::1 lít:sso cuarenta y nueve, y existen re
servas de billones en varias otras zonas. (36} 

Respecto a la extracción del petróleo se utiliza todavía -
la tecnología terrestre, pero no puede esperarse que esta situación -
continúe durante mucho tiempo. Los aparejos de perforación semisumer
gibles que se encuentran en funcionamiento en la actualidad son capa-
ces de perforar en el agua a profundidades de hasta trescientos cin--
cuenta metros. El proyecto Mohole, abandonado en 1966, estipuló pode
rosamente el progreso de las teénicas de perforar a profundidades de -
siete mil metros. Dotados de propulsión propia, los equipos de ¡:Erfo
ración en el mar que se anuncian corriente·1ente en los periódicos téc-

(33) Naciones Unidas. Op. Cft. P. 4 
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nicos pueden anclar en aguas de una profundidad de ciento ochenta me-
tros y perforar seis mil quinientos metros en el fondo del océano. Se 
han creado mecanismos de control remoto para utilización submarina des 
tinados al mantenimiento de las cabezas de pozo~ que se encuentren ba
jo el agua. Se mejoran también los métodos de transporte a tierra fir 
me del petróleo extraído aguas adentro. El petróleo se transporta ac
tualmente por medio de barcazas, pero ya existen cañerías submarinas; 
es probable que en un futuro oróximo veamos su extensión más allá de -
la platafpnna continental. 

X!!I.- TECIICl\S DE Jlpq;;vECt-'N~!ENTC.- No se ha encontrado aún un méto
do económico para extraer oro y plata del agua del mar, pero la mine-
r1a del material disuelto en el agua del mar está adquiriendo una im-
portancia creciente en esferas Inesperadas. ~•os re fer· imos tanto a la 
extracción de la sal, el bror::o, los compuestos de potasio, calcio, mag_ 
nesio o yodo o a las posibilidades de extracci6n de otros minerales, -
cc~c a1 Cesarro11o de ~r.a te:r.o1og1a avanzaca cJe pe~ita extraer en -
fonna económica agua potable del agua del mar lo que promete hacer fl2_ 
recer los desiertos y satisfacer las necesidades de agua de las pobla
ciones urbanas en aumento. 

los tesoros naufragados son una de las cosas más noveles-
cas que se buscan en las aguas poco profundas de las plataformas cent.}_ 
nentales. Su valor económico es a veces considerable: en los últimos 
años, un tesoro cuyo valor económico se estimó en tres millones de dó
llares, transportado por la flota del Almirante Shovell, fué de~cubier:. 
to cerca de las islas Scilly y se descubrió ta~bién el caso de un bar-
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co holandés que transportaba cerca de medio millón de dóllares en lin
gotes. (39) 

Los nódulos de manganeso pueden ser extraídos, transporta
dos a un puerto y procesados a un costo cercano a 28.5 dóllares por t!:!_ 
nelada, con un valor comercial bruto del contenido metálico extraído -
de 40 a 100 dóllares por tonelada. Calculamos que si los nódulos se -
extraen primariamente rara obtener n1quel, que al presente es uno de -
los metales más importantes, una operación concebida para abastecer el 
cien por ciento del consumo de níquel en los Estados Unidos abastece-
ria tambifin el trescientos por ciento de su consumo anual de manganes~ 
el doscientos por ciento del de cobalto, el cien por ciento del de ti
tanio, etc., y los depósitos se seguirían acumulando a un ritmo mas r-ª. 
pido que el de la extracción. 

Pensamos que es evidente que la explotación racional sin -
restricciones de los nódulos de manganeso del fondo del océano establ~ 
ceria un tope para los precios y reduciría los mercados para una am--
plia gama de exportaciones mineras importantes cara lJ economía de --
cierto número de paises, del mismo modo que los mercados para muchas -
exportaciones de materiales de origen vegetal se han reducido por la -
aparición de los productos sintéticos o sustitutivos. 

XIV.- PRINCIPALES DISPOSICIONES JURIDICAS INTERNACIONALES ESPECIALES -

PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS VIVOS. 
Entre las principales disposiciones jurídicas internacion~ 

les especiales para el aprovechamiento de los recursos vivos, llamados 
también orgánicos podemos señalar las siguientes: 

(39} N~ciones Unidas. Op. Cit. P. 3 
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A.- Convención para conservación de la Fauna Marina, de Washington, -
firmada el siete de julio de 1911 por Estados Unidos de América.. Ingl.!!., 
terra, Rusia y Japón, con la que escecialmente se quiso impedir la ex
tinción de la focas. 
B.- Convención para la caza de ballenas, suscrita en Ginebra el 24 de 
octubre de 1931, después ampliada por acuerdos de 1937, 1944 y 1945; -
asi mismo se ha pretendido proteger 1a conservación de los pingUinos. 
C.- Régimen de protección para prever.ir la solución de las aguas del -
mar por hidrocarburos, Londres, 12 ce nayo de 1954.- Todos los Go---
biernos representacos en la Conferenc~a Internacional sobre contamina
ción del mar por hidrocarburos de barcos y considerando que esta deter_ 
minación podrfa tener mejores resulta~cs estuvieron de acuerda en que 
cualquier mezcla de aceite que conta~~ne la superficie del mar debe -
ser prohibida excepto en los casos ce descarga con propósitos de segu
ridad o prevención de daños al barc::i .1 1ógicacente cuando tenga pcr o~ 
jeto el salvamento de vidas en el mar; e el escace de aceite o cual--
q~~sr mezc~a de aceit~ r·esultdnle dt ur¡ d~~o en e~ barco o una gotera 

~ue no se p~eda evi:ar. si to~as 1as =recaucioGes razonables con e1 --
propósito de prevenir o disminuir la fuga han sido a~otadas; o las de2_ 
cargas de sedimentos o restduos los c~a1es no puedan ser bombeados. 
D.- Conferencia Técnica Internaciona1 para la conservación de los re-
cursos vivos del r:iar, celebrada en Pc.,a, en abril y riayo de 1955. E~ 

ta conferencia notó con satisfacci6n las medidas ya tomadas por algu-
nas regiones para la conservación de los recursos vivos del mar. El -
siste~a de regulación de la pescade~·a internac~or.al está basada en la 
dist.-ibución ge·Jgráfica y bioló~ica :::e 1a ;:.o!::;3cién r:arina, desde el -
punto de vista científico y técnico esto ~arcce ser la mejor forma de 
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manejar el problema. 
Podemos decir que esta conferencia dió una guia pare futu

ras convenciones. Puso especial atención a los problemas que nacen de 
los desacuerdos surgidos entre los Estados, así como asuntos científi
cos y técnicos relacionados con la conservación pesquera, indicando -
que la solución a los problemas mencionados sólo pueden ser resueltos 
por los acuerdos entre los mismos Estados. 
E.- Convención sohr<> il"'~c~ ~' ::::;;-;::;¿r¡,á'- iC11 cíe ios recursos vivos del a.!. 
ta mar, de Ginebra, de 29 de abril de 1958. Los estados partes en es
ta convención consideraron que el desarrollo de la técnica moderna en 
cuanto a los medios de explotación de los recursos vivos del mar, al -
aumentar la capacidad del hombre para atender a sus necesidades alime~ 
ticias, ha expuesto algunos de estos recursos al peligro de ser explo
tadas en exceso. 

También se consideró que la naturaleza que suscita en la -
actualidad la conservación de los recursos vivos de la alta mar sugie
re la clara necesidad de que se resuelvan, cuando eso sea po~ible, so
bre bases de cooperación internacional mediante la acción concertada -
de todos los Estados interesados; por lo que convinieron, entre otr.os 
puntos los siguientes: Que todos los Estados tienen derecho de que sus 
nacionales se dediquen a la pesca en alta mar a reserva de colaborar -
entre sr para adoptar las medidas neces~rlas para la conservación de -
los recursos vivos de la misma, de manera que aumente hasta el máximo 
el abastecimiento de alimentos y de otros oroductos marinos. 
F.- Convenio Internacional para la conservación de las pesquerías con
tenido en el apartado III de las resolucirnes aorobadas por la confe-
rencia de Ginebra eJ su Décima Quinta Sesión Plenaria celebrada el 25 
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de abril de 1958.- Advirtiendo que la Conferencia Técnica Internacio-
nal para la Conservación de los Recursos Vivos del Mar celebrada en R,2. 
ma en abril y mayo de 1955, manifestó en el párrafo 43 de su informe -
su opinión acerca de la eficacia de las Organizaciones Internacionales 
de Conservación para fomentar la conservación de los recursos vivos -
del mar y estimando que dichas organizaciones son valiosos instrumen--

con el problema de las pesquerías y para concluir acuerdos acerca de -
las medidas de conservación, recomendó que los Estados interesados eco 
peraran para establecer las medidas de conservación necesarios por ca!!_ 
dueto de las organizaciones que se ocupen de determinadas zonas de la 
alta mar o de determinadas especies de recursos vivos marinos y que -
por lo demás se atengan a las recomendaciones que figuran en el infor
me de la Conferencia Técnica Internacional para la Conservación de los 
Recursos Vivos del Mar, y que siempre que sea posible, se recurra a di 
chas organizaciones para desarrollar las negociaciones entre los Esta
dos que intervinieron en la Convención sobre Pesca y Conservación de -
los Recursos Vivos de la Alta Mar, destinadas a resolver los conflic-
tos y a dar efecto a las medidas de conservación aceptadas. 
G.- Recomendación para la cooperación en las Medidas de Conservación -
de los Recursos Vivos del Mar.- Teniendo encucnta que todo el sistema 
de organización de las medidas de conser.vación necesita para ser efi-
caz la participación de todos los Estados dedicados a la explotación -
intensiva de la especie o de las especies de organismos vivos del mar 
que son objeto de este régimen o que tengan un interés esoecial en la 
conservación de esa especie o especies; se recomendó a los Estados Ri
bereños que en los casos en que una especi¿ o varias especies de peces 
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u otros recursos vivos del mar habiten a la vez la zona pesquera suje
ta a su jurisdicción y zonas de la alta mar adyacente, cooperen con -
las organizaciones internacionales de conservación encargadas de faci-
1 itar y aplicar las medidas de conservación en la alta mar adyacente.
para dictar y hacer cumplir, en cuanto sea factible, las medidas de -
conservación necesarias en las zonas pesqueras sujetas a su jurisdic-
ción. 

También se pidió a los Estados que por todos los medios -
que estuvieran a su disposición, prescriban métodos adecuados para caE_ 
turar y dar muerte a los animales marinos, en particular a las balle-
nas y focas, de manera que en todo lo posible se les eviten sufrimie-
tos. 

Como ejemplos de las diversas legislaciones Internaciona-
les aplicables a los recursos "Naturale$" de los fondos y subsuelos de 
los mares y los océanos, mismos que comprender. tanto los minerales co
mo los orgánicos sedentarios, señalarc~os los siguientes: 
l.- Convención sobre Alta Mar, Ginebra, 29 de abrii de 1958.- Articulo 
2, Apartada 4: '1 5e e~t~ende por ''re:ur:o: ~:t~~~1c~ 11 le: rc=~~:o~ ~i~~ 
les y otros recursos no vivos del lecho del ~3r y ~el subs~elo. Dicha 
expresión comprende, asimismo, los organismos vivos, pertenecientes a 
especies sedentarias, es decir, aquellos cue en el per1odo de su exp12._ 
tación están inmóviles en el lecho del ma,.- o en su subsuelo, o sólo -
pueden moverse en constante contacto fisico con dichos lecho y subsue
lo". 

2.- Convención sobre Plataforma Continental, Ginebra 29 de abril de --
1958.- Fué aprobada por la Conferencia en la déci~a octava sesión ple
naria; los Estados parte de la Convenci6n convinieron designar plata--
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forma Continental al lecho del mar y el subsuelo de las zonas submari
nas adyacentes a las costas pero situadas fuera de la zona del mar te
rritorial, hasta una profundidad de 200 metros, o nas allá de ese lími 
te, hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes permita la -
explotación de los recursos naturales de dichas zaras; el lecho del 
mar y el subsuelo de las regiones submarinas análo~e:s, adyacentes a 
las costas de las islas. 

El Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre la -
plataforma continental a los efectos de su explor3c~én y de la explot.2_ 
ción de los recursos naturales, pero si el Estado ré~ereño no explora 
la plataforma continental o no explota los recurscs r.aturales de ésta, 
nadie podrá emprender estas actividades sin el consentimiento expreso 
de dicho Estado. 

Los derechos del Estado riberero sobre <a olataforma conti
nental son independientes de su ocupación re!1 o ''::'sia, así co~o de 
toda declaración expresa; no afectan al r~ci~en de las aguas supraya-
centes como alta Mar, ni al del espacio a~rec si~~~o: sobre dichas --
aguas. 

El Estado ribereFo no puede ir.pedir el :erdido ni la conser 
vación de cables o tuberías sutmarinos en la olato~fJria continental, -
tiene derecho a construir, ~antener y hacer funcic~~r las in~talacio-
nes y otros dispositivos necesarias para exolora·'. ! ~ :3ra explotar -
sus recursos naturales y aur.cue éstas se haller. t;'.c ia jurisdicción -
del Estado ribereño no tendrán la condición ;uri:':; ée islas, ni mar 
territorial propio y su :resencia no afe~t!rá ~ 1; ~e1!~itación del -
mar territoria1 de1 ~staCo ~ibere~o. ~s~as irst~~~~::nes o disnositi

vos no se establecerin en i~;ares donde p~e:~n e~:c•:ecer la utiliza--
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ción de rutas marítimas ordinarias que sean indispensables para la na
vegación internacio~al. 

Para toda investigación que se relacione con la platafonna 
continental y que se realice allí, deberá obtenerse el consentimiento 
del Estado ribereño, sin embargo, éste no negará nonnalmente su conse~ 
timiento cuando la petición sea presentada por una institución compe-
tente en orden a efectuar investigaciones de naturaleza puramente cie!!. 
tffica referentes a las caracter1sticas fisicas o bio1óg1cas áe ia pi~ 
taforma continental, sie~~re que el Estado ribereño, pueda, si lo de-
sea, tomar parte en esas investigaciones o hacerse representar en 
ellas y que, de todos modos se publiquen los resultados. 

Cuando una mi~~ª plataforma continental sea adyacente al t~ 
rritorio de dos o más Estados cuyas costas estén situadas una frente a 
otra, su delimitación se efectuará por acuerdo entre ellos. A falta -
de acuerdo, y salvo que circunstancias especiales justifiquen otra de
l imitación, ésta se deter."linaria por la linea media cuyos puntos sean 
todos e~uidistentes de 1os puntos rn~s próximos de las lineas de base -
desde donde se mide la extensión del mar territorial de cada Estado. 

Cuando una rnisrr4 plataforma continental sea adyacente al t!_ 
rritorio de dos estados 1initrofes, su delimitación se efectuará por -
acuerdo entre ellos. A falta de acuerdo y salvo que circunstancias e~ 
pec1a1es justifiquen otra del imitación, l!·sta se efectuará aplicando el 
principio de 1a equidistancia de los puntos más próximos de las lineas 
de base desde donde se mide la extensión del mar territorial de cada -
Estado. 

Al efectuar la delimitación de '.a plataforma continental, -
todas las lfneas que se tracen de confonnidad con los principios esta-
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blecidos en los párrafos anteriores se determinarán con arreglo a las 

cartas marinas y características geográficas existentes en fecha deter. 
minada, debiendo mencionarse, como referencia, puntos fijos permanen-

tes e identificables de la tierra firme. 
El original de esta Convención, cuycs textos chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente autént1cos, fué depositado en P.Q. 
der del Secretario General de las Naciones Unidas, quién remitió co--
pias certificadas a todos los Estados miemoros oe ias iiacione~ ¡;,,;Je.,;, 

fechada en Ginebra a los veintinueve días de~ mes de abril de mil nove 

cientos cincuenta y ocho. 

XV. - UT ILIZAC IOtl DE LOS RECURSOS DEL LECHO Y S\JSSU ELO DEL !'.AR Ll S0.E -

DESDE EL PUrtTO DE VISTA MILITAR.- Eien sabe:;os la importancia que --

siempre ha tenido el mar para fines de defe~sa, ya aue desde el mismo 
se pueden dominar las más vastas masas terres~res, y el mar, a su vez 
puede ser dominado desde el fondo. La importancia del mar aumenta ca
da día más en la era del suñm~rino nuclear. El desarrollo de la tecn~ 
logfo que permite la ocupación física y el us:· :ni litar de grandes zo-

nas del lecho del mar más allá de la platafofT'a c0ntinental altera dr~ 

máticamente las restricciones tradicionales al uso del ma~ con conse-

cuencias que aún los expertos encuentran d1f1ci1es de avaluar con exa~ 
titud a esta altura; sea como fuere, se aareg3 una nueva a1mensi6n a -
la estrategia. (40} 

XVI.- DIVERSAS PRCPOS!CIC~E5 FOR~UL~O~S PAP; L' EX~L~T;c¡c~ y APºO~E-
c~~~:-~rrnro DE LOS RECURSOS DEL ~1M E'.; SE';Er:c:: ::::: LA. P,1;·.~;.~;!DAD.- Tres 

han sido las más importantes ~roposioncs for-~:~das para la debida ex-

(40) tlaciones Unidad. On. Cit. P. 4. 
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plotación y mejor aprovechamiento de los recursos del mar en beneficio 
de la humanidad: La proposición de Malta en las Naciones Unidas, el -
proyecto del Senador Pell y la labor de las Naciones Unidas. 
A.- PROPOSICION DE MALTA EN LAS NACIONES UNIDAS.- Consciente de todos 
los peligros que podrían surgir de una falta de regl~mentación de los 
fondos oceánicos, La Misión Pennanente de Malta, ante las Naciones Uni_ 
das, propuso en nota verbal transmitida al Secretario General el ll ae 
agosto de 1967, la inclusión del tema siguiente en el programa del vi
gésimo segundo per{odo de sesiones de la Asamblea General: "Declara--
ción y tratado sobre la reserva exclusiva para fines pacificas del le
cho del mar y del fondo del océano, bajo aguas no comprendidas en los 
ltmites de la jurisdicción nacional actual y sobre el enpleo de sus re 
cursos en beneficio de la humanidad", 

La petición fué acompañada de un memorándum explicativo. En 
algunas de las consideraciones ahí expuestas se dice que en vista del 
rápido progreso en e1 de::cubrir.iiento de nuevas técnicas por los paises 
de tecnología avanzada. existe el temor de que el lecho del mar y el -
fondo oce&nico más allá de las platafonnas continentales sean, en for
ma progresiva y competitiva, objeto de uso y apropiación nacionales. -
Se agrega que es probable que ello lleve a la militarización del fondo 
del océano accesible mediante el establecimiento de instalaciones milj_ 
tares fijas a la explotación y expoliación de los recursos para prove
cho de los paises técnicamente desarrollados. Se estima, por lo tanto, 
haber llegado el momento de declarar que el lecho del mar y el fondo -
del océano son patrimonio común de la humanidad y que deben adoptarse 
medidas inmediatas para redactar un tratado que incluya, entre otras -
cosas, los principios siguientes: 
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1.- El lecho del mar y el fondo del océano, bajo aguas no -
comprendidas en los limites de la jurisdicción nacional actual no son 
susceptibles de apropiación nacional de ninguna especie. 

2.- La explotación del lecho del mar.y del fondo del oceáno 
bajo aguas no comprendidas en los límites de la jurisdicción nacional 
actual, se efectuará de modo acede con 1 os pdncipios y ;:ropósitos de 

3.- La utilización del lecho del mar y del fondo del océano, 
bajo aguas no comprendidas en los límites de la jurisdicción nacional 
actual, y su explotación económica, se efectuarán con el objeto de re2._ 
guardar los intereses de la hu~anidad. Los beneficies financieros ne
tos derivados de la utilización del lecho del mar y del fondo del océ-ª._ 
no se emplearán fundamentalmente para fomentar el desar~cllo de los -
países pobres. 

4.- El lecho del mar y el fondo del oc~anc, bajo aguas no -
comprendidas en los límites de 1a jurisdicción nacionai a~~ual, queda
rán reservados exclusiva y per~et~amente para fines r9~··1cos. 

En el memorándum de referencia se agrega c~e el trataoo que 
se propone debe preveer la creación de un organismo in~err.3cional con 
el objeto de: a).- ejercer jurisdicción como fideicomisario de todos -
los paises sobre el lecho del ~ar y del fondo del oc6~-~. tajo agu~s -
no comprendidas en los límites de la jurisdicción nacicnal actual~ --
b).- reglamentar, supervisar y controlar todas las actjvidades empren
didas con los principios y discosiciones del ~ror.uesto :ratado. 

Los fundamentos de la propuesta fueron a~~1iados por el de-
legado de Malta, seftor Arvid Pardo, en la 15a. Sesión de la Primera 
Cornisi6n de la ~samblea General, el lo. de n~vienbre te 1557. 
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De la propuesta anterior no sólo cabe destacar la interna-
cional ización de los fondos oceánicos y su reserva para fines pacifi-
cos, sino muy especialmente que los beneficios financieros derivados -
de su explotación se enpleen fundamentalmente para el desarrollo de -
los pa1ses pobres. Esta parte de la proposición, que pone de relieve 
nuevas tendencias del Derecho Internacional, tiene principalmente al-
canees de incalculable beneficio para la humanidad. 

B. - PROYECTO DEL SENf.D.()R PELL. - fin :o~;i;!~:;r r.crtt:cn1t:r·icano,
Ciaiborne Pell, presentó ante el Senado de su país un proyecto de tra
tado sobre los fondos oceánicos el 5 de marzo de 1968. En el documen
to, intitulado "Tratado sobre los Principios r¡ue Gobiernan las Activi
dades de los Estados en la Exploración y Explotación del Espacio Oceá
ntco", se hace a través de 38 artkulos, una reolamentación minuciosa 
de la materia. Consta de las siete partes siguientes: Principios Gen~ 
rales Aplicables al Espacio Cceánico; Uso del Espacio Oceánico, excep
tuando el Lecho y Subsuelo; Uso del Lecho y Subsuelo del Esnacio Oceá
nico; Uso del Lecho y Subsuelo del Espacio Oceánico sólo para fines P~ 
c)ficos; Reglamentos s:;trc 1a Gispósición de Materias Radiactivas en -
el Espado Oceánico; L bite ée 'la ?lata forma Continental; Guardia Na-
val y ArHculos finales. 

Se señala que los Estados partes emprenderán la explotación 
y exploración de los recursos naturales del lecho y del subsuelo de -
las zonas subnarinas del espacio oceánico, sólo por medio de licencias 
otorgadas por una autoridad ~ue deberá ser nombrada por las Naciones -
Unidas, con aprobación del Consejo de Seguridad de la manera establee.!_ 
da en el párrafo 3 del artículo 27 de la Ca~ta de las NACIONES U~l!DAS. 

(Art. 12). 
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Los recursos naturales a que se refiere esta parte (Uso del 
Lecho y el Subsuelo del Espacio Oceánico} consisten en los recursos mi_ 
nerales y otros recursos no vivos del lecho del mar y del subsuelo, -
junto con los organismos vivos pertenecientes a especies sedentarias.
es decir, aquel los que en el periodo de explotación están inmóviles en 

el lecho del mar o en su subsuelo, y sólo pueden moverse en constante 
contacto físico con dichos lecho y subsuelo (Art. 13 ). 

Las l icenci as que se emitan deberán: a. - amria rar tJn~ 7()n~ -

de las dimensiones que determine la autoridad correspondiente, tomando 
debidamente en cuenta que se rinda una utilidad adecuada a la inver--
sión; b.- ser por un periodo que no deberá exceder de cincuenta años,
con la opción de renovarlo, siempre y cuando las operaciones se reali
cen con la aprobilción de la auto1·idad que otorgue la 1 icenc ia; c. - exi_ 
gir que se pague a la autoridad la tarif¿¡ o regalía que se esoecifioue 
en la concesión; d.- seña

0

lar que 1a conces~én teminar:i dentro de un -
periodo no superior a diez años ante la ausencia de operaciones, sal
vo que la autoridad esté de acuerdo en una a~aliación del período, y -

E.- contener la~ otras exigencias necesarias ~ara imcle~entar las dis
po::ciones del tratado y para proveer a la explotación más eficaz posi_ 
ble de los recursos. (Art. 15-a). 

Todas las disputas que surjan con motivo de las disposicio
nes contenidas en esta parte dehe~án ser sa~e!ida: para resolución a -
la autoridad que otorgL1e las licencias, la cus1 determinará su propio 
procedimier.to (Art. 21). En caso de que la autsricad no rinda su fa-
llo dentro de un perlado razonable o si, una vez rendido, cualquiera -
de 1as partes desea una revisión del mismo, e1 as11nto ~e someterá a u'1 
cuer~o revisor, compuesto de na mSs de tres ~iembros, que deberá ser -
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C.- LABOR DE LAS NACIONES UNIDAS.- Habiéndose aceptado por 
la Asamblea General la propuesta de Malta sobre los fondos oceánicos -
el tema fué incluido en el vigésimo segundo programa de sesiones. Al 
respecto, la Asamble General aprobó una resolución el 18 de diciembre 
del mismo ano de 1967. Decidió crear un Comité Especial, compuesto de 
35 Estados a fin de que estudiara el alcance y los distintos aspectos 
de la mater1a. Se pidió al Comité Especial que, en colaboración con -

neral en su vigésimo tercer periodo de sesiones, un estudio que inclu
yera: 

1.- Un análisis de las actividades pasadas y presentes de -
las Naciones Unidas, los organismos especializados, el Organismo Inte.!:. 
nacional de Energía Atómica y otros órganos intergubernamentales rela
cionados con los fondos marinos y oceánicos, asi como de los acuerdos 
internacionales vigentes sobre estas materias. 

2.- Una descripción de los aspectos científicos, técnicos.
económicos, jurídicos y de otra índole de este tema. 

3.- Una indicación de los medios prácticos de promover la -
cooperación internacilonal en la explotación, conservación y utiliza--
ción de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo, tal como está 
indicado en el titulo del tema, así como de sus recursos, teniendo pr~ 
sentes las opiniones expresadas y las su~erencias hechas por los Esta
dos Miembros durante el examen de este terna en el vigésimo segundo pe
rfodo de sesiones de la Asamble General. 

Los cuatro proyectos recomendados por la Primera Comisión -
fueron aprobados por la Asamblea General el ?1 de diciembre. 

Por medio de la Resolución A, se estableció una Comisión: la 
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"Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Harinas y Oceánicos fu~ 
ra de los Límites de la Jurisdicción Nacional", compuesta de cuarenta 
y dos Estados. Entre otras cuestiones, se encarg3 a la Comisión el e~ 
tudio de "la elaboración de los principios y nol'mas jurídicas que sir
van para promover la cooperación internacional en la exploración y ut.f. 
lización de los fondos marinos y oceánicos de su subsuelo, fuera de -
los limites de la jurisdicción nacional, y para asegurar la explota--
ción de sus recursos en beneficio de la humanidad así como los requis..'!_ 
tos económicos y de otra \ndole que debe satisfacer dicho régimen a -
fin de atender los intereses de toda la humanidad". 

Por medio de la Resolución B se pidió al Secretario Gene~al 
que, en cooperación con el órgano o los órganos compe~entes que estu-
viesen realizando trabajos coordinados en la esfera de co~trol de la -
contaminación del mar, realizara un estudio con miras a esclarecer to
dos los aspectos de la protección de los recursos vivos y de otro tipo 
de los fondos marinos y oce5nicos, de las aguas sucrayacentes y de las 
costas adyacentes contra las consecuencias de la contaminación y otros 
efectos peligrosos y nocivos inherentes a 1as di~tíota5 m0dal~da~es ~e 
la exploración y explot1ción de los citados fondos. 7a~ti6n se solicf 
tó del citado funcionario presentar un informe al respecto a la Asam-
ble General y a la Comisión sobre la Utilización con Fines Pac~ficos -
de los Fondos Harin~s y Oceánicns fuera delos limites de la Jurisdic-
ción Nacional. 

En la resolución C se pidió al Secretario General efe:tuar 
un estudio de la cuestión de crear a su debido tie~po un mecanisro in
ternacional adecuado cara el fc~ento de la explcrJ:ión y exclotación -
de los recursos de los fondos marinos y oceánicos y ~u ~ubsuelo y el -
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empleo de esos recursos en beneficio de la humanidad, independienteme!!_ 
te de la situación geográfica de los Estados y teniendo especialmente 
en cuenta los intereses y las necesidades de los países en desarrollo. 
El Secretario General debía presentar un infonr.e al respecto a la Com.:!_ 
sión para que ésta lo examinara en uno de sus per1odos de sesiones de 
1969 y, a su vez, presentara un infonne a la Asamblea General en su vj_ 
gésimo cuarto periodo de sesiones. 

~or meoio oe ia kesoluc16n o se acogió con satisfacción la 
idea de un Decenio Internacional para la Exploración de los Océanos -
que se llevara a cabo dentro del marfO de un programa a largo plazo de 
investigación y exploración, incluida la investigación y exploración -
cientfficas de los fondos marinos y oceánicos, bajo el oratrocinio de 
las Naciones Unidas. Además se invitó a los Estados miembros a que -
formularan propuestas para programas científicos nacionales e interna
cionales y para actividades concertadas que hubiesen de realizarse du
rante el Decenio Internacional para la Explotación de los Océanos, con 
la debida consideración de los intereses de los p~ises en desarrollo, 
a que transmitieran esas oropuestas a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura con destino a la Co
misión Oceanográfica Intergubernarrental a tiempo para comenzar el dece 
nio en 1970, y a que iniciaran dichas actividades tan pronto como fue
ra factible. Igualmente, se instó a los· Estados miembros a que publi
caran, tan pronto como fuese viable, los resultados de las actividades 
que hubiesen realizado dentro del marco del decenio citado, como parte 
de un programa coordin~do a largo plazo de investigación y exploración 
cientffica y a que comunicaran dichos resu:tados a la Comisión Oceano
gráfica Intergubernamental. Finalmente se pidió a la UNESCO que su Co 
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misión Oceanógrafica Intergubernamental intensificara sus actividades
en la esfera científica y cooperara con el Secretario General en la -

preparación de un esquema amplio del al canee del programa a largo pla

zo de investigaciones oceanográficas del que ser'ía un importante ele-

mento el decenio e informara a la Asarrblea General en su vigésimo cua!:. 
to período de sesiones sobre estas y otras actividades que se le enco

mendaran. 
Hasta la fecha los Gltimos acuerdos importantes de la Asam

blea Q:!neral respecto del tema que nos ocupa fueron cuatro resolucio-

nes: 
En virtud de la primera de ellas (Res.A), la Asaílblea pidió 

al Secretario General que averiguara las opiniones de los Estados mie.!!! 

bros sobre la conveniencia de convocar en fecha próxima una conferen-

cia sobre el derecho del mar para revisar los regímenes de la alta mar, 

la plataforma continental, el mar territorial y la zona contigua, la -

pesca y la conservación de los recursos vivos de la alta mar, especial 

mente para llegar a una definición clara, prec~.;~ e internacionalmente 

aceptada de la zona de los fondos marinos y oceáni<:os que se halla fu~ 
ra de los límites de la jurisdicción nacional, a la luz del régimen i!!_ 

temacional que se establecerá para esa zona. Tarrbién se le pidió al -
Secretario General que infor.;¡ara sobre el r.:sultado de SU$ consultas -

a la Asamblea General en su vigésimo quinto perieco de sesiones. 

En la segunda resolución (Res. B), ia t.samblea General inv.!_ 

tó a la Comisión a proseguir el examen de las cuestiones cuyo estudio
le fué confiado, con mi ras a fonnul ar recomendaciones sobre e11 as, y -

le pidió acelerar la preparación de una declaracién cof:'pleta y equili

brada de principios re1 ati vos a 1 os fe neos :-i3rinos y oceánicos y que -
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presentara un proyecto de declaración a la Asamblea en su vigésimo 
quinto perfodo de sesiones. 

Por medio de la tercera resolución (Res. C), se pidió al Se
cretario General que preparara otro estudio sobre varios tipos de meci!_ 
nismo internacional para la utilización de los fondos marinos y océanj_ 
ces en beneficio de la humanidad y presentara un informe a la Comisión 
para que ésta lo examindra en uno de st.s pet'Íodos de sesiones de 1970. 

t:n Id cuari.a T't:~oluc..tú11 \r\to::;,. G), Se Jt:<.~oi-~ Gi..t.~ f.Q.;!:ü t:íl --

tanto se estableciera un régimen internacional adecuado, los Estados y 

las personas físicas o jurídicas, estaban obligados a abstenerse de -

cualquiera actividad de explotación de los recursos de la zona de los
fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, fuera de los límites de la -
jurisdicción nacional, y que no se reconocerá ninguna reclamación so-
bre cualquier parte de esa zona o sus recursos. 
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XVII.- EL MEDIO MARINC.- Si bien, el elemento químico primario de los 

océanos es el agua, se encuentran disueltos en ella otras substancias 

químicas, hasta en el agua del mar "natural" figuran diversas substa~ 
cias que podemos calificar de contaminante. Hac~ r.iillones de años se

habría encontrado en el océano mercurio, plomo, hidrocarburos simila

res a los que se hallan en el petróleo y algunos núclidos radiacti--

vos. La diferencia entre "~hora"y "hace millcnes ce años" es que el -

traduciendo otros nuevos como los hidrocarburos clorados en cantida-
des que alteran la composición química del medio marino en forma si_g_ 

nificativa. En unos cuantos casos las cantidades significativas que -

se añaden a causa de las actividades humanas están duplicando la con
centración natural de sustancias marinas e introc-.1ciendc otras nuevas 

en concentraciones que se aproximan a las de las sustancias químicas

que existen en la naturaleza. 

La importancia de esta adición de sustancias al medio mari

no radica en sus efectos en la ecología del rredio marino, es decir, -

sus efectos en la relación entre las cosas vivientes y entre éstos y

su medio. Tales relaciones están debidamente equilibradas. La vida m~ 
rina se entrelaza cor.o un tejido o red de cadenas de alimentos rela-

cionaéas entre sí, las cuales dependen al fin de la situación química 
del medio marino. 

Estos tejidos o redes de alimentos se cardcterizan esencial 

mente por 1 a diversidad de especies, ya que se asocian frecuente:rente 

con la estabilidad de los sistemas ecológicos. En la base de los tejj_ 

dos de alimentos marinos hay usual~nte alguna foi~J de Fitoplankton, 
plantas minúsculas que flotan en la su;:ierficie cei mar. El fi toplank
ton tcrr.a parte en la pr~ducci ón primaria del noventa por ciento de -

los materiales vivientes del mar. Además ha producido rr.eóiante la ---
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fotosíntesis alrededor del setenta por ciento de oxígeno que hay en -
la tierra. Los seres marinos que proporcionan alin-ento al hombre, por 

lo general peces de diez pulgadas o más, ocupan un puesto relativame!)_ 
te alto en los tejidos de alimentos marinos. L¡¡ continua reproducción 

de estos peces depende del mantenimiento de las especies que están d~ 

bajo de ellos. Por supuesto, ya han ocurrido carrbios en los tejidos -
alimenticios, por lo cual, se han extinguido algunas especies y han -

evolucionado otras. La capacidad de adaptación de la vida marina, sin 

errbargo, no es ilimitada y las adaptaciones no son necesariamente be

neficiosas para el hombre. El mayor peligro a largo plazo de la cont~ 

minación marina es su posibilidad de alterar el equilibrio ecológico

de los océanos de tal manera que la utilidad del medio marino llegue

ª disminuí r bastante para el hombre. - Esto puede suceder y en la rea-
1 idad está demostrado en muchas áreas de agua dulce en el mundo. 

XVIII.- LA CGrHAfüNACION MARINA.- Hablar de ccntaminacién del medio -
ambiente es ya un hecho común, sin embargo en lo que se refiere a los 

espacios marinos. la acci Ólí ir.ternacior.a 1 es par:i c:.iL:r:xnte irc;iorta!!. 

te pues sólo a través de ella podrá 11eg~rse a :c~~r ::-edidas verdade
ramente eficaces. 

Los estudios que se han realizado penniten consi'derar al -

mar como la principal zona de reservas de recursos alimenticios y de

otro tipo con que cuenta la humanidad, sin embargo, la contaminación

de orígene$ muy diversos está dañando seriamentf: tales µosibilidades. 

Reciente~ente se ha afirmado que un cuarenta por ciento de las n!Ser

vas pesqueras habían si do destruí das corno reswl tadCJ de 1 a contamina-
ción y de la pesca excesiva. 

Los daños derivados de la contaminación pueden significar -
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no s6lo perjuicios generales, sino también particulares y su~amente -
graves a algunos Estados, como ha ocurrido en los últimos años, cuando 
algunos barcos petroleros se hundieron provocando la destrucción de la 
vida marina y la inutilización de las playas en vastos sectores de la
costa en Inglaterra y en Francia. También podría mencionarse el caso -
del envenenamiento de las aguas frente a Galicia por el insecticida -
transportado en el buque "Erkowit" averiado en choque contra el alemán 
"!)')rl::m1ind" que provocó la suspención forzosa de las actividades de pe2_ 
ca en toda la zona por varios dfas. Podríamos añadir las fugas de pe-
tróleo de los pozos submarinos frente a Santa Bárbara, en California.
que viene a aíladirse corno casos más espectaculares frente a otros mi-
les de incidentes rr.cnores y a otros que pasan casi desapercibidos corro 
sucede con los desperdicios arrojados a 1 mar por los barcos que 1 im--
pian sus depósitos. 

Otra grave fuente de contaminación de los mares proviene de
los ríos que arrastran productos nocivos e incluso los productos que -
barren los vientos desde la tierra hacia el mar. 

La contaminación marina es un problema gloLai en varios sen
tidos ya que afecta la salubridad de los océanos en todas ¡:;artes ce1 -
mundo; afecta a todos los patses, tanto desarrollados como en desarro
llo y todos los patses contribuyen a algunos efectos del problema pro
duciendo consecuencias internacionales. Si se considera en particular
los efectos de la contaminación en los 'recursos vivos del mar, muy po
cos son problema de la contaminación marina que puedan considerarse -
asuntos de interés exclusivamente local. 

No s61o es un problema global de magnitud sino un fenómeno -
complejo, polifacético con aspectos económ·,cos, tecnológicos, políti-
cos y jur~dicos entrelazados. Evidentemente no puede esperarse una 
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sola solución; la simple máxima de que quienes contaminan deben hacer

la limpieza o pagar compensación tiene una utilidad muy limitada. Se -

eliminan los desperdicios en los océanos en parte porque los costos y

riesgos de arrojarlos a algún otro lugar son muy.grandes, en la mayo-

rfa de los casos no se puede seAalar al culpable de los danos y aun-

que eso fuera posible, la responsabilidad no puede servir para la di-

suaci ón. 

Se puede decir que tamo1én hay ne ces i º" ci º" ,-..,,.:,vas .:;:; truc'.:u
ras de autoridad como lo ha recomendado el Secretario General de la --

0.N.U., pero el ejercicio eficaz de autoridad aún está limitado por -
las complejidades inherentes a los porpios problemas debido a las lag~ 

nas e incertidumbres del conocimiento cientlfico y por la dura reali-

dad del interés econó:;;ico o político. En resuni2n: las dificultades de
fijar objetivo y prioridades no se resolverán con una sola plumada. 

Algunos materiales que contaminan el r;1edio :;;arino ;;e descar

gan intencionalmente, otros son arrojados accid-ental:xnte. Algunas 

fuentes Gé ccntilo--:iin.::=~é:-: :en fác~ lr-ente d~te-rmin{1hl es~ de otras no se

pue.:!e seguir rastro al:;'..:rio y pueden mantener su integ!"ioad química por 

siglos, otros se reducen a r:iateriales inocuos qu¡;, se oresentan por 

días y hasta por algunas horas. Algunos ccnta:;;inar.tes :;;arinos presen-

tan una amenaza clara e inmediata de la vida r:iarina, otros pueden ser

peligrosos sólo a largo plazo y todavía se desconoce la indole precisa 

de es tos peligros. 

Ninguna medica simple:, o intento de medjda i;,n el plJ.r.o naci.9. 

nal e internacional es adecuada para hacer frente a toda la gama de -

oroblemas de cor:tarninacién ma··ina, es ;irer::iso forc.-.CJ1ar cuidadosamente-
1as medidas de control de la contaminócién mérina oara que se ajusten

ª los problemas particulares. Ei actual siste::r.a interTd!Cional basado -
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en la interdependencia de Estados Soberanos, es el material del cual -
se deben sacar las soluciones. Este sistema tiene considerable capaci
dad y al mismo tiempo serias limitaciones para hacer frente a los pro
blemas de la contaminación marina. 

En el presente trabajo vcre~os los problemas de contamina--
ción marina que aparentemente sean r:-ás importantes y veremos también-

cuentran en el medio marino, la foma en que afectan a éste, los con-
troles internacionales que se aplican en la actualidad y las perspectj_ 
vas de contaminación y control en lo futuro. 

A. CONTAMINACION POR PETROLEO.- Los hidrocarburos del rredio marino pr_g_ 
vienen de una variedad de fuentes, co"o la filtración marina natural,
la descomposición natural de la vida animal así tarrtiién de la vida ve
getal, las actividades industriales y de transporte que se realizan en 
las costas. las perforaciones de pozos en el mar, el hundimiento de b.!:!_ 
ques petroleros y otros barcos, los casagt!es de los barcos que bombean 

el agua del mar utilizada como lastre r.iezclada con materiales. 

Respecto a las filtraciones marinas sí es posible establecer 
algún me di o de control, no así 1 a descomposición de plantas y anima---

1 es. 
La mayor parte de hidrocartiuros, originados por actividades -

humanas es el petróleo crudo, pero ta1'.bién se han derramado co~busti-
bles, que por lo general son mas tóxicos que el petróleo crudo. 

De los contaminantes persistentes en el medio marino, el pe
tróleo existe en mayores cantidades. Según u•, cálculo reciente, la CO!!, 

taminación de petróleo debida únicamente a actividades de transporte -

es de medio millón de toneladas mótricas por año y el total provenien-
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te de todas las actividades humanas es de no menos de diez veces la ci 

fra mencionada. Otro cálculo reciente fija el volumen de petróleo des

cargado de embarcaciones o pozos en el mar en quince millones de tone

ladas por año y el volumen de petróleo proveniente de fuentes terres-

tres es de no menos de tres millones de toneladas anuales. Si estos -

cálculos son correctos, el monto de petróleo que penetra en el ITEdio -

marino debido a actividades humanas es aproximadamente tan grande como 

a la descomposición natural de plantas y animJ.les. 

Es tas pérdidas de petróleo debido a acti vi da des humanas no -

están distribuidas uniformer.-ente en los océanos del mundo. Una gran -

parte de la contaminación total de petróleo proviene de instalaciones

cos te ras o' de pozos en el mar. La mayor parte de ccntaminaci ón oe pe-

tróleo proveniente de los barcos ocurre en zonas costeras especialmen

te en los pueblos. Las principales rutas marinas actuales de transpor

te de petróleo: Golfo Pérsico, el l'editerráneo, y las aguas costeras -

or-ient11le~ de Europa y Estados Unidos. 

Debido a los esfuerzos de investigación hechos en años re--

cientes, se cuenta actualmente con un esquema muy claro de lo que pasa 

con el petróleo crudo cuando penetra en el mundo marino. El petróleo -

forma primero muchas manchas aceitosas cuya composición varía virtual

mente desde el petróleo puro a una emulsión de agud aceitosa. Algunas

fracciones livianas del petróleo, inclusive hidrocarburos aror.:áticos -

tóxicos se evaporan rápidamente cuando salen a la atmósfera. Las man-

chas flotan en 1 a superficie del océano extendiéndose y vi aj ando de 

una manera determinada primordialmente por los vientos y corrient~s -

oceánicas. Si el petróleo se absorbe en ;:>3r!íc;,las sólidas ( lo que -

sucede a menudo en áreas costeras) pued.c h1..ndirse. Poco se sabe hasta-
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qué profundidades se hunde el petróleo y qué pasa con él cuando está 
debajo de la superficie o en el fondo. El petróleo flotante se auto -
oxida, es un proceso catalizado por las sales minerales del agua y por 
la luz solar, además de la oxidación bacterial, ésta es facilitada por 
la dilusión del petróleo en el agua y el calor; a rrenos de diez grados 
centígrados la oxidación bacterial es muy lenta y el petróleo derrama
d?"" l;ic; zonas árticas puede durar unos cincuenta años. Aún en zonas
templadas, durante el verano, hasta un cíncuenta por ciento de petró-
leo puede quedar sin oxidación después de una semana. En las regiones
costeras, el petróleo puede quedarse en las playas, donde continúa la
oxi dación. Si e 1 petróleo permanece en el mar, se transforma en terro
nes alquitranados. En corto tiempo el petróleo puede causar daño tanto 
a la vida marina como a las actividades de recreo de las zonas coste-
res. El daño a la vida marina varía mucho según las especies, el tipo
de petróleo y el tiempo de oxidación. 

Las aves son especialmente sensibles a la contaminación del
petróleo y por lo general no tiene éxito ia i:.ent.ativa c!e salvz:rla:; r.ic

diante 1 a 1 i mpieza. Parece que 1 as expos i e iones cartas de ;:etró leo cr~ 
do derramado no afectan los cardúrrenes, aunque los peces recogidos en
aguas contaminadas con petróleo crudo suelen tener mal sabor. Por otra 
parte, los combustibles pueden matar gran número de peces. La recuper~ 
ción de una zona cestera de los efectos de un derramamiento de combus
tible puede ser muy lenta. La contamina·ción petrolera crónica, una ce.!!_ 
dición permanente de algunos puertos, parece tener efectos más drásti
cos en la vida marina que los derrames aislados de petróleo debido --
principalmente a la desoxigenación del agu1. Los daños que causan los
derrames de petróleo en las playas parece ser temporal, Si no se hacen 
esfuerzos especiales para eliminar el petróleo, éste puede durar 
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varios meses en las playas, lo que hasta puede causar serios efectos -

en las áreas cu.va vida comercial depende de las playas. 
Los efectos de la contaminación por petróleo de bajo grado -

por largo tiempo no están todavfa bien entendidos, estos efectos, pro

bablemente no son letales para la vida marina, aunque algunas substan
cias químicas pres-ntes en el petróleo crudo pueden ser calcinógenas.

Los efectos no let.lE>s a largo plazo, preseni:an, :.i11 """"'"'v, :.·.:;¡·;.:;: · 

problemas; aún cua11do los hidrocarburos presentes en el petróleo no m.!::, 

tan la vida marina, éstos pueden acumularse en las cadenas alimenti--

cias y afect~r a l~s seres humanos al consumir el pescado. 

5 .. '" su9erido que los hidrocarburos existentes en el ::-:,trcí

leo crudo puecen intervenir en el proceso biológico dependient:c ce co!! 

centraciones bajas de rocnsajeros quír~icos en el agua del mar ( i:1\1(;hos

de ellos sen hidrocarburos). 

La oxidación del petróle0 por 1 as baclerias aunque puece pr.Q. 

porcia!'l~r ur incremento en las mat"•' e~ nutritivas •'<:;ota el abas~eci-

r.iiento de oxígeno disl.l:!lto de que depende la vida ,, crina. En cene~ cio-

nes normales, la oxidación completa de un litro de petróleo despeja de 

oxfgeno disue1to a unos cuarenta mil litros O:? agua del mar. Se deseo 

nocen todavía los efectos a largo plazo del petróleo fundido en el fo!!, 

do del mar, donde la cantidad de oxígeno disuelto es limitada. 

Muchas técnicas se han ensayado para reducir el volúner1 y -

los efectos de la contaminación del petróleo, éstas entrañan en gene-

ral la eliminación mecánica del petróleo de las playas contaminadas, -

de la superficie del mar o de los buque-tanques que se están yendo a -

pique. La elifl'inación n.:cánic2. del petróleo es engorrosa y requiere i!!, 

tenso esfuerzo, pero poniendo el empeño suficiente pueden elimir.ar --

grandes cantidade~ de ccnt0minante. 



- 62 -

En el futuro la contaminación del medio marino por el petró

leo aurrentará, a menos que se tomen medidas que hagan frente al cre--

ciente volumen del petróleo que se produce y transporta. 

B. CONTAMINACIOri POP HIDROCARBUROS CLORi\DOS. - El :;;;,,~ino de H!DRGCf.RBU

ROS CLORADOS se r¿f~ere " un grupo de con'.:?.r>:inan~cs que qu1;;iicar.iente -

son similares pero que rir·cvienen de ciil'cru.:,- •.~:·Js de ac:ividad huma 

na. Se sabe que los piosticidas de los hidnJ:1•tiur-~s clorad0s, inch •.. i

ve el D.D.T., el cieldrin y el endr·in y les :::if,,····:: poli:loraC:os 

(PCG) son contamln::rn..:s de impcrtanc~J t::n el :;~c:l~~ º;;...:rirtü. Les pestic_:i_ 

das genf?ralrn~nte pí..::i-::-::ran en ei medio 1:(,'.-.,; rocia~;~~,::·:rc,_: n,;r:. control -

de pestes 119ríco1as. Lr:-s PCB no penetr::r. ~¡.r.enci·._-~31t:ent•~ t:n e: r::f:n~:::-

en gran esca 1 a. s~ 1e:.;. fa~ri ca ;::ia r'J. una 

ve l:!islurnlento J' r"-~!'.arc!o de co;.¡~us:~óri .... - ...:vfu r 

su producción se re'31iza en los países di?~arru11.-1.:cs. En 1·"?DP,? aorcxi

madarrente el quince por ciento de la producción t~~31 ce D.D. Ten el -

r,¡undo fué fabricaé::· en Estados L:iidos y se c.~por!.c:-::n é::;::. !.erceras Pª!: 

tes de esa producción. 

Los pesticidas clorados penetran en el ~edio m~rino de dos -

maneras: con las a.g·.J.1S provenientes de zonas agr1::::-Jlas y &::~de la at-

mósfera. La princi;::al fuente de pe::>ticidas cue 11qan al nt~dio marine

es la atmósfera, las rayares ccricentraciones de pe:ticic!as no se ha--

llan necesariamente en áreJs dcr.de el roonto dl~ ag;;.'S prov~n·1:nte' de -

..::vrhlS agrícolas es el r3yor. !·~;~: bien. l'": ~:i~t.ri~-....:c:~5n sl0: a1 de p::-~.:j_ 

e idus parece ser ~~ qts:-.:.:. ca:,r·í1 ..::::;~'erar si i:: • .;1cn~,: lc1s r:1:.: tribuyera.-
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agrícolas, nunca llegan a las plantas que debían proteger, la mayor -

parte del cincuenta por ciento es llevado a la atmósfera por medio del 

viento, se ha encontrado D.D.T. en partículas de polvo de regiones al~ 

jadas de cualquier er:-:pleo de pesticidas. La precipitación los pasa de

la atmósfera al medio marino. El D.D.T. y sus resid'-ics se han encontr~ 

do en pinguinos del Antártico y en partes de las Bermudas. 

No se sabe exactarrente cuanto hidrocarburo clorado existe en 
el medio marino. Según un cálculo en la biósferJ, e! total de D.D.T. -

que es el hidrocarburo clorado que más se ha fabricado, pasa de mil mj_ 
llenes de libras. Como el D.D.T. es un contariinante que persiste prob~ 
blemente entre los diez y los cincuenta años, la ma;,:oria de la canti-

dad total termina por penetrar en los océanos. 

·El monto total del D.D.T. en el medio mari:io no sirve para -

aclarar las cosas, sin embargo, al considerar los efectos de los hidro 

carburos el orados en la ecología r:'arina, cuentan las concentraciones -
que se hallan en la misma. las ccncentraciones del c:::ntaminante del -

que venimos hablando varían en ~~cho de acuerde en el lu~ar donde se -

las busque. Las conc-entraciones de pesticidas clc~~·:::is suficientemente 

grandes para causar gran preocupación se hallan en 1os peces y en las
aves marinas. 

las concentraciones de PCB por lo general son menores en va

rios órdenes de magnitud, ·1os hidrocarburos clorados no son muy susceE_ 

tibles al metabolismo, pero se diluyen en la grdsa. ?or falta de rápi

do metabolismo, los hidrocarburcs clorados se acur::.~an en la vida marj_ 

na y se encuentran en las redes alirr.enticias; se ha encontrado que 
sólo las ostras am¡:ilifican las pt:::iueiias ccncentraci:r.es de D.D.T. unas 
setenta nil veces por mes. 

En los niveles actuales que hay en el r..ec;o marino, los 
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hidrocarburos clorados no parecen ser directamente letales para ningu
na especie, sin embargo hay la posibilidad de serios efectos aunque no 
letales. 

Se ha demostrado con experimentos del laboratorio que las 
concentraciones bajas de O. O. T pueden inhibir la fotosíntesis de 1 fí
toplankton y que este efecto no anenaza los abastos de oxígeno en el -
mundo, pero debido a que el fitcplanktcn es la base ae gran par~e cie -
las cadenas alimentarías marinas "Los cambios en las tasas de fotosín
tesis primarias son ciertamente criticas para los recursos alímenti--
cios humanos". Las observaciones directas y los experimentos del labo
ratorio han demostrado que el D.D.T., ha causado fallas reproductivas
en unos cuantos pájaros marinos y terrestres y se ha dicho que también 
en los cangrejos. Estas fallas reproductivas de las aves se debe, a~ 
nudo, a huevos de cáscara fina, lo que resulta de la ingerencia de 
O.D.T. en el metabolismo norr.ia1 de hormonas sexuales. El D.D.T. y 

otros hidrocarb~ro~ clorados ~e encuentran en cantid~des comprobables
en otras formas de vida marina, il'\clusive en los peces marinos, Los nj_ 
veles de contaminación por D.D.T. en los peces pueden, en realidad, e2_ 
tarse aproximando a los niveles asociados con el colapso de las pesqu~ 
rfas en las regiones de agua dulce. 

C. CONTAMINACION POR DESPERD!CICS ARROJAOOS DESDE LAS COSTAS.- El tér
mino desperdicios es amplio y abarca materiales de diferentes composi
ciones químicas. 

Los desperdicios se di vi den, a menudo, en grandes catego-- -
rf as: públicos e industriales. Para nuestros fines, los desperdicies -
públicos incluyen las alcantarillas, les desperdicios por la elabora-
c1ón de alimentos, los detergentes y la sedimentación desde las áreas-
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agrícolas. Los desperdicios industriales comprenden los metales pesa-

dos, los núclidos radioactivos, las sustancias químicas inorgánicas. 

Los desperdicios arrojados desde las costas penetran en P.l -

l!Edio marino con el agua de los ríos donde se ,les arroja o a través de 

los desagües localizados en las costas. La composición de los desperd..:!_ 

cios que entran en el rredio marino varía mud10 de ac•Jerdo con el orí-

gen de los mismos y la amplitud del tratamiento a que estén sujetos. 

ción por hidrocarburos clorados y en parte también de la contaminación 

por petróleo, en cuanto a la mayor parte de la contaminación causada -

por desperdicios surje del arrojamiento intencional de materiales en -

el medio marino. 

La contaminación marina por desperdicios es generalmente un

problema menos grave que la contaminación del agua dulce, pero ambos -

asuntos no son independientes entn:! sí. Por eje!':plo, se ha notado que

la eliminación indiscriminada ha convertido a muchos ríos de Inglate-

rra septentrional en desiertos biológicos y como resultado de esto, -

los mares en dance oeser.bocan están en peiigro de llegar al mismo est.!!_ 

do. 

La eliminacién de desperdicios en les estuarios puede ser -

especialmente nociva porque cerca de las dos terceras partes de la po

blación marina animal cependen directa o indirectar.entc de las aguas -

de los estuarios. 

El problema de los desperdicios en el medio marino es muy d..:!_ 

fundido. En un estudio de Paises miembros de las Naciones Unidas, efe_s 

tuado en 1966, 43 de los 49 Países que dieren infamación sobre probl~ 

mas de contaminación marina manifestaron qu.:: la contaminación por des

perdi dicos era uno de les problemas r.ás gr3ves. El problema de contamj_ 
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nación marina mencionado más frecuentemente era el de los desperdicios 
públicos. Los treinta y dos países que. citaron este problema particu-
lar eran países dPsarrollados y algunos en desarrollo. Ciertamente, el 
problema de 1 os desperdi c~ os púb 1 i cos depende mucho de 1 a pob 1 ación y
su distribución, quizás en una proporción mayor que cualquier otra fo_r 
ma de contaminación. Las prácticas agrícolas talibién afectan la canti
dad de desperdicios públicos ya que los abonos hacen una contribución-
5~gr¡~ftca.t!·iü.. [(1 ~vs ~:>:.aJ\J:;,. LloiUu~, ic:i voiumt:!n o'e ciesperoic1os anlm!!_ 

les se calcula que es diez veces mayor al de los desperdicios humanos. 
De los 49 Países que en vi aren informes sobre problemas de la 

contaminación marina hecha por las las Naci enes Uní das , 38 mencionaron 
algún tipo de desperdi cío industria 1 como uno de los problemas de con
taminación. Los desperdicios industriaies más citados fueron: compues
tos de metales pesados, productos petroquirnicos, desperdicios de pulpa 
y papel, petróleo y substancias revuel<;as por el dragado y por la ex-
plotación de minas. IJna parte de la contaminación marina debida a des
perdicios industriales es accidental y ocasional, pero la mayor parte
es intencional y rutinaria. La mayor parte de las industrias que exis
ten en el mundo se encuentran local izadas .:?n las orillas de los ríos -
y de los lagos, ta:nbién jt.:ito a las cestas, debido a la facilidad que
existe de echar los desperdicios al agua. 

En el caso de les desperdicios públicos, los métodos emplea
dos para eliminar los desperdicios ind~striales varían desde la desca_r 
ga de materiales no tratados hasta el desagüe de líquidos extensamente 
tratados, pero muy a menudo los desperdicios industriales son más tóxi 
cos que los públicos. 

Los efectos de los desperdicios tanto públicos como indus--
trfales dependen de la co~osición quimica de los mismos, su estado --
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físico, el método de eliminarlos, el lugar donde se les arroja y las -

condiciones locales del medio ambiente. 
Dos de los efectos más importantes de la contaminación por -

desperdicios domésticos e industriales en e1 ~~dio marino son el exce

so de fertilización y el envenenamiento. El exceso de fertilización se 
debe a una excesiva corriente de materias nutritivas hacia el medio m~ 
r-~~C', e~~~~ ;'P)A'°'~"- ("'.('ln5ic;t,ir ~n variados ~roductos auímicos, inclusive 

los nitratos que se hallan en los abonos y los fosfatos que contienen

los detergentes. La fertilización excesiva se vuelve evidente cuando -
aumenta con mucha rapidez la población de una especie marina, a menudo 

una especie de fitoplankton causando lo que se llama una floración, -
estas floraciones ocurren naturalmente ( es decir, sin adición de sus
tancias nutritivas por el hombre en el medio marino} pero se han vuel

to mucho más frecuentes ahora que el ho~.bre arroja al mar más substan

cias nutritivas. En 1916, 1932, 1948, 1952, 1954 y anualr.iente a partir 

de 1957 hasta 1964 inclusive, hubo floraciones de fi toplankton conoci

das como "marea roja" en la costa del golfo de Florida. Ctras especies 

de fitoplankton han causado mareas de diferentes colores en las costas 
de Ceylán, Brasil y España; a estas floraciones acompañan, por lo gen_g_ 

ral, olores bastante desagradables y algunas otras floraciones produ

cen la muerte de ciertos tipos de vida marina. Cuando se a::¡i!Ja i.;na fl.2_ 

ración, la descomposición del material orgánico puede causar una deso

xigenación del agua. Estas invasiones de mareas rojas y otras, han ca~ 

sado serios daños económicos a las áreas costeras de recreación :1 de -
pesca. 

Las floraciones de fitoplan~ton no son la Gnica manf festa--

ción de fertilización excesiva debida a de5:erdi:ios pGblicos e indus

triales. La desintegración química de materias nutritivas puede dismi-
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nuir la fertilidad de las regiones oceánicas; hay indicaciones de que
tal escasez está ocurriendo en el mar Báltico debido en parte al fósf.2_ 
ro proveniente de actividades humanas. En muchas regiones costeras, -
las substancias nutritivas han estimulado el crecimiento de bacterias
hasta el punto en que las aguas resultarían dañiñas si se expusiera la 
piel al contacto de las mis:::as. 

~1 "n14"-~ ~~ n~·-~ft"~~4~"~- ~"- ~"~~n-~~r~~~ "~h14r"~ ~ ~"-..... ,..-~·':ll'""' -- -··~- .. -··-.-·-··-- ... --~ ___ ,..._,_,.._ ........ ,... __ ,,_ ....... - ... 
dustriales depende en parte de la capacidad de detenninadas especies -
del medio marino para concentrar los mater'iales tóxicos. Aunque el -
agua de las mareas rojas frente a las costas de Florida no parece ven~ 
nosa para los seres humanos, las ostras recogidas en esa agua pueden -
causar enfermedades al ser ingeridas. 

El mercurio eliminado en pequeñas cantidades de una fábrica
ubicada en Minamata Japón se diluyó en la bahía llegándose a acunular
en los peces. En todo el decenio de 1950 y en el de 1960 hubo inciden
te de envenenamiento por mercurio debido a estos peces. 

Si lo que se sabe de la Conta~inación de regiones de agua -
dulce es indicación de lo que puede estar pasando en los océanos sin -
nuestro conocimiento, la conta~inación de los océanos por otros meta-
les venenosos puede descubrirse pronto. El Estroncio 90 ( que en su m_! 
yor parte viene de los ensayos de áreas nucleares en la atmósfera que
se realizaron en los últimos 25 años ) ,puede haberse acumulado en alg.!!_ 
nos peces hasta niveles que contribuyen a altas tazas de mortalidad. -
Aunque muchso científicos estiman que no hay peligro de desperdicios
radioactivos en el medio marino, por lo menos uno de ~lln~ cree que el 
peligro de estos desperdicios acumulaoos es tan grande que ya no debe
ría pennitirse la eliminacién de tales desperdicios en el mar. 

La eliminación de desperdicios desde las costas en el medio-
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rr.arino probableirente aumentará en el futuro. Hay pocas regiones del -

mundo donde el tratamiento de desperdicios se haya mantenido a la par

een el crecimiento económico y de1TX>gráfico. Además, en algunas regio-

nes, el aumento de población e industrias se e?tá concentrando en las
regiones coster2._s. Un tercio de la población de los Estados Unidos vi

ve ahora en el 15::; de la superficie del país que se considera costera, 

y esta concentración en las costas va en aumento. El volumen de despe.!: 
1:H!:'1as in~u:tri.:::!c: en ic; [sto.C::vs. L'n~<lv~ ( que ya es dos veces mayor

que los desperdicios públicos) probablemente aumentará siete veces en

un decenio. 
La creciente demanda de energía en los últimos decenios se -

atenderá en parte con un aumento del número de generadores nucleares. -

Aunqu~ el efecto de la creciente generación de energía se sentirá más 

notablemente en las vías fluviales interiores, las áreas marinas tam-
bién se verán afectadas. En 1969 se hicieron planes para la construc-

ción de nueve plantas eléctricas nucleares en la bahía de Long Island

para 1975, empleándose el agua de la bahía para el enfriamiento. la -
creciente preocupación por los problemas del rredio no lograrán necesa

riamente disminuir la contaminación marina causada por desperdicios.La 

preocupación por los efectos de los desperdicios en aguas de vías int~ 

rieres hace que haya presión en favor de su eliminación en el rnar. 

Los efectos de la mayor eliminación de desperdicios en el -

mar pueden determinarse por el cuid~do que se tenga en la administra-
ción y conservación de la capacidad de los océanos de absorber y reha

bilitar los desperdicios. Esta capacidad es ciertamente un importante

recurso natural. En muchos casos no ha.1 más preocupación por el aurTK:r.
to de la eliminación de desperdicios en el <redio marino que la que ha

bía habido por esa eliminación en aguas dulces interiores. El Báltico, 



- 70 -

varf as veces más grande que e 1 lago Erie, puede estar aún más con tamj_ 
nado que éste; como se mencionó anteriormente uno de los principales
problemas del Báltico es la desoxigenación del agua debida a un exce
so de fosfatos nutritivos. Mientras tanto algunas partes del medio m~ 
rfno, en particular las regiones en el medio del océano son pobres en 
materias nutritivas y por lo tanto no pueden sostener grandes pobla-
ciones de vida marina. Una cuantiosa eliminación de desperdicios nu-
tritivos en estas regiones podda contribuir a una ampliación de los
n!CU1""';"5 ~'lnd'i!1c:: :!:;; ¡:;::e::;;; i¡;¡.;.ta ~i i:a i ferti l 1zac1ón internacional 
no fuera posible, serfa preferible que se arrojaran los desperdicios
más lejos de la costa debido a la importancia de las aguas costeras,
para la vida marina y el hombre. 

El agua recalentada proveniente de centrales eléctricas nu
cleares puede ser dañina para cierta clase de vida marina, pero tam-
bién puede ser beneficiosa para el crecimiento de crustáceos. Habrá, 
sin embargo, poca oportunidad de cosechar este beneficio si l<ls 
áreas que producen conchas continúan siendo destrufdas por otras cla
ses de contaminación. 

La contaminación marina por desperdicios no es simplemente
un problema de lo bueno contra lo malo, la mayor parte del problema -
consiste en como convertir lo malo en bueno. 

Los efectos directos de los desperdicios arrojados desde -
las costas se observan por lo generaldnmediatamente en los Estados -
Ces teros de donde provienen los desperdicios y 1 os mismos Es ta dos ti!!. 
nen autoridad para ocuparse de este tipo de contaminación marina. De
safortunadamente, los problemas de contaminación resultantes de los -
desperdicios, son considerados por algun•;s, como uno de los problemas 
de lujo que pueden ser resueltos sólo por pafses desarrollados que --
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disponen de tiempo y dinero. 
En el caso ce desperdicios arrojados desde las costas, el -

punto de vista expuesto anteriormente, pasa por alto Ta importancia -
de las aguas costeras como recurso natural para países tanto desarro
llados como en desarrollo. Es ilusorio esperar que muchos gobiernos -
protejan las costas de la contarn"inaci6n por desperdicios cuando estas 
áreas tienen poca o ninguna importancia económica, pero es un error -
suponer que las zonas costeras tienen en verdad poca o ninguna impor
tan'-1~ ~r,onómica. Ahora oue muchos países en desarrollo dependen cada 
vez más de los productos vivos del mar para su alimentación, de los -
pozos marinos para petróleo y de las playas para el turismo, el con-
trol de la contaminación proveniente de los desperdicios puede ser, -
en muchso casos, un factor propicio para el desarrollo de los recur-
sos marinos. Además la eliminación de desperdicios costeros es sólo -
un aspecto del problema total de eliminación de desperdicios cuyo --
efecto en las regiones de agua dulce ha sido reconocido desde hace -
tiempo como un problema de desarrollo. El mecanismo internacional que 
existe para fomentar el desarrollo ha funcionado a lo largo de estos-
1 ineamientos. El fondo especial del programa de las Naciones Unidas -
para el Desarrollo, en cooperación con la Grganizélción Mundial de 1a
Salud, tienen muchos proyectos relativos a eliminación de desperdi--
cios en zonas costeras de los países en desarrollo. 

O. CONTAMINACION POR DESPERDICIOS ARROJMXlS POR LOS BARCOS. - Tratare
mos aquí por separado los desperdicios arrc,;ados desde 1 as embarcaci~ 
nes debido a que algunos de ellos suscitan p~oblemas que son cualita
tivamente diferentes de los que surgen de c;;s;:erdicios arrojados des
de las costa. Deben distinguirse dos métodos de arrojar desperdicios-
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desde los barcos: los que se echan dispersos y los que se arrojan en
recipientes. Los que se dispersan desde barcos, difieren de los que -
se arrojan de la costa pr'lmordialmente en que existe mayor posibili-
dad de que se les arroje directamente en aguas internacionales. Los -
desperdicios en recipientes, además de ser arrojados con frecuencia -
en aguas internacionales, suelen ser a menudo materiales muy tóxicos. 

De acuerdo con un estudio de la OCMI, los desperdicios dis
persos incluyen materiales de dragados, desperdicios industriales, b.!!_ 
suras, grandes piezas de maquinaria y sedimentos de ~1~~~t~ri11~:. -
Los fsuioos Unidos arrojaron unos cuarenta y ocho millones de tonela
das de esta manera en 1968. La Ciudad de Nueva York ha estado arroja_!l 
do sedimentos de alcantarilla en aguas internacionales por 22 años, -
creando así un "mar muerto" a la entrada de su puerto. 

Los efectos de los desperdicios dispersos son tan variados 
como los efectos de los desperdicios que se arrojan desde las costa.
Algunos son claramente nocivos, envenenan la vida marina y destruyen
las redes de pesca. Otros pueden proporcionar áreas propicias para m~ 
drar la vida marina. 

A menudo lo:: écsperdi cios son colocados en recipientes para 
arrojarlos a los océanos con la esperanza de que permanezcan encerra
dos por largos períodos y que la dilución ocurra lentamente o sea nu
la, estos desperdicios son por lo general los que se piensa que son -
mSs peligrosos, incluyen desperdicio. radioactivos de poca intensidad 
y materias qufmicas muy tóxicas, muchds de estas materias cano el gas 
mostaza y el gas neurotóxico se pueden considerar como desperdicios -
en el caso de que alguien quiera deshacerse de ellas, pero no en el -
sentido de que sean productos secundarios en las actividades humanas. 
La eliminación de desperdicios en recipientes en el medio marino, 
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dentro o fuera de la jurisdicción nacional es una actividad vigilada
por el gobierno. 

No se sabe qué cantidad de desperdicios en recipientes se -
·han arrojado al mar, pues ha habido renuncia por parte de los gobier

nos en revelar lo que arrojan y donde lo arrcrjan. Los índices sorpre.!!_ 
dentemente altos de arsénico en el Mar Báltico, llevaron recientemen
te al descubrimiento de que se había arrojado ahí siete mil toneladas 
de arsénico hace cuarenta años, en recfoientP.<; d<> conr:r<>t:0, ~~di!:~ -
que esta cantidad bastaría para matar tres veces la población mundial 
si fuera debidamente adninistrada. En los años recientes, los Estados 
Unidos han arrojado gas neurotóxico en el Golfo de México y el Océano 
Atlántico y varios países europeos continuan arrojando recipientes -
con armas químicas y desperdicios radioactivos en el Atlántico y el -
1-Edi terráneo. 

En algunos casos se han realizado extensos estudios parad~ 
terminar la posibilidad de daños. En otros casos ha sido difícil sa-
ber qué clase de cuidado se había tomado porque se llevaron a cabo -
tales operaciones bajo secreto militar. 

La amplitud de daños causados por desperdicios en recipien
tes parece, has ta ahora, ser de poca man ta. No hay pruebas de que ha
ya habido daños causados por desperdicios radioactivos arrojados en -
recipientes, aunque por lo menos en un caso se encontró que un reci-
piente arrojado al océano que contenía desperdicios radioactivos de -
poca intensidad, había sido devuelto a la playa por el mar. Los des-
perdicios químicos en recipientes han causado daños en varios casos.
En las costas Suecas, en el Báltico, ha habido casos de pescadores -
quemados por pescado contaminado con gas moztaza alemán arrojados por 
los aliados después de la segunda guerra mundial. Incidentes simila--
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res han ocurrido en otras partes. Investigaciones recientes, indican
que la vida animal y vegetal en el fondo del mar, o cerca del fondo.
es más intensa de lo que antes se pensaba y cualquier cálculo del da
~o potencial de desperdicios en recipientes puede aumentar en forma -
proporcional. Sin embargo, no se entienden bien todavía las corrien-
tes oceánicas, sobre todo a grandes profundidades la predicción de -
donde irá a parar un recipiente con desperdicios es muy difícil, aún
inmediatarnente desoués de oue se le arroja. 

Quizá el mayor peligro potencial de los desperdicios en re
cipientes surge de la incertidumbre de cuando y cómo el material en -
el recipiente será dispersado por el medio marino, ya que los reci--
pientes están fabrica dos generalmente con materiales muy fuertes, co
mo e 1 concreto, e 1 acero o mezcla de ambos, y aunque es muy dificil -
su desintegración el concreto llega a desmenusarse y el acero se oxi
da, los maremotos pueden romper cualquier recipiente conocido, Nadie
espera que 1 os recipientes duren eternamente, 1 a esperan za usua 1 pa~ 
ce ser que los materiales se escapen lentamente de sus recipientes y
se diluyan en grandes cantidades de agua de mar. Nadie puede garanti
zar si esto sucederá ciertamente o aún si al pasar tal cosa la vida -
marina no será contaminada. 

Como se sabe poco de las cantidades de desperdicios en rec.i 
p1entes arrojados en el pasado al océano, es imposible calcular si e~ 
ta clase de eliminaciór. aumentará o disminuirá. 

Los Estados Unidos han reducido el arrojamiento de desperdj_ 
cios radioactivos en recipientes al océano, pero varios países euro-
peos y qui zas otros continúan arrojando considerables cantidades de -
desperdicios radioactivos de poca intensidad. Con el esperado aumento 
del uso de la fuerza nuclear y materiales radioactivos en muchos 
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países durante los prox1mos decenios, y siendo escasas las zonas apr,2. 
piadas para enterrar los desperdicios en tierra en muchos países, no
serán pocos los desperdicios radiactivos que se arrojen al mar. 

Las substancias químicas en recipientes también serán arro
jadas abundantemente a los océanos; 1 a eliminación en el mar de annas 
químicas defectuosas o anticuadas continuará probablemente. 

Se ha demostrado más claramente lo inadecuado del mecanism·o 
internacional de resolver la eliminación marina de desperdicios en r~ 
cipientes, con el hundimiento de un barco cargado de cohetes de gas -
neurotóxico en el Océano Atlántico por los Estados Unidos en agosto -
de 1970. Ciudadanos americanos, inclusive funcionarios del estado de
Florida, pre.sentaron una demanda de una Corte Norteamericana y por lo 
menos consiguieron que el público se enterara de algo Gue se había -
planeado como secreto militar. Era posible que una demanda impidiera
la eliminación proyectada. El mecanismo internacional no funcionó con 
igual celeridad ni fué eficaz. Las Bahamas, cuyos ciudadanos probabl~ 
mente tenían tanto peligro como los del Estado de Florida, no podían
actuar sino a través de conductos diplomá'ticos. No había ningún meca
nismo para que las partes interesadas presentaran público testimonio
técnico referente a la eliminación de gas neurotóxico fuera de los -
Estados Unidos o para hacer una evaluación independiente de esta eli
minación en el plano internacional. La Eliminación bién podría no ca~ 
sar ningún da~o y quizás este arrojamiento al mar fuera la mejor op-
ción entre las diversas existe'ltes. La necesidad en este caso, sin e!!!_ 
bargo, no justifica la falta general de un mecanismo para reconciliar 
los desacuerdos internacionales y .proteger los intereses comunes. La
eliminación de gas neurotóxico en aguas internacionales no era un 
asunto privado de los Estados Unidos y mucho menos un asunto privado-
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del ej~rcito estadounidense. 

E.- CONTAMINACION MILITAR.- Todos conocemos que se han construido sis 
temas sumamente poderosos y complejos de proyectiles nucleares con b.!!_ 
se terrestre y que se les perfecciona constantemente, pero la misma -
tecnologfa que ha hecho posible el desarrollo de estos sistemas ha -
creado los medios para su ciestrucció11. Qu; wsv. ¡;iüEd.; i>Er ¡;;~5 .::tr<:.ctj_ 
va en la era de los proyectiles balfsticos de cargas explosivas múltj_ 
ples, capaces ele anular las defensas y destruir los emplazamientos ~ 
rrestres fortificados para lanzamiento de proyectiles, que trasladar
la capacidad ofensiva y defensiva a los mares, un ambiente muy resis
tente a la aniquilación de un ataque nuclear. Esto ha ocurrido ya en
alguna medida con la creación de los submarinos acondicionados por -
energfa nuclear y equipados con proyectiles del mismo tipo; la inestj_ 
mable ventaja actual de estas naves es que pueden mantener el equili
brio del ~rror al garantizar cierto grado de represalia, ya que es -
practicamente imposible descubrirlos. Esta inmunidad y la consiguien
te capacidad de represalia podrfa, sin embargo, verse seriamente per
judicada si se instalaran mecanismos de rastreo ( que existen en la -
actualidad) en zonas convenientes de los mares profundos y el fondo -
oc:e6nico. Tales mecanismos podrfan ser usados, por supuesto, para pr2_ 
p6s1tos cientfficos y comerciales, po~ ejemplo como ayudas para la n.!!_ 
vegaci6n y para el registro de las migraciones de peces. 

El establecimiento de un sistema de defensa contra proyectj_ 
les balfsticos en zonas convenientes del fondo oceánico, como las cor. 
dilleras oceánicas, podrfa convertirse er una eficaz respuesta a ·ios
proyectiles de cargas explosivas múltiples dirigidos contra blancos -
terrestes. Las ventajas del sistema mencionado son obvias: serfa posj_ 
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ble más de un ataque a los proyectiles; en segundo lugar, los proyec
tiles de cargas explosivas múltiples podrían ser atacados antes de la 
separación de las diversas cargas explosivas. 

Pueden concebirse sistemas móviles de,proyectiles nucleares 
ubicados cerca del fondo, que tendrían una inmensa capacidad ofensiva 
sin poder ser descubiertos por ninguno de los medios actual~~nte ima-
9in;ibl~s, 

El establecimiento de instalaciones militares fijas en el -
fondo oceánico puede también resultar útil para muchos propósitos: -
puede obtenerse un alto grado de autoabastecimiento para las instala
ciones militares hipotP.ticamente previstas mediante la construcción -
de plantas de energía nuclear que suministren oxígeno por electróli-
sis del ag~a del mar, al tiempo que existen suficientes elementos nu
tritivos en el mar como para proporcionar un alto suministro de ali-
mentes. 

Es así que las ventajas de proceder a utilizar el mar pro-
fundo y el fondo del océano para propósitos militares pueden parecer
ª primera vista imperativas para el país o paises que sean poseedores
de la tecnología requerida. Existen, sin embargo, algunas desventajas 
en es ta línea de conducta. 

Como los fondos marinos y oceánicos pueden ser utilizados -
militarmente por más de un país, si se supiera que algo de la evolu-
ción hipotética que hemos mencionado ha ocurrido mas allá de los límJ. 
tes de la platafonna continental geofísica, podríamos esperar una in
tensificación inmediata y rápida de la carrera de armamentos en los -
mares. Ciertamente, habría una carrera que ocupara las zonas estraté
gicas accesibles en el fondo oceánico sin pr12ocuparse mucho por las -
reclamaciones que pudiesen hacer otras nacicne'i carentes de capacidad 
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para ocupar estas zonas. Las intalaciones militares en el fondo oceá
nico o en sus proximidades requieren protección contra el espionaje. 

Esto conducirfa, casi inevitablemente, a que se proclamase 
de manera unilateral la jurisdicción sobre extensas zonas de las 
aguas circundan tes y suprayacen tes; y muchos pafses tomarfan muy a -
mal la consiguiente restricción de las actividades tradicionalmente
Hci tas en al ta mar. Sólo nos es dado especular sobre las medidas -
que se adoptarían contra cualquier acción concreta tendiente a mili
t.:rL::.:;.;- Cúci74u"it:r zona de los fondos marinos profundos o fondos oce! 
nicos mas allá de la platafonna continental. Seguramente son posi--
bles contra medidas efectivas; asf por ejemplo: la eficacia de los -
dispositivos de detección acústica y vigflancia instalados en los -
oceános podrfa quedar neutralizada insonorizando algunas parte de -
los océanos mismos. Es to serfa eff caz mi 1 itarmente, pero también ha
rfa extremadamente peligrosa para todos Jos fines, incluso los cien
tfficos, Ja navegación cerca del fondo y virtualmente dejarfa inuti
lizable el sondear para la pesca. 

XIX.- MEDIDAS PARA EVITAR LA CONTAMINACION.- Es diffcil el imponer -
qué medidas podrfan tomarse para el control por la contaminación ma
rina debido a la gran variedad de contaminantes ya que éstos varfan
no sólo en composición qufmica y modalidades sino también en la man~ 
ra como penetran en el medio marino y en la naturaleza y ampl ftud de 
sus efectos. 

A.- MEDIDAS PARA EVITAR LA CONTAMZNACION POR PETROLEO.- Se han toma
do unas cuantas medidas jurfdicas para hacer frente a la creciente -
amenaza de la contaminación por el petróleo y se ha puesto particu--
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lar ater.ción a la descarga proveniente de los barcos tanto en el pla

no nacional como en el internacional encaminándose a cuatro fines: 
1.- Limitar o prohibir descarga intencional de petróleo. 

2.- Inferir los accidentes que causen contaminación por pe-

tróleo. 
3.- Eliminar o mitigar la contaminación por petróleo resul

tan te -:e un accidente . 
.;.- r111¡Jvf1t:r rt::.po11saoiliciades por ios danos que cause esta

contawir.ación. 
Además de estas medidas concretas la Convención de 1958 so

bre plaufonna Continental estipuló en su Artículo 5 que el Estado R.:!_ 

bereñc está obligado a adoptar, en las zonas de seguridad, todas las

medidas acecuadas para proteger los recursos vivos del mar. 
En la Convención de 1970 sobre Alta Mar se dispuso en el A'!:_ 

tículo 2~ que todo Estado está obligado a dictar disposiciones para -

evitar 1a contaminación de aguas por los hidrocarburos vertidos por -
buques, cesperdicios de las tuberías SUb'11'lrin~5 o producido:; por la A 

explot~ción o exploración del suelo y del subsuelo marino, teniendo -

en cuer.!a las disposiciones de los convenios existentes en la materia, 
este artículo lo obliga a los Estados a to~.ar medidas para prevenir -
los dañes que causa el petróleo en el medio marino. 

la limitación o prohibición de descarga internacional de p~ 
Tróleo es el objeto de la Convención de 1954 sobre la prevención de -
la conta:-<inación del mar por petróleo enrr.endada en 1967. Esta conven

ción prohibe que los barcos descarguen petróleo excepto en situacio-
nes concrt:tas, exigiendo equipo especial para impedir los escapes dei 
petróleo, llevando registros detallados y p~vinicndo el derecho de -

inspecci én. En lo futuro cual quier reforza;-iii:nto de es t:. convención -

l!SlS 
Dl u 
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probablemente se basará en disposiciones para la vigencia del cumpli
miento antes que para enmendar el fondo de la prohibición. 

La eliminación o mitigación de la polución por petróleo re
sultante de un accidente que hubiera ocurrido es el objeto de la Con
vención de Bruselas en 1969, relativa a la intervención en alta mar -
en casos de contaminación por petróleo. Esta Convención llamada de ~ 
recho Público contiene disposiciones que dan a un Estado costero que-

tróleo, el derecho de tomar medidas necesarias para impedir el daño -
en sus costas. Aunque puede decirse que los Estados costeros ya tie-
nen este derecho, independientemente del tratado, la nueva Convención 
es un paso más en la formación de modalidades para el elercicio de -
ese derecho y prevee consultas con los Es ta dos y personas afectadas. -
También incluye disposiciones concretas para la conciliación y ar.bi-
traje en caso de controversia entre los Estados partes de la conven-
ción. 

La imposición de responsabilidad por daños que causa 1 a co!!. 
taminaci6n por petróleo es el objeto de la Convención de 1969 sobre -
la Responsabilidad Civil por los daños de la contaminación por petró
leo. Aunque dispone la responsabilidad estricta, cualaquiera que sea
la falta, la Convención da al propietario que no ha tenido realmente
la culpa, el derecho de limitar esta responsabilidad a una suna total 
de doscientos diez millones de francos. La convención también exige -
que los propietarios mantengan ciertas seguridades financieras. 

Las medidas para el control de la contaminación por petró-
leo son muy importantes, pero seria más eficaz que se aumentara la C-ª. 
pacidad de los Estados para tomar las medidas que éstos consideren -
pertinentes. Toda la responsabilidad para obrar en la prevención de -
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la contaminación por petróleo recae en los Estados pero no todos ellos 
están preparados para ejercer dicha responsabilidad, tapar los derra
mes, determinar los derramamientos de petróleo e identificar su ori-
gen, bombardear un barco que se va a pique pa,ra incendiar su petróleo, 
hundir una lancha, extraer el aceite de la superficie del mar y mu--
chas otras medidas que pueden y que de acuerdo con los tratados exis
ten tes o propuestos, deben tomar los Es ta dos costeros, son todas med.!. 
dos Gt;E 1~q¡,.d~n;:n i..iíi cc;;sic!_;to.b1t: 9.--0.GG ~e;; ~o.póc·;~o,J tfcf,;,o Q\.it1ü~s -

de buenos recursos financieros. Esto es cierto también en relación -
con muchas de las medidas que los Estados pueden y deben exigir a los 
barcos que navegan con sus propias banderas. Pocos estados poseen to
do el conocimiento que se necesita o que debiera utilizarse en ese -
campo. POclría en realidad ser obligatorio que todos los paises posey~ 
sen la capacidad de tomar las medidas para contl"{)lar la contaminación 
por petróleo proveniente de los barcos o pozos marinos, pero hasta -
los países ricos pueden hallar dificultad en movilizar la mano de --
obra, la tegnologfa y el equipo necesario. Podría resultar muy diff-
cil instituir las medidas necesarias de control de la contaminación. 

Parece que existe un considerable potencial para la acción
internacional en cuanto a ayudar a los Estados a adquirir, individual 
y colectivamente la capacidad de llevar a cabo una vigilancia adecua
da de la contaminación por petróleo. 

No se podría resolver, sin embargo, ni siquiera un control
adecuado de la contaminación del petróleo proveniente de los barcos,
y la que proviene de las instalaciones en tierra llega por lo menos a 
la misma cantidad de la que proviene de embarcaciones. Se está llega!!_ 
do a un punto en que los beneficios resultante5 de los esfuerzos de -
controlar las fuentes de polución terrestres, pueden ser mayores que-
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los beneficios de los esfuerzos por controlar la que se origina en -
los barcos. Algunos Estados han tomado medidas para reducir las fuen
tes terrestres de petróleo, pero no se ha real izado un esfuerzo coor
dinado para reducir la contaminación causada por esas fuentes. En es
te como en otros problemas de polución, un Estado que controla estriE_ 
tamente la contaminación puede colocar a su industria en desventaja -
para la competencia, frente a industrias de los Estados que no han tg_ 
mado medidas para controlar la contaminación. 

La df spos i ción del Artículo 25 de 1 a Convención de 1 g5a so
bre Alta Mar, de que todos los Estados cooperaran con las organizacig_ 
nes Internacionales competentes en la implantación de medidas para im 
pedir la contaminación de los mares o del espacio aéreo sobre ellos.
resultante de cualquier actividad c9n materiales radioactivos u otros 
agentes nocivos "crea una obligación que podría aplicarse a instala-
ciones costeras de petróleo" pero esto depende de que las organizaci.Q_ 
nes internacionales tomen parte en la iniciación de las medidas nece
sarias; cualquier esfuerzo de esta índole tendría que reconocer que,~ 
como es el c~so de la contaminación por petróleo desde barcos, e1 co!!.. 
trol de la contaminación por petróleo que proviene de fuentes terres
tres requiere un considerable grado de h3bilidad té01ica. Hay muchos
recursos tecnológicos, administrativos y jurídicos que pueden utili-
zarse para controlar la polución industrial. Compartir las experien-
cias obtenidas con estos recursos asf como coordinar el uso de ellos
cuando sea necesario puede ayudar a hacerlos más efectivos y equitat.!. 
vos. 

B.- MEDIDAS OC CONTROL PARA EL USO DE H!!JROCARBUROS CLORAOOS.- Para -
el control de la contaminación que producen los hidrocarburos clora--
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dos se puede tomar como única medida de descontinuación de su uso. -
Los métodos de control que se aplican a muchos otros contaminantes n.Q_ 
son factibles para polutantes persistentes que se hayan en concentra
ciones bajas. Los hidrocarburos clorados no S?n fáciles de degradar -
para convertirlos en materiales inocuos: se encuentran ya dispersos y 
no se les puede recoger. 

Los principales problemas para el control de los hidrocarbu 

mo se podrá dejar de usarlos antes que las concentraciones 1 leguen a
nivel superior. El primero es un problema téaiico con solución técni
ca. El segundo es un problema económico, social, administrativo, jur_i 
dico y hasta político y su solución es posiblemente muy compleja. En
particular, el caso de los pesticidas si éstos se prohibieran sería -
muy dificil y costoso en todo aspecto. Los pes ti ci das clorados se co_!!. 
sideran esenciales para mantener la salud en países donde sus habita!}_ 
tes sufren enfennedades transmitidas por insectos. Varios países in-
clusive Hungría. Suecia y Dinamarca, han prohibido el uso del 0.0.T., 
pero ninguno de ellos tienen gran problema de enfermedades causadas -
por insectos. Hasta en estos países la prohibición del D.O.T., no ha
resultado un beneficio ccmpleto, como lo pueden comprobar las recien
tes muertes debidas al parathion, un substituto satisfactorio del 
O. O. T., 1 a prohibición de éste y de otros hidrocarburos el orados en -
determinados países no puede dar los resultados apetecidos porque pu-2_ 
de conducir a la "venta a precio de liquidación" de grandes cantida-
des en pai'ses tropicales donde hay bastantes pestes y poco control SQ 

bre la producción y uso de pesticidas. El Director General de la Org~ 
nización Mundial de la Sa1ud, ha aclaradc en su opinión, que el O.D.T 
no deberi'a ser prohibido mundialmente debico a la importancia que 
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tiene en la erradicación del paludismo. 
En lo futuro, es probable que aumente la contaminación en el 

medio marino debido al aumento mismo de los hidrocarburos clorados por 
su creciente producción, y es posible que haya mayores desperdicios -

de estos materiales. 
El ejemplo de la muerte de peces en el Rhin, donde aproxim.!!_ 

damente 200 libras de pesticida Encosulfan mataron de menes 100 tone
ladas de peces es un asunto bastante conocido. 

Hasta sin tales desperdicios y aunque hoy mismo se descont.:!_ 
nuara el uso de los hidrocarburos clorados se podría esperar un aume!l_ 
to de su concentración en el medio r.~rino, debido a los desperdicios
que ya se están encaminando al océano. Varias especies marinas han sj_ 
do diezmadas por fallas reproductivas debido a hidrocarburos clorados 
y es probable que algunas especies lleguen a extinguirse. La pérdida
de varias especies marinas no parecería pesar más que los efectos sa
nitarios de los pesticidas clorados, pero los efectos a largo plazo -
de estas pérdidas en la ecología ~arina no se conocen todavía. Por -
otra parte, tampoco hay razón para creer que los hidrocarouros afee-
tan sólo a las aves, no pueden sacarse conclusiones definitivas hasta 
que se conozcan todos los efectos. Las actividades para controlar to
dos los hidrocarburos, sin embargo, no tienen que esperar resultados
finales, varias sugerencias recientes sobre principios gererales que
rijan la acción recfproca del hombre con. su medio, se ha reconocido -
la importancia de evitar los cambios ecológicos irreversitiles y pre-
servar la diversidad de sistemas naturales. 

Como ya se ha venido mencionando, el artículo 25 sobre la -
Convención de Al ta Mar exige de los estados partes, que cooperen con
las organizaciones intemacionales competentes en tomar medidas para-
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impedir la contaminación de los mares, resultante de muchas activida
des con agentes nocivos. Como puede considerarse, el D.D.T. y quizá -
también otros hidrocarburos clorados son agentes nocivos, los Estados 
partes se verán obligados a cooperar con el organismo internacional -
competente en cuanto a limitar el O.O. T. 

C. C(l{TROL DE CONTAMINACION COSTERA.- La Organización Mundial de la -
Salud, en Cooperación con la Organización para la Agricultura y la -
Alimentación, ofreció su µr•m~r" CU(~G e!.: ccr.~~1 ~e :c:itcr::in~i:.i6T" ~(')~ 

tera en 1970. La ayuda financiera y la asistencia técnica adiciona-
les en la planificación y ejecución del desarrollo costero como el -
control de la contaminación costera, contribuirán tanto al desarrollo 
económico de los recursos marinos como a la solución de los problemas 
de eliminación de desperdicios de los paises en desarrollo. 

La amplia variedad de efectos que causan los desperdicios -
en el medio marino, así como las muchas fuentes y tipos de dcsperdi-
cios, hace que el control de la contaminación sea especialmente com-
plejo. En muchos países el control de los desperdicios arrojados al -
medio marino depende de la cooperación entre autoridades cuyas misio
nes primordiales son diversas (sanidad pública, conservación de la vj_ 
da salvaje, pesquerías, agricultura) así co~o de la cooperación entre 
las autoridades locales y nacionales. La cooperación necesaria es es
casa a menudo. En el verano de 1970 un funcionario municipal genovés
que había cerrado las playas de la ciudad debido a la contaminación -
por desperdicios, fué desautorizado por un funcionario nacional quien 
afirmó que la costa estaba tan malamente contaminada que sólo las au
toridades nacionales tenían poder para act.!.Jar; este incidente es, por 
supuesto, una manifestación desacostumbrada de los problemas que se -
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suscitan por la divisi6n de autoridad, pero ilustra las frustraciones 
que muchos funcionarios han experimentado. En el plano internacional, 
no es tanto que la autoridad esté dividida, sino que no existe autori 
dad. Funcionarios de Francia e Italia han canjeado acusaciones por la 
contaminación del Mediterráneo. Los franceses alegan que sen víctimas 
de los desperdicios de Italia, los italianos alegan que sufren la con. 
taminación causada por manchas de petróleo provenientes del puerto dP 
Marseiia. La cooperac1ón oírecta para esws prooiemas entre iunc1ona
rios no diplomáticos de diferentes paises podría resultar cc'iveniente 

Se puede encontrar una base para la reglamentacién interna
cional de la eliminación de desperdicios en el artículo 25 e: la Con
venci6n de Ginebra sobre la Alta Mar, en la premisa de que los despe.r 
dicios arrojados pueden ser "agentes nocivos" si son altamente tóxi-
cos o si por cualquier otra razón causan efectos notablemente deleté
reos. La obligación que este artículo impone a las partes de cooperar 
con organizaciones internacionales competentes, para tomar oecidas -
que impidan la contaminación por tales agentes nocivos, requiere como 
condición previa que una organización internacional a::iruebe recomend~ 
ciones o reglamentos para tales medidas. Esto ha hecho el O!EA hasta
cierto punto con los desperdicios radioactivos :; la Organización Mun
dial de la Salud con las materias químicas tóxicas. En una base más -
general, se han emprendido estudios de grupos regionales y de un Gru
po Mixto de Expertos sobre los Aspectos Científicos de la Cc~tamina-
ción Marina. La creciente preocupación por los efectos de algunos de1. 
perdfcios en los recursos alimentarios y la salud hur.lana, puede lle-
var a la adopción de nonnas que por lo mrnos puedan controlar ciertas 
substancias y a recomendaciones sobre los métodos de eliminación. 

También les queda a los Estados el recurso de presentar re-
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clamaciones internacionales basadas en el derecho internacional gene

ral, si pueden mostrar que han sufrido daños dentro de su propio mar

terri torial o si éste ha experimentado perjuicios respecto a sus pe-

ces, que son normalmente explotados por los nacionales del mismo Es~ 
do. Presumiblemente, las Doctrinas del Canal de Corfú y del Trail 

Smelter serían pertinentes, pero por supuesto habri'a serias cuestio-

nes restiecto al grado del perjuicio y a las nonnas requeridas para --
11'~ ¡ir•i~h~~. Sin embargo, es muy claro, que este es un problema que -
no se presta a un tratamiento adecuado por medio de reclamaciones in

ternacionales, y que exige acción de 1.;na organización internacional -
que ponga en juego las obliga cienes existen tes de confor::ii dad con el -

artículo 25. 
o. CO'HROL DE CONTAMINACWN POi< Gé:St'E;:;;:;~cros ARROJAOOS DES8E LOS BAR-

~.- El problema de los desperdicios arrojados desde barcos, cerno el 
problema de los hidrocarburos cloradcs, produce evidentemente preocu
pación en todas partes. Se necesitan ~e.::anismos mejorados para conse

guir que los mejores expertos jurídicos y científicos que se puedan -
encontrar se ocupen de este problema. Los oahos de estos desp1:rdi cios 
han sido pocos en lo pasado, pero los peligros son t.:in grandes que se 

requiere vigilancia constante y quizás una es tri eta responsabi 1 idad -

civil. La vigilancia no puede realizarse en forma de rnJnitorado, por

partc de un organismo internacional o dE' determina dos Es ta dos, s impl ~

mente porque la práctica de arrojar C::!sperdicics a 1 mar es difícil de 

controlar. Los registros de elininacién de materiales pe1igrosos se-
ría al parecer el más apropiado de 1cs primero$ pasos hacia la vigi-

lancia. El registro no necesitaría se,.- un mere informe de la cantidad 

que se arrojase en alguna parte, pue::. tiien podría incluir una cuenta
detallada de los procedir.;ientos ce se;~ric:ad. Una vez que se estable-
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ciera el registro, las organizaciones internacionales apropiadas, in
tergubernamentales y científicas, podrían considerar la fij.ación de -
normas para la descarga de desperdicios en el mar. Las actividades -
del Comité sobre Investigaciones en el Espacio (COSPAR), del Consejo
Internaciona1 de Uniones Científicas, ha senalado normas para la des
contaminación biológica de equipos del espacio, como indicación de -
que las normas pueden basarse firmemente en conocimientos científi--
cos, antes que en la convenienci;i P"Ht"!:;:.. E:: ;;;;¡:;1>1·t.,nte reconocer,
s1n embargo, que el COSPAR fija nonnas sólo para actividades cientifj_ 
cas. En el caso de arrojamiento de desperdicios al mar, los intereses 
de sanidad y de seguridad estarían también en juego y las normas fi-
jas no podrían estar a cargo sólo de científicos marinos. 

Sólo con respecto a los desperdicios radioactivos ha habido 
actividad internacional de eliminación. La referencia explícita a los 
desperdicios radioactivos en el articulo 25 de la Convención sobre la 
Alta Mar, y las resoluciones de la Conferencia de 1958 sobre el Dere
cho del Mar han producido una serie de recomendaciones del orEA para
vigi1anci~ e fnformación. Sin embargo el OIEA no ha tomado medidas de 
reglamentación más allá de estas recomendaciones de procedimiento. El 
Organismo Europeo de Energía Nuclear ha vigilado la eliminación de -
desperdicios radioactivos en recipientes. Respecto a la eliminación -
de otros desperdicios, en recipientes o no, parece que las organiza-
cienes internacionales no han tomado medidas hasta el roomento actual. 
Como hemos observado antes, estas decisiones de las organizaciones i!!.. 
ternacionales podrían poner en juego las obligaciones contraídas por
los Estados de conformidad con el articulo 25 de imponer medidas de -
control. Los incidentes recientes han mo~trado que los desperdicios -
qui micos tóxicos son i ncues ti onab lemen te "a gen tes nocivos " que po---
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drían tener serios efectos deletéreos para la vida humana. 

La eliminación el el mar de desperdicios dispersos o en re

cipientes debería estar sujeta a controles de conformidad con el pro

yecto de Convención de las Naciones Unidas sobre los fondos marinos.

presentada por los Estados Unidos "para discusión" a la Comisión Am-

pl iada para la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos-

Y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional. El arti 

culo pertinente obligaría a tos Enacio5 o 1.::.:.~ ¡,¡:_;¡- tcc~: ::.;:: a:::':.;v'!d.z. 

des en la región internacional de los fondos marinos (que comprende -

todas las regiones de los fondos marinos y su subsuelo de la alta mar, 

a partir, mar adentro, de las zonas de 200 metros de profundidad ady~ 

centes a 1a costa de los continentes y las islas) con medidas estric

tas de seguridad para la protección y la seguridad de la vida humana

y el medio marino. Así pues, de acuerdo con el Asesor Jurídico del ~ 

partamento de Estado, un Estado parte en la Convención podría ser 11~ 

mado ante un tribunal (órgano del departamento que crearía la Conven

ción) para dar cuenta de "un depósito real o potencial en el fondo -

del mar de un material o substancia que pudiera dañar el medio marino~ 

El medio marino se extendería más allá del área del fondo del mar o -

incluiría las aguas sobre este fondo de una costa a otra. Se presume

que esta obligación incluiría la eli~inación de desperdicios disper-

sos o en recipientes, si tal eliminación entrañara un depósito poten

cial o real en el fondo del mar. Así, como observó un representante -

de los Estados Unidos en la Comisión de las ~iaciones Unidas sobre los 

fondos marinos, "si el proyecto de Convención estuviera en vigor, --

cualquier parte contratante habría podico citar a los Estados Unidos

ante el Tribunal respecto a su propuesta eliminación de gas neurotóxj_ 

co en el océano", y los Estados Unidos habrían tenido que obedecer la 
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decisión del Tribunal. Las obligaciones, combinadas con amplias disp.Q_ 
s1c1ones para resolución obligatcria de controversias y considerable
autoridad para la coerción, serían un paso considerable más allá de -
la situación actual en virtud del artículo 25 de la Convención sobre
la Alta Mar. Sin embargo, este proyecto está todavía en su primera -
etapa y no se puede decir cuando avanzará más, si 1 lega a avanzar. P.!!_ 
recería haber razón para continuar otros esfuerzos para reglamentar -
la eliminación de desperdicios en el mar, en particular ios peiígro-
sos que se arrojan en recipientes, exigiendo a la vez un tratado con
disposi cienes más eficaces para 1a protección contra la contaminación 
del medio marino. 

Las medidas relativas a eliminación de desperdicios en el -
mar no necesitan, sin embargo, nacer solo de la iniciativa de organi
zaciones internacionales y gobiernos. 

E. - CO~iTROL PARA EVl TAR LA CONT:-.~I~iAClON MILITAR. - Respecto a los ex
perimen"os nuc1~aras en Alt~ ~e~ se reconoció en l~ ronvención cele-
orada en Ginebra en 1958 que 1"\:c.•os Estados temen profunda y sincera
mente que las explotaciones nuc~eares constituyen una infracción a la 
libertad del mar y que el proble::a de los experimentos y producción -
nucleares estaba todavía sometico al Estudio de la Asamblea General,
en virtud de varias resoluciones respec,,to a esta cuestión, y de la C.Q. 
misión de Desarme y que en esa é:oca estaba sometido al examen y dis
cusión de los gobiernos interesaC:os se decidió remití r el asunto a la 
Asamblea General de las Naciones t:nidas para que tomara las medidas -
pertinentes. 

Cierto es que un tratado complementario, la Convención de -
Ginebra sobre la alta mar menc~onada prescribe en el Articulo 25: 
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"Todo Estado está obligado a tomar medidas para evitar la -

contaminación del mar debida a la inmersión de desechos radiactivos,

teniendo en cuenta las nonnas y reglamentos q~e puedan dictar los or

ganismos internacionales competentes". 

No obstante, aparte de que no todos los Estados han ratifi

cado la Convención sobre la alta mar, por su prooia naturaleza el pr~ 

b1.::r;;.:; ¿;;-;:;!1~ntc es S~'"''""rit:ihl"' de solución satisfactoria dentro -

del actual contexto jurídico. 
El problema del pedir la contaminación del mar por la inmer. 

sión de desechos radiactivos ha sido objeto de estudio prolongado por 

el Organismo Internacional de Energía Atómica. Un grupo de expertos -

convocados por el OIEA dió por tenninado en 1960 el estudio prelimi-
nar de este problema con la publicación de un infonne. (41) Este in-

forme no expresaba demasiada alanna aunque reconocía que "el carácter 

sutil y persistente de los peligros inherentes a ia radiactividad" -

aconsejaría que en esta esfera se iniciase desde el principio prácti
cas exentas de peligros para la eliminación ele desechos. Se reconocía 

que "el mar parece ofrecer excelentes posibiliaades para la aplica-:-

ción de las técnicas de dilución y dispersión de los desechos" y se -
declaraba que "en el fondo de la alta mar no se pueden acumular sin -

riesgos desechos radiactivos en cantidad mucho mayor que en la plata
fonna continental". 

Tras un examen del problema, breve pero objetivo y detall a

do Y aunque sus recomendaciones tendían casi exclusivamente a evitar 

(41) Organismo Internacional de Ener:~a Atómica. Colección Seguridad
No. S. 1961. 
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un grado inadmisible de riesgo para el hombre, pero no para las plan

tas ni para la fama y flora marinas, el grupo de expertos llegó a las 

siguientes conclusiones: 

1.- En la actualidad no es posible recomendar como método -
práctico la evacuación en el mar de los desechos de elevada riadiacti 

vi dad originados por los combustibles irradiados. 

2.- Los desechos de actividad baja media pueden evacuarse -
sin riesgo~ t11 .:1 í110.,-, ccr; i:.r-~;1:i a ~~~~~irP;H:t;l\s normas de sequridad. 

3.- Todas las autoridades que designen lugares de evacua--
ci6n deben facilitar a la autoridad internacional competente la infor. 

mación necesaria para construí r y llevar un registro de evacuación de 

desechos radiactivos en el mar. 
4.- EL OIEA debe adoptar las medidas oportunas para unifi-

car, si es menester, los métodos de control. 
En la actualidad no se han encontrado pruebas de que esté -

en vigor ningún instrumento internacional legalmente obligatorio que

imponga el límite sin normas a la eliminación de desechos radiactivos 
en los mares profundos, ni tampoco parece que esté en operación nin-
gún sistema internacional efectivo para comprobar en escala mundial,

de manera científica y sistemática los daños causados al ambiente ma-
rino por las actuales prácticas de eliminación de desechos. 

La cuestión de impedir la contaminación de los mares derivE_ 

da de la eliminación de desechos radiactivos no es, naturalmente, si

no un aspecto del problema más general de la contaminación del mar.-
La descarga no regulada de detergentes, plagicidos y desechos matáli

cos y petroqufmicos densos en el mar puece suponer un riesgo casi tan 

grande para la salud y los suministros de alimentos como la descarga
de desechos radiactivos. Al bosquejar este problema más amµlio recie!!_ 
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temente, el Profesor Korringa, del Instituto Neerlandés de Investiga
ciones sobre Pesquerfas, describió el efecto producido en la vida ma
rina por una cantidad comparativamente pequeña de sulfato de cobre -
arrojada al mar del Norte: "En el plazo de dos semanas la masa de --
agua venenosa, matando peces e invertebrados, avanzó bastante distan
cia a lo largo de la costa, pero todavfa no se habfa llegado a diluir 
hasta que una quinta parte". Los desechos crear. fenómenos tan espect.2. 
culares como la not-Oria .. ·Marea roJ·a, uú ¡:-¡~¿\;;...:~,5r. ~·e;.::.:~ ~·~~e~~~~ q~J~ 

destruye poblaciones enteras de peces. Además del OIEA hay varias or
ganizaciones de las Naciones Unidas que se ocupan de diversos aspee-
tos del problema de la eliminación de desechos en el ambiente marino: 
la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) tiene-'-· 
competencia sobre los desechos descargados por los buques, competen-
cía de la que viene ocupándose activamente, especialmente desde que -
el naufragio del Torrey Canyon creó cierto problema frente a las cos
tas del Reino Unido y Francia; a la Organización de las Naciones Uni
d3S para la Agricul t11ra y 1 a Alimentación (FAO) le preocupan, natural 
mente, los resultados de la contaminación en lo que afecten a la pes
ca, mientras que la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI),
relacionada con la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-. 
ción, la Cultura (UNESCO), ha examinado con cierto detalle los aspec
tos cientlficos generales de la contaminación. Desgraciadamente, la -
pluralidad de jurisdicciones, la fragmentación de la competencia y la 

carencia general de sentido de urgencia no han producido una acción -
internacional eficaz para contener el masivo problema de la contamina 
ción marina. (42) 

(42) Naciones Uniéas. Asamblea General. Vigésimo Segundo perfodo de -
Sesiones. 1957. PP 11-12 



c A p 1 T u L o c u A R T o 

RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR LA CONTAMINACION DEL 
ALTA MAR 

XX.- Rfigimen jurfdico de la Alta Mar.- XXI.- La utt11zaci6n 
pacífica de los Fondos marinos y oceánicos.- XXII.- Conven
ción Internacional para prevenir la polución del mar por -
hidrocarburos celebrada en Lond1·es el 12 de ¡;.ayo de 1954.-
XXIII.- Conferencia H!cnica Internacional para la Conserva
ción de los recursos vivos del mar, celebrada en Roma en -
a:Ori1 y mayo de 1955.- XXIV.- La Convención sobre la Alta -
~~ar adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar celebrada en Ginebra en 1958.- XXV.- Con 
ferencia Intern<1cional para Prevenir la Conta::iinación de --= 
las a9LlüS ~21 w.ar. Lcr.ére~ 1962.- XXVI.- Or9anización Con-
su1tiva Intergubernan·ental. A.- Descubrimiento de transgre
siones y aplicación de la Convenci6n Internactonal para la 
prevención de la contaminación de las aguas por hidrocarbu
ros.- B.- Sanciones por descarga i11cita de hidrocarburos -
en el mar.- XXVII.- Conferencia jurídica internacional so-
bre daños causados por la contaminación de aguas del ~ar. -
1969.- A.- Conver.io Inte1·11aciona1 relativo a 1a inte:-ven--
ci6n en alta mar en casos de accidentes que causen contarni
naci6n por hidrocarburos.- B.- Convenvio Internacional so-
bre responsabilidad civil por daños causados por la contamj_ 
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XX.- REGIMEN JURIDICO DEL ALTA MAR.- El régimen juridico del alta mar 

se caracteriza por la libertad e igualdad de todos los Estados. enten

diendo esa libertad en cuatro aspectos principales. 

l. - Libertad de navegación. 

2.- libertad de pesca. 

3.- Libertad de tender cables sul:rnarinos y oleoductos. 

... - i.. ;¡,..,r\,aa cie sobrevuelo (42) 

La Convención sobre la Alta Mar adoptada en la conferen

cia de las ~.aciones Unidas sobre el Derecho del Mar, celebrada en Gin~ 

bra en 1953 recoge el principio de la libertad de navegación en la si

guiente forn:a: estando abierto el alta mar a todas las naciones, nin-

gún Estado ;~ede pretender válidamente someter cualquiera de sus par-

tes a su scberania. 

Sobre la naturaleza jurídica del mar no se ha llegado a 

ningún acuer:::o entre los juristi!S y mie"1tra~ U"1o: ~7ir.:::in c;;e se trata 

de una "res e.~:ra cormiercium", otros la califica'1 como u"' "res nu---
llius" o "res communis omnium". 

Respecto a la libertad de pesca, en la conferencia seña

lada se adc;t5 una "Convención sobre pesca y conservación de los recur:. 

sos vivos cei alta mar" que no deroga la multitud de acuer¿os de todo 

tipo, bilater:iies y unilaterales que an:e.-ionnente han sido concluidos, 

sino que prc-~eve la celebración de tales acuerdos en casos que señala 

expresamente. Consagra el princ i;iio de libertad de pesca en al ta mar, 

dentro de bs 1inites e~~ablecidos por tratados particulares. Los in-

(42) ScarJ ·;e:c.;c1c.z ~~odesto, Op. Cit. P. 213. 
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tereses de los Estados costeros son ampliamente reconocidos y se seña
la la obligación de pennitirles la participación en cualquier negocio 
tendiente a establecer una reglamentación sobre la pesca en zonas ady~ 
centes a sus aguas territoriales. 

La libertad de tender cables sutrnarinos y oleoductos es
tá contenida en el derecho que tienen todos los paises a tenderlos y -
los Estados costeros no pueden impedir que tales cables y oleoductos -
sean tendidos sobre la platafonna continental mientras no impidan o e2_ 
torben ia expiotación oe sus recursos. t:n nn, ios caños causacios por 
culpa o negligencia a los cables o a los oleoductos submarinos serán -
reparados por las personas responsables. 

Los descubrimientos modernos han dado lugar a otros as-
pectas de la libertad del mar en lo que se refiere a la utilización -
del espacio aéreo sobre ella colocado, o sea libertad en la navegación 
aérea, el art~culo segundo de la Convención ya citada incluye un prin
cipio general de gran importancia: "Tales libertades as1 como las de-
más reconocidas por los principios generales del Derecho Internacional 
son ejercidas por todos los Estados teniendo razonab;emente en cuenta 
el interés que en la libertad del Alta Mar tienen los demás Estados". 
(43 ). 

XXI.- LA UTILIZACION PACIFICA DE LOS FONDOS ~ARINOS Y OCEANICOS.- En -
1967, Malta planteó por primera vez en las Naciones Unidas el problema 
de la utilización de los fondos marinos y desde entonces la cuestión -
es entendida por la organización internacional que creó la "Comisión -
para la utilización con fines pac1ficos de los fondos marinos y oceani_ 
cos fuera de los l!mites de la jurisdicci6~ nacional. 

(43) Paul Reutor. Derecho Internacional público. Editorial 
Bosch. Barcelona. P. 182 
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Este órgano estableció una "Subcomisión de Asuntos Jurí
dicos" para que estudiara tales aspectos del problema. Aunque su com
plejidad ha impedido una solución definitiva y completa, puede adelan
tarse ya un inicio del consenso universal en torno a ciertos princi--
pios que podríamos sentetizar del modo siguiente: 

l.- Los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional 
son una herencia común de la humanidad. 

2.- No son susceptibles de apropiación nacional. 

3.- La explotación de sus rec~rsos debe hacerse en bene
ficio de toda la humanidad y en particular de los paises en vias de d~ 
sarrollo. 

4.- Se distingue entre explota,:ión científica y explota
ción comercial. 

La explotación científica debe ser libre para todos, pe
ro la explotación comercial sólo podrá hace~se en cor.iún. con ins.trume,!2. 
tos oue todavía deben establecerse. 

5.- El Derecho Internacional actual, incluida la carta -
de las Naciones Unidas es aplicable en tales zonas, pero faltan por de 
te~rninar las modalidades de tal aplicación. 

6.- Prohibición de est-"CÍOnar <::r. el r-,1r armas de destrus;_ 
ción masiva. 

Como puede observarse en la er~nciación de los princi--
pios anteriormente se~alados se han recosicc experiencias procedentes 
del régimen de la Antártida y del espacio ex~ra at'l'Qsférico, de un mo-
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do que parece revelar que empieza a concretizarse jurídicamente el -
sentimiento de unidad universal y un desarrollo de estos nuevos secto
res del derecho de la .humanidad por encima del Derecho Internacional. 

XXII.- CONVENCION INTERNACIONL PARA PREVENIR LA POLUCION DEL MAR POR -

POR HIDROCARBUROS CELEBRADA EN LCNORES EL 12 DE MAYO DE 1 954. Los Go-

ción del mar por Hidrocarburos celebrada en Londres del 26 de abril al 
12 de mayo de 1954, con el deseo de entrar en acción de común acuerdo 
para prevenir la contaminación del mar por descargas de hidrocarburos 
desde los barcos. acordaron en su artículo segunda que cualquier mez-
cla de aceite que contamine la superficie del mar debe ser prohibida,
no siendo aplicable este precepto en los casos en que la descarga sea 
necesaria para salvar la vida de la tripulación o evitar daños al bar
co o cuando el escape de aceite sea resultante de un daño en el barco 
o una gotera que no se puede evitar. 

XXIII.- CONFERENCIA TECNICA INTERNACIONAL PARA LA cc:;sERVACION DE LOS 

RECURSOS VIVOS DEL MAR CELEBRADA EN ROMA EN ABRIL Y MAYO DE 1955. Es

ta conferencia notó con satisfacción las medidas ya tomadas en algunas 
regiones y para algunas especies a nivel nacional e internacional. La 
cooperación internacional en investigación (incluyendo investigación -
estadística) y regularización en la conservación de los recursos natu
rales del alta mar es esencial. Consideró también necesarias, futuras 
convenciones para negociar estos propósitos. 

El sistema actual de regularización de la pescadería in
ternacional (medidas de conservación) está generalmente basado en la -
distribución geográficamente y biológica de la población marina a la -
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cual acuerdos indivicuales están relacionados. Desde el punto de vis
ta científico y técnico esto parece ser en general la mejor forma de -
manejar el problema. 

Del deseo expresado durante esta conferencia por todas -
las naciones participantes a cooperar en la investigació~ y de la guía 
dada por las Convenciones existentes, se sacaron buenos prospectos pa
ra establecer futuras medidas de conser1ación cuando y donde fueren n~ 
~-:'53ri~~. L~ !'.:~~ferc~:~.::. c::-::~.:!c:-~ qué :u5 :.;9uit:1d ... t:~ bases oeDerian 

ser tomadas como guia principal en la fon-nulación de Convenciones pos
teriores: 

1).- Uno o más gruoos de animales marinos que se puedan 
identificar separada y regularmente; ó 

2).- Un área definica, tc:-::ando en consideración los faE._ 
tores científicos y técnicos, tlonce, deéido a la mezcla de grupos u -
otras razones, la investigación y regularización de grupos especificas 
es impracticable: 

a J. - Todos los estados co., recursos pesqueros, y estados 
adyacentes costeros deberan tener la oportunidad de unirse a una con-
vención y de participar en la consideración y discusión de las medidas 
de regularización; 

bj.- Las medidas de conservac1on introducidas bajo una 
convención deben estar basadas en la búsc~eda e investigación cientif.:!_ 
cas; 

c).- Todos los estados fir:-:antes deben participar diref_ 
tamente o a través de la búsqueda cienti#ica e investigación llevada a 
cabo para los propósitos de la Convenciór-; 

d).- En todas las Co~venc'cnes deben existir reglas cla-
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ras referentes a los derechos y deóeres de las Naciones Miembros. así 
como también procedimientos claros de operación; 

e).- Las Convenciones deberán especificar claramente 
las clases o tipos de medidas que pueden ser usadas para lograr sus o.!?_ 
jctivos; 

f).- L~s Convenciones deberán proveer con refuerzos --
efectfvos. 

Nada en esta guia de principios tiende a limitar la opo.!:_ 
tunidad de algún Estado a hacer acuerdos en otros asuntos de pescade-
rfa como mejor lo desearan, ó a limitar la autoridad o responsabilida
des a un Estado de regular la pescaderia en alta mar cuando su nacion~ 
lidad está involucrada. 

La Conferencia consideró oue las Convenciones y las rnedj_ 
das de regularización tomadas posteriormente deberán ser adoptadas por 
acuerdo de todos los paises. La confe-~1cfa de los desdcuerdos que -
surgen entre los estados asi como asuntos cie~tificos y técnicos rela
cionados con ia conservación pesquer3. Tales desa:~crdos ~ueden ser: 

I).- La necesidad de medidas de conservación o la natura 
leza de cualquier medida que se vaya a tomar y 

II}.- La necesidad de prevenir medidas regulatorias ya -
adoptadas por algún estado o por acuerdo entre algunos estados de ser 
nultficada o ref~tada por parte de otro Estado, incluyendo aquellos -
que recientemente están participando en la pescadería, para observar -
tales medidas. 

Una solución a tales probl~1as pueden ser encontradas a 
través de: 

a}.- Acuerdos entre Estados referentes a tales desacuer-
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dos a la búsqueda de expertos calificados e imparciales escogidos para 
ese caso en especial por las partes concernientes, con la subsecuente 
transmisión de lo encontrado, si es necesario para la aprobación de di 
chas partes, y 

b).- Acuerdo de todos los Estados pesqueros para aceptar 
la responsabilidad de cooperar con otro estado relacionado con progra
mas adecuados de investigación, de conservación y regularización. 

XX IV. - CONV ENC lON SOBRt. LA ALI A MAR AlJOP 1 AlJA t.N LA C.Oí-fr EkEf'<Cili úE i.AS 

NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR, CELEBRADA EN GINEBRA EN 1958. 

Esta conferencia aprobó sus disposiciones con declaraciones en ténni-
nos generales de los principios establecidos de Derecho Internacional. 

Def~ne a la Alta Mar en sentido negativo señalando que -
es la parte del mar que no pertenece al mar territorial ni a las aguas 
interiores de un Estado. En un artículo segundo consagra los princi-
pios de libertad ya señalados anterionnente al dispon<:>r que esta,,do la 
Alta Mar abierta a todas las Naciones ningGn estado puede pretender l~ 
g'itimamente sorne':Pr cualq•1ier parte de el la a s•.1 ~oh,,,.anía. L" 1 ib~r

tad de la Alta Mar se debe ejercer en las condiciones fijadas por los 
articules de la citada convención y por las demás normas del Derecho -
Internacional. Las mencionadas libertades y otras reconocidas por los 
principios generales del Derecho Internacional deberán ser ejercidas -
por todos los Estados con la debida consideración para con los intere
ses de otros Estad8s en su ejercicio de la libertad de Alta Mar. 

Respecto al tema que nos ocupa esta Co~vención lo trata 
en sus artfculos veinticua~ro y veinticinco al establecer: "Todo Esta
do esti obligado a dictar disposiciones parl evitar la contaminaci6n -
de las aguas por los hidro:arburos vertidos de los buoues, desprendi--
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dos de las tubertas marinas o producidas por la explotación y explora
ción del suelo y del suósuelo submarinos, teniendo en cuenta las dispQ_ 
siciones de los convenios existentes en la materia". Y agrega: "Todo 
Estado está obligado a tomar medidas para evitar la contaminación del 
mar debida a la inmersión de desperdicios radiactivos, teniendo en -
cuenta las normas y reglamentaciones que puedan dictar los organismos 
internacionales competentes. 

~~A~r 1~~ Cr~~~~r nr+~~ n~1~~~~~r 
-~~-- 1-- -----~- ~---·· ~-··~----

ganismos internacionales competentes en la adopción de medidas para -
evitar la contaminación del mar y del espacio aéreo superyacente resu.:!_ 
tante de cualesquiera actividades realizadas con substancias radiacti
vas o con otros agentes nocivos. 

XXV.- CONFERENCIA INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION DE LAS 
AGUAS DEL MAR POR HIDROCARBUROS.- LONDRES DE 1962.- Por una resolu--
ción de la Asamblea conforme al Articulo 3 b} del Convenio de creacio
nes de la Organización, la Organización Consultiva Marítima Intergube.!:. 
namental decidió en abril de 1961 convocar una Confei·encia Internacio
nal para prevenir la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarb~ 
ros, con el propósito de decidir sobre la extensión de medidas destina 
das a prevenir la contaminación de las aguas por los hidrocarburos de~ 
cargados por los buques. 

La Conferencia tuvo lugar'en Londres, del veintiseis de 
marzo al trece de abril de 1962. 

Los Gobiernos de los siguientes paises acreditaron Repr~ 
sentantes a la Conferencia: 

Arabia Saudita Australia 



fueron: 

Bélgica 
Brasil 
Bulgaria 
Canadá 
China 
Colombia 
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Costa de Marfil 
Dinamarca 
España 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
India 
Irlanda 
Islandia 
!tal i i! 
Japón 
KDrea 
Kuwait 

l ibano 

Liberia 
Madagascar 
Mónaco 
Noruega 
Panamá 
Paises Bajos 
Perú 
Po 1 on1a 
Portugal 
Reino Unido 
Rep. Arabo Unida 
Rep. Dominicana 
Rep. Federal de Alemania 
Rep. Social is ta Soviética 
de Ukrania. 
Rumania 
Suecia 
Unión de Repúblicas Socia--
1 i sta s Soviéticas. 
Yugolasvia 

Los gobiernos ~ue enviaron observadores a la Conferencia 

Argetnina Irak 
Sinnania Israel 
Ecuador Nueva Zelandia 
Federación de Mal aya Santa Sede 
Indones1~ Sudán 



Sudáfrica 
Suiza 
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Tailandia 
Turquía 

Los siguientes organismos especializados de las Naciones 
Unidas designaron un observador a la Conferencia: 

- Organización para la Alimentación y la Agricultura. 
- Organización de las Naciones Unidas :~ra la educación, la Ciencia y 

la Cultura. 

Las siguientes Organizaciones Intergubernamentales desi.9_ 
naron Observadores a la Conferencia: 

- Consejo de Europa. 
- Organización de Cooperación y Desarrollo Económico. 

Las siguientes Organizaciones No-Gubernamentales design~ 
ron a la conferencia: 

- Cámara Internacional de Comercio. 
- Cámara Internacional de Marina Mercan:e. 
- Federación Internacional de Navegacié~ Ltda. 
- Unión Internacional de Agencias Oficia1es de Turismo. 

Al convocar la Conferencia, la Organización Consultiva -
Marítima Intergubernamental sometió a les delegados de la Conferencia 
el Convenio para prevenir la Contaminación de las Aguas del Mar por Hj_ 
drocarburos de 1954, con sus anexos, junto con las ocho resoluciones -
agregadas como anexo al acta final de la Conferencia Internacional pa
ra prevenir la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos de 
1954. Tales documentos y los comentarios 'ormulados a su respecto por 
los Gobiernos, constituyeron la base de les trabajos de la ConferenciL 

Fundándose en sus deliberaci9nes, informes de las Comi-
sio~es y Rese~as de las Sesiones Plenarias, la Conferencia preparó --
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los textos de las enmiendas propuestas al Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, de -
1954 y éstas fueron sometidas a una Conferencia convocada de acuerdo -
con el párrafo 3 a) del Articulo XVI de dicho Convenio a petición de 
seis Gobiernos Contratantes con la invitación de que fuesen adoptadas. 

La lista de enmiendas al Convenio Internacional para pr~ 
venir la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1954 

te Conferencia. 
El 11 de abril de 1962, la Conferencia de Gobiernos Con

tra tan tes de 1 Convenio de 1 954, de acuerdo con el párrafo 3 b) del Ar
t i cu 1 o XVI de dicho Convenio, adoptó le~ enmicnJas propuestas así como 
una Resolución de que fuesen comunicadas para su aceptación a todos -
los Gobiernos Contratantes. La presente Confe .. er.cia, habiendo sido i!'.1_ 
formada de las decisiones de la Conferencie de Gobiernos Contratantes, 
decidió instar a todos los Gobiernos invitaoos a la presente Conferen
cia que no son Gobiernos Contratantes del Convenio de 1954, a pasar a 
ser parte de dicho Convenio o a ser parte del Convenio enmendado lo a!:_ 
tes posible después de que las enmiendas ratificadas por la presente -
Conferencia hubiesen entrado en vigor. 

La Conferencia ademas adoptó quince Resoluciones que se 
someten a los Gobiernos y otros organismos interesados, para su consi
deración y medidas apropiadas. Esas Resolucicn~s. que están incluidas 
en el Anexo I! del Acta Final tratan de: 

1).- Supresión completa, tan pron:o como sea posible, de 
toda descarga al mar de hidrocarburos persisten:es. 

2).- Necesidad de alentar las adhesiones al nuevo Conve-
nio. 
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3).- Medidas provfsorfas mientas no haya entrado en vi-
gor este Convenio. 

4).- Descarga de mezclas de hidrocarburos por los petro-
leros. 

5).- Petroleros con residuos de hidrocarburos a bordo -
que navegan por canales. 

6).- Instalaciones de receptores de residuos de hidroca!:. 
buros en las terminales de carga de hidrocarburos y de otras cargas a 
granel. 

7).- Descarga de hidrocarburos y mezclas de hidrocarbu-
ros, procedente~ de buques que no f~-eren petroleros. 

8).- Fomento, desarrollo e instalación a bordo de separ~ 

dores eficaces y preparación de las correspondientes especificaciones 
de rendimientos para los mis~os. 

9}.- R~cogida ~e le$ acEites lubricante~ usados. 

10).- Suministro ae diesel-oil a los buques. 

11).- Preparación de manuales con instrucciones sobre los 
medios para evitar la contaMinación por hidrocarburos. 

12}.- Necesidad de investigar sobre la prevención de la -
contaminación del mar por hidrocarburos. 

13).- Coordinación de las investigaciones. 

14).- Creación de comisiones nacionales sobre la contami
nación por hidrocarburos. 

15}.- Infonnes presentados por la Organización Consultiva 
Marltima Intergubernamental. 
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XXVI.- ORGANIZACION CONSULTIVA INTERGUBERNAMENTAL. 
A).- pESCUBRIMIENTO DE TRANSGRESIONES Y APLICACION DE LA CONVENCION 
INTERNACIONAL PARA LA PREVENCION DE LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS DEL 
MAR POR HIDROCARBUROS.- La Asamblea celebrada- el veintiséis de nov°ie!!l 
bre de 1968 tomó en cuenta el art)culo X de la Convención Internacio-
nal para la Prevención de la Contaminación de las Aguas del Mar por -
Hidrocarburos, 1954. 

transgresiones y aplicaciones del gobierno se'invitó a los Gobiernos -
a que colaboraran en el descubrimiento de las transgresiones y en la -
aplicación de las cláusulas de la Convención, alentando a los aviones 
y buques a 4ue informaran y en los casos en que fuere posible, fotogr~ 
fiaran a los buques sorprendidos en el acto de descargar hidrocarburos 
en el mar. 

Invitó además a los Gobiernos a que investigaran todo b!:!_ 
que que enarbolar~ pabellón de un Estado Miembro del Convenio cuando -
tocara en sus puertos si se hubiera recibido un informe de un Gobierno 
cualouiera en el sentido de que dicho buque hubiera descargado hidro-
carburos en el mar o que hubiera de otra manera transgredido la Conve~ 
ción y que enviara e~ informe resultante de dicha investigación al Go
bierno que en primer lugar hubiera informado sobre la transgresión y -

al Gobierno del pabellón del Duque ae tal manera que se ~udieran tomar 
las medidas pertinentes de acuerdo con el articulo X de la Convención 
citada. Se debe evitar toda demora a dicho buque causada por dicha i.!!., 
vestigación. 

Invitó al Comité de Seguridad ~,aritima para que con la -
colaboración del Comité Jurídico, si ello ~Jese necesario, tornara la~ 

medidas oportunas para garantizar que las propuestas de enmienda a la 
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Convención en este sentido fueran preparadas con tiempo suficiente co
mo para permittr el examen por la asamblea en un próximo periodo regu
lar de Sesiones. 

B. - SANCIONES POR DESCARGA ILICIT.11. DE HIDROCAREUROS EN EL MAR. - La --

Asamblea del 27 de noviembre de 1968 tomó en cuenta el Articulo VI de 
la Convención Internacional para la Prevención de la Contaminación de 
las Aguas del Mar por Hidrocarburos de 1954. 

Para los efectos de impedir las descargas ilicitas de hi 
drocarburos se recomendó a los Gobiernos: 

1). - Que reexaminaran cuanto antes 1 as sanciones impos.:!_ 
bles en el marco de sus iegislaciones nacionales por descarga ilícita 
de hidrocarburos fuera de las aguas territoriales con objeto de asegu
rar que las sanciones sean adecuadamente severas como para impedir ta
les descargas tal como se dispone en el articulo VI de la Convención; 

2).- Que se comunicara a la Organización los resultados 
de dicho reexamen junto con los detalles de las sanciones imponibles; 

3).- ~ue tomara medida5 e~érgicas e~ el ~~reo de dicha -
legislación revisada para dar las instrucciones pertinentes a las Aut.2., 
ridades Fiscales responsables que toda acción pública para que de una 
manera sistemática se pudieran iniciar procedimientos contra toda des
carga ilícita de Hidrocarburos. 

Se invitó al Comité de Seguridad Marítima para que en C.2., 
laboración con el Comité Jurídico si necesario fuera. tomara las medi
das necesarias para asegurar de una manera urgente sus tareas sobre e~ 
te problema y que las propuestas de enmie>ida de la Convención y sobre 
todo las referentes a los art1culos IX y X. con objeto de sancionar -



- 108 -

de manera mas severa todo acto il1cito de contaminación, se preparara 
cuanto antes y de ser posible con la antelación suficiente como para -
que la Asamblea las pudiera examinar en su próximo periodo regular de 
sesiones. 

XXVII.- CONFERENCIA JURIDICA INTERNACIONAL SOBRE DAÑOS CAUSADOS POR LA 
crnrrJ1:~!~~.cr0~ DE l\G!JJIS DEL HJIP. 1959,-

A.- CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO A LA INTERVENCION EN ALTA MAR EN -
CASOS DE ACCIDENTES QUE CAUSEN CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS.- Los 
Estados partes del presente Convenio, estando conscientes de la necesi
dad de proteger los intereses de sus poblaciones contra graves conse-
cuenc ias de un accidente mar1timo,que causara riesgo de contaminación 
del mar y del litoral por hidrocarburos y convencidos de que en tales 
circunstancias podría surgir la necesidad de tomar en alta mar medidas 
de carácter excepcional para proteger esos intereses y que tales medi
das no lesionaran el principio de la 1 ibertad de los mares, corwinie-
ron que: 

l.- Las partes del Convenio podrán tomar en alta mar las 
medidas necesarias para prevenir, mitigar o eliminar todo peligro gra
ve e inminente contra su litoral o intereses conexos, debido a la CO!)_ 

taminación o amenaza dé contaminación de las aguas del mar por hidro-
carburos, resultante de un accidente marítimo y otros actos relaciona
dos con ese accidente, a los que sean razonablemente atribuibles cons~ 
cuencias desastrosas de gran magnitud; sin embargo no se tomaría nin
guna medida en virtud del Convenio contra barcos de guerra u otros ba!_ 

cos cuya propiedad o explotación corresponda a un Estado y destinados 
exclusivamente, en el momento considerado, a servicios no comerciales 
del Gobierno. 
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Según el art1culo III del Conveni.o que aquí tratamos. -
cuando un Estado ribereño ejercite su derecho de tomar medidas de con
fonnidad con el Articulo, se atendrá al siguiente procedimiento: 

a).- Antes de tomar medida alguna. el Estado ribereño 
consultará con los otros Estados afectados por el accidente maritimo,
en particular con el Estado o Estados cuyos pabellones enarbolen los -
barcos; 

b).- El Estado ribereño notificará sin aemora iol. mt:<ll-
das que se propone tomar a aquellas personas fisicas o juridfcas que.
según le conste o haya llegado a su conocimiento durante las consultas, 
tengan intereses que con toda probabilidad quedarán afectados por esas 
medidas. El Estado ribereño tendrá en cuenta toda opinión que le ex-
presen esas personas; 

c).- Antes de tomar medida alguna. el Estado ribereño -
puede iniciar consultar con expertos independientes escogidos en una -
lista mantenida por la Organización; 

d).- En casos de extrema urgencia que exijan la adopción 
irmediata de medidas que la urgencia de la situación haya hecho neces~ 
rías sin notif1caci6n ni consulta previas, o sin continuar las consul
tas ya iniciadas; 

e).- Antes de tomar tales ~edidas, y durante la aplica-
ci6n de las mismas, el Estado ribereño hará cuanto esté a su alcance -
para evitar riesgos a vidas humanas y prestar a las personas siniestr2. 
das toda la ayuda que puedan necesitar y, según proceda, para facili-
tar la repatriación de las tripulaciones de los barcos sin suscitar -
obstáculos a la misma; 

f).- Las medidas que se tomen en apl\cación del Articulo 
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serán notificadas sin demora a los Estados y a las personas físicas 
o jur1dicas afectadas que se conozcan, as1 como al Secretario General 
de la Organización. Y añade en el articulo V que: 

1.- Las medidas que tome el Estado ribereño de confonni
dad con el Art1culo I serán proporcionales al daño causado o riesgo -
previsto. 

II.- Esas medidas no rebasarán lo razonablemente necesa
rio para conseguir el objetivo mencionado en e1 ~rticuio ¡y ..;.,::;a.,J.r. -
tan pronto como se haya conseguido dicho objetivo; no se coartarán in
necesariamente los derechos e intereses del Estado del pabellón, terce 
ros Estados y otras personas físicas o juridicas interesadas. 

111.- Para apreciar si las medidas guardan proporci5n 
con los daños, se tendrá en cuenta: 

a}.- La extensión y probabilidad de los daros inminentes 
si no se tornan esas medidas, 

b}.- la ~robabi1idad de que e~~~ medidas sean eficcaces, 
y 

c}.- el alcance de los daños que pueden ser causados por 
esas medidas. 

Completando estas disposiciones los siguientes artículos 
que a la letra dicen: 

Toda parte del Convenio que haya tomado medidas en con-
travención de los estipulado en el mismo, causando daños a otros, te!!. 
drá la obligación de pagar una indemnización e~uivalente al monto en -
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que los da~os resultantes de esas medidas excedan de los que hubieran 
sido razonablemente necesarios para conseguir el objetivo menci.onado -
en el Articulo I. 

ARTICULO V r r 

Salvo cuando se disponga expresamente lo contrario, nin
guna cláusula del prc~ente Convenio derogará derechos, deberes, privi
legíos o inmunidaces previstos de otro modo, ni privará a ninguna de -
las Partes, ni a otras personas fisicas o jurídicas interesadas, de -
los recursos que yuedan normalmente interponer. 

AR7 iCULO V r: 1 

1.- Toda controversia entre las Partes para dirimir si -
las medidas tomadas en virtud del Art1culc I contravinieren las dispo
siciones del presente Convenio, si hay obligación de inda:inizar con -
arreglo al Articulo VI, y cuál es el monto de la indemnización debida 
si éste no pudo fi;arse mediante n~gociación entre las Partes encauza
das o entre la Parte que tomó las ~edidas y las personas físicas o mo
rales que demanden la indemnización, será sometida, salvo que las Par
tes decidan de otrc ~odo, a conciliación cuando lo pida una de las Pa.!:. 
tes encauzada: y, si la conciliación no rrospera, a arbitraje de con-
form1dad con lo disouesto en el Anexo al presente Convenio. 

2.- La parte que t~~ó las medidas no tendrá derecho a r~ 
chazar la demanda de conciliación o arbitraje interpuesta en virtud del 
párrafo anterior ú~icamente por no haberse agotado todos los recursos 
ante sus propios tr~bunales previstos en su leqislación nacional. 

El presente Convenio quedó abierto a la fir~a hasta el -
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31 de diciembre de 1970 y continúa abierto a la adhesión. 

B.- CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSA
DOS POR LA CONTAMINAC ION DE LAS AGUAS DEL MAR POR HIOROCARElJROS. - los 
Estados Partes del presente Convenio, CONSCIEWTES de los peligros de -
la contaminación creados por el transporte marítimo internacional de -
hidrocarburos a granel• además CDrlVENCIOOS de las necesidades de gara~ 
t~zz:.r :.zr.¿: 1riG.::ttriL::..:cfGn su:f~c¡t:11Lt o. ias personas que sufren aanos ca~ 

sados por la contaminación resultante de derrames o descargas de hidr.!?_ 
carburos procedentes de los barcos y DESEOSOS de adoptar a escala in-
terncional reglas y procedimientoºs uniformes para dirimir toda cues--
tión de responsabilidad y prever una indemnización equitativa en tales 
casos. 

Convinieron que el presente convenio se aplicaría exclu
sivamente a los daños por contaminación causados en el territorio, in
clusive el mar territorial, de un Estado contratante y a las medidas -
preventivas tomadas par.:. prevenir o minimizar esos da:':os. 

El propietario de un barco al ocurrir un siniestro o el 
primer acontecimiento, será responsable de todos los daños por contam.!_ 
nación causados por los hidrocarburos derramados o descargados desde -
el barco a resultas del siniestro. No podrá imputarse responsabilidad 
alguna al propietario si prueba que los daños por contaminación: 

1).- resultaron de un acto de guerra, hostilidades, gue
rra civil e insurrección o de un fenómeno natural de carácter excepci.!?_ 
nal, inevitable e irresistible, o 

2).- fue totalMente causado por una acción u omisión in
tencionada de un tercero para causar daños, o 

3). - fue totalmente causado por la negligencia y otro ac 
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to lesivo de cualquier Gobierno y otra autoridad responsable del mant~ 
nimiento de luces u otras ayudas a la navegación en el ejercfcio de -
esa función. 

Si el propietario prueba que los daños por contaminación 
resultaron total o parcialmente de una acción u omisión intencionada 
para causar daños por parte de la persona que sufrió los daños, o de -
la negligencia de esa persona, el propietario podrá ser exonerado to-
tal o parcialmente de su responsabilidad frente a esa persona. 

No podrá elevarse contra el propietario ninguna reclama
ción de indemnización para resarcimiento de daños por contaminación -
que no se atenga a las disposiciones de este Convenio. No podrá ele-
varse ninguna reclamación basada en daños por contaminación, en virtud 
de este Convenio o de otro modo, contra los dependientes o agentes del 
propietario. 

Ninguna disposición de este Convenio limitará el derecho 
que ampare al propietario para interponer recurso contra terceros. 

Cuando se produzcan derrames o descargas de_hidrocarbu-
ros procedentes de dos o más barcos y de los mismos resulten daños por 
contaminación. los propietarios de los barcos encauzados que no estén 
exonerados en virtud de lo ya establecido, incurrirán en responsabili
dad mancomunada y solidaria por todos los daños que no sea posible Pl"'Q.. 
rratear razonablemente. 

El articulo V de la convención que nos ocupa trata de la 
responsabilidad de los propietarios de los barcos al disponer: 

a).- El propietario de un barco tendrá derecho a limitar 
su responsabilidad en virtud de este Convenio, con respecto a cada si
niestro, a una cuantía total de 2,000 francos por tonelada de arqueo -
del barco. Esa cuantta no excederá en ningún caso de $210 millones de 
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francos. 
b).- Si el siniestro ha sido causado por una falta con-

creta o culpa del propietario, éste no podrá valerse del derecho a la 
limitación prevista en el párrafo anterior. 

c).- Para poder beneficiarse de 'la limitación prevista -
en el primer párrafo, al propietario tendrá que constituir ante el Tri 
b~nal u otra autoridad competente de cualquiera de los Estados contra
tantes en los que se in~erponga la acción en virtud del Art1culo IX, -
un fondo cuya cuantia ascienda ai i1m-it.., ~"' 5ü ¡·¡;;r;o::;:bi1i!'.!!!'.!. !:1 -
fondo podrá constituirse consignando la suma o depositando una garan-
tia bancaria o de otra clase reconocida por la legislación del Estado 
contratante en el que se constituya el fondo y considerada suficiente 
por el Tribunal y otra autoridad competente. 

d).- El fondo será distribuido entre los acreedores a -
prorrata del importe de sus respectivas reclamaciones previamente ace.E,. 
tadas. 

e).- Si antes de hacerse efectiva la distribución del -
fondo el propietario o cualquiera de sus dependientes o agentes, o --
cualquier persona que le provea el seguro u otra garantía financiera -
a resultas del siniestro, hubiera pagado indemnización basada en daños 
por contaminación, esa persona se subrogará, hasta la totalidad del i!!!. 
porte pagado, a los derechos que la persona indemnizada hubiera r~cib.i, 

do en virtud de este Convenio. 

f).- El derecho de subrogación previsto en el párrafo 5 
de este Art1culo puede también ser ejercitado por una persona distinta 
de las mencionadas en el mismo respecto de cualquier cuant1a de indem~ 

nización basada en daños por contaminación que esa persona haya pagado, 
a condición de que tal subrogación esté permitida por la Ley nacional 
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ap11cable al caso. 

g}.- Cuando el proptetarto-o cualquier otra persona de--
111.1estre que puede verse obligado a pagar posteriomente en todo o en -
parte, una suma respecto de la cual se hubiera beneficiado del derecho 
de subrogación previsto en los párrafos 5 ó 6 de este Articulo, si la 
indemnización hubiera sido pagada antes de distribuirse el fondo, el -

ti tu ido el fondo podrá ordenar que sea _consignada provisionalmente una 
suma, suficiente para pennitir que esa persona pueda resarcirse de sus 
derechos imputables al fondo. 

h).- Cuando el propietario incurra en gastos razonables 
o haga voluntariamente sacrificios razonables para prevenir o minimi-
zar los da~os por contaminación, su derecho a resarcimiento respecto -
de los mismo gozará de la misma preferencia que las demás reclamacio-
nes imputables al fondo. 

i. }.- El franco mencionado en este Ar-ticulo será una uni
dad constituida por sesenta y cinco miligramos y medio de oro fino de 
novecientas mi1ésimas. La cuantía mencionada en el párrafo 1 de este 
Arttculo será convertida ~n la moneda nacional del Estado en donde se 
constituya el fondo efectuándose la conversión. según el valor oficial 
de esa moneda con relación a la unidad definida más arriba, el día de 
la constitución del fondo. 

j).- Para los efectos de este Articulo se entenderá que 
el arqueo del barco es el arqueo neto más el volumen que para determi
nar el arqueo neto se haya deducido del droueo óruto por concepto de -
espacio reservado a la sala de máquinas. Cuando se trate de un barco 
cuyo árqueo no pueda medirse aplícando las reglas corrientes para el -
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cálculo del arqueo, se supondrá que el arqueo del barco es el 40 por -
ciento del peso en toneladas {de 2,240 libras} de los hidrocarburos -
que pueda transportar el barco. 

k}.- El asegurador u otra persona que provea la garantía 
financiera podrá constituir un fondo con arreglo a este Articulo en -
las mismas condiciones y con los mismos efectos que si lo constituyera 
el propietario. Puede constituirse ese fondo incluso si h~bo falta -
concreta o culpa del propietario, pero dicha consl;iiuc-ión 11v 'i ir.-,it¡¡rii 
los derechos de resarcimiento de cualquier acreedor frente al propiet_! 
rio. 

El Articulo VI agrega a lo ya estipulado: 

1).- Cuando, después de un siniestro, el propietario ha
ya constituido un fondo con arreglo al Art1culo V y tenga derecho a lj_ 
mitar su responsabilidad. 

a}.- No habrá lugar a resarcimiento alguno de daños por 
contaminación derivudos de ese siniestro sobre los otros bienes del -
propí etario, 

b).- el Tribunal u otra autoridad competente de cualquier 
Estado contratante ordenará la liberación de cualquier barco u otros -
bienes pertenecientes al propiestario que hayan sido embargados como -
garantía de un resarcimiento de daños por contaminación derivados de 
ese siniestro, y 1 iberará igualme.nte toda fianza y otra caución consig_ 
nada para evitar el embargo. 

2}.- No obstante, las disposiciones precedentes sólo se 
aplicarán si el acreedor tiene acceso al Tribunal que a~;inistre el -
fondo y se puede efectivamente.disponer de ese fondo para indeminizar
le. 
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SegOn el ARTICULO VII: 

El propietario de un barco que esté matriculado en un E~ 
tado contratante y transporte más de 2,000 toneladas de hidrocarburos 
a granel como cargamento tendrá que suscriéir un seguro u otra garan-
t'a financiera, como la garantía de un barco o un certificado expedido 
por un fondo fnternacional de indemnizaciones, por el importe a que a.§_ 
ciendan los ltmites de responsabilidad previstos en el Artlculo V, pá
rrafo 1, para cubrir su responsabfl idad oor daños c..,•JS'."~0s ;-ar L: ~-"
tam1nact0n con arreglo a este Convenio. 

A cada barco se le expedirá un certiftcado que haga fé -
de que existe un seguro u otra garantta financiera vigente con arreglo 
a las dfsposicfones de este Convenio. Este documento será expedido o 
certificado por la autoridad competente del Estado de matricula del -
barco después de comprobar que se han cumplido los requisitos del pá-
rrafo 1 de este ArtTculo. El certificado será fnnna·l izado según el m~ 
delo que figura en el adjunto anexo y contendrá los siguientes partic!!_ 
lares: 

a}. 0 nombre y puerto de matrfcula del barco; 
b}.- no~bre y lugar del establecimiento principal del --

proptetar1o. 
e).- tipo de garantfa; 
d).- nombre y lugar del establecimiento principal del -

asegurador u otra persona que provea la garantta y cuando proceda, lu
gar del establecfmfento en donde se haya suscrito el seguro o la gara!!.. 
tfa. 

e).- Plazo de' validez del certificado que no deberá exc~ 
der la vigencia del seguro u otra garantta. 

El certificado será redactado en el idioma o idiomas ofl, 
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ciales del Estado que lo expida. Si el idioma usado no es ni francés 
ni inglés, el texto incluirá una traducción a uno de esos idiomas. 

El certificado deberá ser llevado a óordo del barco y -

quedará una copia del mismo en poder de las autoridades que mantengan 
el registro de matricula del barco. 

Un seguro u otra garantía financiera no satisfará los -
requisitos de este Articulo si pueden cesar sus efectos, por razones 
distintas del plazo de validez del seguro o garantía especificado en 
~l c~rtifice~!:',.ca~ <::rr-cg1c i::1 p.::rtJ.f°G 2 d~ EStt: Art'i'cu1o antes óe ha

ber transcurrido tres meses desde la fecha en que se notifique su té.r:. 
mino a las autoridades referidas en el párrafo 4 de este Articulo, a 
menos que el certificado haya sido devuelto a esas autoridades o un -
nuevo certificado haya sido expedido dentro de ese plazo. Las dispo
siciones precedentes se aplicarán igualmente a toda modificación que 
tenga por efecto alterar el seguro o garantía de modo que ya no sati~ 
faga los requisitos de este Articulo. 

A reserva de los dispuesto en este Articulo, el Estado 
de matricula fijará las condiciones de expedición y validez del cert.!_ 
ficado. 

Los certificados expedidos o visados bajo la responsabj_ 
lidad de un Estado contratante serán aceptados por otros Estados con
tratantes para los efectos de este Convenio y serán considerados por 
otros Estados como documentos con el mismo valor que los certificados 
expedidos o visados por ellos. Un Estado contratante puede en cual-
quier momento pedir al Estado de matricula de un barco la celebración 
de consulta·s si estima que el asegurador o el fijador nombrado en el 
certificado no tiene solvencia suficiente oara cumplir las obligacio
nes impuestas por este Convenio. 

Podrá interponerse cualquier acción para el resarcimie.!!_ 
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to de danos por contaminación directamente contra el asegurador o con
tra toda persona que provea la garantta financiera para cubrtr la res
ponsabil fdad del propfetario respecto de da~os por contamfnacfón. En 
tal caso el demandado podrá ampararse en los limites de responsaóili-
dad previstos en el Art1culo V, párrafo, ya mediara o no falta concre 
ta o culpa del propietario. Podrá valerse también de los medios de dit, 
fensa (que no sean los de quiebra o liqufdacfón de bienes del propiet.2_ 
rfo)que pudiera Invocar el mismo propfetarío. Además el demand~~? ~~
drá Invocar la d~~~~~e ~~ qué ios canos por contaminación resultaron, 
de un acto doloroso del mismo propietario, pero el demandado no podrá 
ampararse en nfngOn otro de los medios de defensa que le hubiera sido 
posible invocar en un proceso entablado por el propfetarfo contra él.
El demandado tendr.i en todo caso el derecho de exigir al pro pi etario -
que concurra con él en al procedimfento. 

Los depósitos constituidos ¡nr un seguro u otra garant1a 
financiera consignados con arreglo al párrafo 1 de este Articulo que-
dar!n exclusivamente reservados a satísfa.cer las indemnizaciones exi-
gibles en v\rtud de este Convenio. 

Un Estado contratante no dari permiso de comerciar a nin 
gún barco sotnetido a lo dispuesto en este Articulo y que enarbole su -
pabe116n si dicho barco no tiene un certiffcado expedido con arreglo a 
las disposiciones del p&rrafo 2 ó 12 de este Artfculo. 

A reserva de lo dispuesto en este Articulo, cada Estado 
contratante hará lo oportuno para garantizar en virtud de su legisla-
ci6n nacional que todos los barcos, dondequiera que estén matriculados, 
que encuentren o salgan de un puerto cualqufera de su territorio, o -
que arrfben o zarpen de un fondeadero o tstación terminal en su mar t~ 
rrftorfal, estén cubiertos por un seguro u otra garantía en la cuantía 
especfffcada según el párrafo l de este Articulo, cuando se trate de -
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barcos que transporten efectivamente más de 2,QOQ toneladas de hidro-
carburos a granel como carga. 

Las disposiciones pertinentes de este Articulo no se a-
pl icarán a los barcos que sean propiedad de un Estado .contratante y no 
estén cubiertos por un seguro u otra ~arant1a financiera. No obstante, 
el barco deberá llevar un certificado expedido por las autoridades CCJ!!!. 
petentes de su Estado de matr\cula en el que se haga constar que el -
barco está cubierta hasta los limites previstos por el Articulo V, pá
rrafo l. Este certificado estará formulado siguiendo tan de cerca co
mo sea posible el modelo prescrito en el párrafo 2 de este Articulo. 

ARTICULO VIII 

Los derechos a inde~nización previstos en este Convenio 
prescribirán si 1a acción intentada en virtud del mismo no es inter--
puesta dentro de los tres años a partir de la fecha en que ocurrió el 
daño. Sin embargo, no podrá interponerse ninguna acción después de -
transcurridos seis años desde la fecha del siniestro que causó el daño. 
Cuando este siniestro consista en una serie de acontecimientos: El -
plazo de seis a~os se contará desde la fecha del primer acontecimiento. 

ARTTCULO IX 

l.- Cuando un siniestro haya causado daños por contamin~ 
ción en el territorio, inclusive el mar territorial, de uno o más Est~ 
dos contratantes o se hayan tomado medidas preventivas para prevenir o 
minimizar los daños por contaminación en ese territorio, inclusive el 
mar territorial, sólo podrán interponerse acciones en demanda de inde!!!_ 
nización ante los tribunales de ese o esos Estados contratantes. La -
interposición de dicha acción será notificada al demandado dentro de -
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un plazo razonable. 

2.- Cada Estado contratante hará lo oportuno para garan
tizar que sus tribunales gocen de la.necesaria jurisdicción para ente!!_ 
der de tales acciones en demanda de indemnización. 

3.- Constituido que haya sido el fondo de conformidad -
con el Arttculo V. los tribunales del Estado en que esté consignado el 
fondo serán los únicos competentes para pronunciar sobre toda cuestión 
relativa al prorrateo o distribución del fondo. 

ARTICULO X 

1.- Todo fallo pronunciado por un Tribunal con jurisdic
ción en virtud del Artlculo IX que sea ejecutorio en el Estado de ori
gen en el cual ya no pueda ser objeto de recurso ordinario será recon.Q_ 
cido en cualquier otro Estado contratante. excepto 

a}.- si el juicio se obtuvo fraudulentamente o 
b}.- si el demandado no fué notificado en un plazo razo

nable dándosele oportunidad bastante para presentar su defensa. 

2.- los fallos reconocidos en virtud del párrafo 1 de e~ 
te Arttculo serán ejecutorios en todos lo~ Estados contratantes tan -
pronto como se hayan cumplido las formalidades requeridas en esos Est~ 
dos. Esas fof'lllalidades no pennitirán nfnguna revisión del fondo de la 
controversia. 

ARTICULO XI 

1.- las disposiciones de este convenio no se aplicarán -
a buques de guerra u otros barcos cuya propiedad o explotación corres
ponda a un Estado y destinados exclusivamente, en el momento considera 
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do, a servicios no comerciales del Gob{erno. 

2.- Con respecto a barcos cuya propiedad corresponda a -
un Estado contratante y afectados a servicios comerciales. cada Estado 
podrá ser perseguido ante las jurisdicciones se,ñaladas en el Art1culo 
IX y deberá renunciar a todas las defensas en que pudi:era ampararse -
por su cond\ción de Estado Soberano. 

Este convenio derogó cualesquiera otros convenios inter
n~::i0'1!!!1~s 'l''~ "" la fecha en oue se aórió a la firma. o sea hasta el 
31 de diciembre de 1970, estén en vigor o abiertos a la firma. ratifi
cación o adhesión; no obstante esta derogación se aplicará unicamente 
a las disposiciones de esos convenios que contravengan lo previsto en 
el presente. 



CONCLUSIONES 
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C O N e L U s O N E s 

PRIMERA.- Alta Mar es el espacio marítimo sobre el cual 
ningún Estado de la Comunfdad Internacional puede ejercer su sob~ranta 
individual y por lo mismo todos ellos pueden utilizarlo en común con -
la sola restricción del mutuo respeto al interés colectivo. 

SEGUNDA.- Desde la anti~uedad se ha pretendido controlar 
tanto desde el punto de vista legal como por la fuerza la utilización 
y el aprovechamiento del Alta Mar y fue el Derecho Romano quién le re
conoció la calidad de bién común, no susceptible de apropiación indivj_ 
dual. 

TERCERA.- Los fundadores de la.teoría clásica del Ius N~ 
turalismo como fundamentación del Derecho Internacional reconocen la -
validez y la aplicación del principio de la absoluta libertad del Alta 
Mar. 

CUARTA.- Tradtciona1mente los recursos del mar han sido 
aprovechados desde hace miles de a~os, para obtener sal, arena, grava 
y muchos productos útiles a la humanidad, asimismo, desde hace mucho -
que se conoce la composición química del agua del mar, sabemos que se 
encuentran en ella elementos como la sal, el calcio, el yodo, el magn~ 
sio, el potasio, el bromo y ciertos minerales c~-no la plata y el oro -
inclusive. 

QUINTA.- Los recursos del mar pueden ser: vivos, inorgá
nicos o naturales y sedentarios, encontré.ndose generalmente dichos el~ 
mentas tanto en el elemento liquido como en el suelo y en el subsuelo 
de los mares, de los cuales sólo se han utilizado tradicionalmente los 
recursos vivos del mar, pero en nuestros d,as se ha extendido su expl!?_ 
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tación a los otros dos elementos citados. 

SEXTA.- La aplicación de procedimientos y técnicas re--
cientemente creadas, han permitido a los pueblos desarrollados explo-
tar y aprovechar los diversos recursos del ma~. tanto los vivos orgánj_ 
cos como los naturales inorgánicos y los sedentarios. 

SEPTIMA.- El Derecho Internacional ha contribuido a la -
fonnación y aplicación de diversas disposiciones juridfco legales de -
aplicación regional y mundia!, destinadas al control y explotación ra
cional de los recursos del mar, entre las más importantes podemos ci-
tar: La Convención Sobre Pesca y Conservación de Recursos Vivos del -
Alta Mar, .de Ginebra de 1958; La Convención Sobre Alta Mar de Ginebra 
del 29 de abril de 1958, (articulo segundo, apartado IV) y El Régimen 
de Protección para Prevenir la Polución (contaminación} de las Aguas -
del Mar por Hidrocarburos, de Londres , 12 de mayo de 1954. 

OCTAVA.- Tradicionalmente se han utilizado las aguas del 
mar como v~a de comunicación. primero de superficie y luego de produn
didas, hasta llegar en nuestros días a utilizar el fondo del Alta Mar 
para el establecimiento de bases militares con annamentos nucleares, -
lo cual constituye una transgresión a los principios reconocidos de li 
bertad de los mares y de su utilización para fines pacíficos. 

NOVENA.- Para lograr el reconocimiento de la comunidad -
internacional a la utilización para fines pacificas del Alta Mar, de -
su lecho y subsuelo en aguas no comprendidas dentro de los limites de 
la jurisdicción territorial nacional. así como para la explotación, 
uso y aprovechamiento de sus recursos en beneficio de la humanidad, se 
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han fonnulado diversas proposiciones entre las cuales figuran como las 
más importantes la de Malta, la del Senador Pell y la de las Naciones 
Unidas. 

OECIMA.- La contaminación del Alta Mar consiste en la al 
teración, modificación y destrucción de los elementos normales esenci!!_ 
les del medio marino, causados generalmente por la acción de la activ.!. 
dad humana. lo cual ha producido cambios radicales en la ecolog'ia de -
dicho ambiente, o sea en la relación entre las cosas del mar y su me-
dio, mismos que al perder su eauilibrio producen trastornos negativos 
para su existencia y aprovechamiento. 

OECIMA PRIMERA.- Los más importantes elementos de conta
minación del Alta Mar reconocidos tanto por las ciencias naturales. C.Q.. 

rno por el régimen jurídico aplicable son los siguientes: el petróleo.
los hidrocarburos clorados, los desperdicios arrojados desde las cos-
tas. los de los barcos y la militar nuclear. 

DECIMA SEGUNDA.- Los daños que se derivan de la contami
nación significan perjuicios para toda la humanidad en varios sentidos, 
porque destruyen los elementos vivos de ese medio como fuente de ali-
mentos, afecta la salubridad de los océanos y en general tiene conse-
cuencias económicas y sociales para toda la humanidad. 

DECIMA TERCERA.- La comunidad internacional ha buscado -
por todos los medios posibles a su alcance, evitar la contaminación -
del medio marino, para lo cual ha dictado medidas técnicas, cientifi-· 
cas y jur'idicas. 
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DECIMA CUARTA.- La comunidad internacional ha reconocido 
después de una larga evolución doctrinaria, legal y jurídica, que el -
régimen del Alta Mar se caracteriza por la libertad e igualdad de to-
dos los Estados en cuatro aspectos principales: de navegación, de pes
ca, de tendido de cables y oleoductos submarinos y de explotación, uso 
y aprovechamiento de los llamados recursos del Alta Mar y por lo mismo, 
la contravención a esos principios por parte de cualquier sujeto de O~ 
recho Internacfona 1, fmpHca su re~prinsebi1 "!::!;).:::! y ~.;;. ¡:..n;(.t:ut:ricia de ia 
sanción correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- Entre las principales disposiciones le-
gislativas de carácter internacional que se han adoptado para evitar -
la contaminación del Alta Mar se puede mencionar: La Convención Inte.!. 
nacional para Prevenir la Polución del Nar por Hidrocarburos, celebra
da en Londres en Mayo de 1954, La Conferencia Internacional para Pre
venir la Contaminación de las Aguas del Mar de Londres 1962; La Confe
rencia Jurídica Internacional Sobre Daños Causados por la Contamina--
ción de Aguas del Har de 1969, etc. 

DECIMA SEXTA. - Para facfl ítar el descubrimiento de 1 as -
transgresiones y la aplicación de las penas correspondientes a los pa.!_ 
ses que contaminen los elementos de Alt.~ Mar, la cc.nunidad Internacio
nal ha creado una Organización Consultiva Intergubernamental con base -
en el arttculo X de la Convención Internacional para la Prevención de 
la Contaminación por Hidrocarburos a las Aguas del Mar de 1954, asímí~ 
mo ha conformado una Conferencia Jurídica Internacional sobre daños -
causados por la Contaminación de Aguas del Mar de 1969 que de manera -
expresa reglamenta la intervención y ayuda en casos de accidentes que 
puedan producir contaminación por hidrocarburos y además, acuerdos so-
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bre la responsabilidad civil derivada de dicha contaminación. 

DECIMA SEPTIMA.- La humanidad ha podido comprobar que P!. 
ra resolver sus problemas comunes deben encont~arse soluciones que te!!. 
gan el alcance suficiente para lograr esos fines y por ello creó y re
conoce la aplicación del Derecho rnternacional, porque por su conducto 
tiene validez y actualización los medios necesarios para su conviven--
cía y por ei1o a esa ramo. de la <..;~oc..;o. ju(°IJfcu. ~'2. ~G t-..: c~.:::;-:.::~dZ!:::!O 

la solución de los problemas derivados de la contaminación del Alta -
Mar, misma que cada día se realiza con mayor eficacia, según lo hemos 
demostrado con todas y cada una de las conclusiones de la presente mo
nografía. 
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